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De mi consideración:

Adjunto al presente, sírvase encontrar copia certificada de la ordenanza metropolitana No.
0352, sancionada el 1 de febrero de 2013, que contiene el Plan Especial Bicentenario para la
consolidación del Parque de la Ciudad y el redesarrollo de su entorno urbano.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente

O
b . José is A cos Aldas

SecretariPGpener I del Concejo Metropolitano de Quito (e)
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ORDENANZA METROPOLITANA No. 035 2
EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el inf'or'me No. IC-O-2013-002 de 14 de enero de 2013, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 31 de la Constitución de la República (Constitución) establece que:
"(...) El ejercicio del derechoa la ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, en la
funciónsocial y ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la

ciudadanía.";

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Constitución establece como una

competencia exclusiva de los gobiernos municipales: "(...) 1. Planificar el

desarrollo cantonal y formularlos correspondientes planes de ordenamiento territorial,
de manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con elfinde regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural. (...)";

Que, el artículo 376 de la Constitución establece que: "Para hacer efectivo el derechoa la
vivienda, al hábitat y a la conservación del ambiente, las municipalidades podrán
expropiar, reservar y controlar áreas para el desarrollofuturo,de acuerdo con la ley. Se
prohíbe la obtención de beneficiosa partir de prácticas especulativas sobre el uso del
suelo, en particular por el cambio de uso, de rústico a urbano o de público a privado.";

Que, el literal f) del artículo 54 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización (COOTAD), en concordancia con el literal f) del
artículo 84 del mismo cuerpo normativo, establece que, entre otras, es función
del gobierno autónomo descentralizado municipal: "(...) f) Ejecutar las
competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la Constitución y la ley y en
dicho marco, prestar los servicios públicos y construir la obra pública cantonal

correspondiente, con criterios de calidad, eficacia y eficiencia, observando los principios
de universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad, solidaridad, interculturalidad,

subsidiariedad, participación y equidad. (...)";

Que, el literal a) del artículo 55 del COOTAD, en concordancia con el artículo 85 del
mismo cuerpo normativo, establece como una competencia exclusiva del
gobierno autónomo descentralizado municipal la de: "a) Planificar, junto con

otras instituciones del sector público y actores de la sociedad, el desarrollo cantonal y
formularlos correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada

con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el
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ORDENANZA METROPOLITANA No. 035 2

uso y la ocupación del suelo urbano y rural, en el marco de la interculturalidad y
plurinacionalidad y el respeto a la diversidad. (...)";

Que, los literales a) y x) del artículo 57 del COOTAD, en concordancia con los
literales a) y v) del artículo 87 del mismo cuerpo normativo, establecen como

atribuciones del Concejo Municipal: "a) El ejercicio de lafacultadnormativa en las
materias de competencia del gobierno autónomo descentralizadomunicipal, mediante la
expedición de ordenanzas"; y, "x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal

correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las leyes
sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra.(...)";

Que, los artículos 474 y 483 del COOTAD regulan los fraccionamientos y
reestructuraciones de lotes; y, el ejercicio de la potestad administrativa de
integración o unificación de lotes;

Que, el artículo 2 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito,establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quitocumplirá,

entre otras, con las finalidades de regular el uso y la adecuada ocupación del
suelo;

Que, el numeral 4 del artículo 22 de la ordenanza metropolitana No. 172, sancionada

el 30 de diciembre de 2011, que establece el régimen administrativo del suelo en

el Distrito Metropolitano de Quito,señala que el Plan de Uso y Ocupación del
Suelo (PUOS) podrá ser actualizado únicamente mediante planes parciales,
planes y proyectos especiales;

Que, los numerales 1 y 3 del artículo 25 de la ordenanza metropolitana No.172,
respecto de los planes especiales, establece que: "1. Son los instrumentos de
planeamiento de la administración metropolitana, cuyo objetivo es la planificación
urbanística de las parroquias, barrios o manzanas, o de sectores de planificación
específicos, urbanos o rurales, que por su dinámica entren en contradicción con la
normativa vigente. (...)"; y, "3. Los planes especiales pueden precisar o modificar las

determinaciones que sobre ordenamiento, uso y ocupación del suelo y edificación se

establecen en el PMOT";

Que, el Plan Metropolitano de Ordenamiento Territorial (PMOT), aprobado

mediante ordenanza metropolitana No. 171, sancionada el 30 de diciembre de
2011, plantea un modelo territorial basado en criterios de equidad y
sustentabilidad, que prevé la consolidación y densificación controlada del suelo
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ORDENANZA METROPOLITANA No. 0 352

urbano, servido mediante tratamientos urbanisticos de redesarrollo y
renovación;

Que, el PMOT contempla un Sistema Distrital de Centralidades, que incorpora

centralidades metropolitanas nuevas;

Que, el PMOT prevé, en el entorno del Parque de la Ciudad, el desarrollo de una

nueva centralidad de escala metropolitana;

Que, mediante resolución del Concejo Metropolitano No. C 408 de 11 de julio de
2012, se aprobó el proyecto general del Parque de la Ciudad, que será

consolidado en el terreno ocupado por el actual Aeropuerto Internacional

Mariscal Sucre y cuya consolidación iniciará una vez que empiece a funcionar

el Nuevo Aeropuerto Internacional de Quito,en Tababela; y,

Que, la propuesta para la construcción del Parque de la Ciudad y el redesarrollo de
su entorno inmediato fue elaborada con la participación de los actores claves de
los barrios - sectores y del sector inmobiliario, basada en un proceso de
planificación participativa, que comprendió el análisis de la situación del
territorio, la población, la gestión y la definición de un conjunto de objetivos y
lineamientos generales de ordenamiento territorial.

En ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 57 y 87 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y 8 de la Ley
Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito.

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE CONTIENE EL PLAN ESPECIAL BICENTENARIO PARA
LA CONSOLIDACIÓN DEL PARQUE DE LA CIUDAD Y EL REDESARROLLO DE

SU ENTORNO URBANO

Capítulo Primero
Consideraciones Generales

Artículo 1.- Definición y ámbito de aplicación.- El Plan Especial Bicentenario para la
consolidación del Parque de la Ciudad y el redesarrollo de su entorno urbano (en
adelante, "Plan") es el instrumento complementario que regula la planificación
territorial y gestión del área de influencia del Parque de la Ciudad (en adelante,
"Parque"), localizado en el terreno ocupado por el actual Aeropuerto Internacional
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ORDENANZA METROPOLITANA No. 035 2
Matiscal Sucre, que comprende un área de 1.064,70 hectáreas, entre las Avs. Mariscal

Sucre, Rigoberto Heredia, Del Maestro, Santa Lucía, 6 de Diciembre, El Inca, Juan
Galarza, Brasil y Edmundo Carvajal (Plano No. 1).

El área del Plan contiene los lotes de terreno que conforman el área en el que se
encuentra ubicado el Aeropuerto Internacional Mariscal Sucre, según 10 estipulado en
el artículo 1 de la Resolución del Concejo Metropolitano No. C 408 de 11 de julio de
2012.

El área del Plan contiene un área de transformación urbanística de 372,40 hectáreas,
delimitada por las vias: Gualaquiza, Av. del Maestro, Av. Luis Tufiño, Av. Real

Audiencia, Porfirio Romero, Aldebarán y prolongación hasta la Calle Myr. H. Marín,
límite occidental Bakker II, Capitán Ramón Borja, Av. Galo Plaza Lasso hasta Porfirio

Romero, A. Carpio, Diógenes Paredes, Banderas, Belisario Peña, Francisco Guarderas,
Av. Cap. Rafael Ramos, Av. 6 de Diciembre, Av. El Inca, prolongación Mozart hasta
Av. El Inca, Isaac Albéniz, Lizarzaburo, lindero norte SECAP, Beethoven, Calle E2,

lindero occidental del Conjunto Calle Casals/Ionescu, lindero norte Conjunto Calle de
la Canela, Calle E2 en prolongación hasta la Av. El Inca, Av. La Prensa, Edmundo

Carvajal, Elia Liut, E. Chiriboga, Eduardo Solórzano, JaimeChiriboga, Tnte. Benítez, La
Pulida, Machala, Av. JoséFernández Salvador, Pedro Freile, Vaca de Castro y Av. La

Prensa (Plano No. 2).

Artículo 2.- Objetivo general.- El Plan establece las disposiciones y normas de uso,

ocupación e intervención de suelo, que garanticen un apropiado desarrollo territorial,
los modelos de gestión, el régimen de derechos y obligaciones y los instrumentos para
su ejecución, generando óptimas condiciones de ocupación del suelo, el manejo

sustentable de sus recursos naturales y ecológicos, el desarrollo de sus potencialidades
urbanísticas, turísticas, residenciales y de servicios; y, racionalice la inversión y el uso

de los recursos públicos y privados.

Artículo 3.- Objetivos específicos.- Constituyen objetivos específicos del Plan los
siguientes:

• Normar y regular la transformación del terreno del actual aeropuerto internacional

en un parque de escala metropolitana;

• Generar las condiciones para la intensificación del uso y ocupación del suelo y
revertir la degradación de áreas urbanas consolidadas en el entorno inmediato del
Parque, bajo los parámetros de un hábitat sustentable, equitativo y de calidad;
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ORDENANZA METROPOLITANA No· 035 2
• Regular y normar la configuración de nuevas centralidades de diferentes escalas,

que garanticen una oferta de bienes y servicios diferenciada y cercana a los lugares
de residencia;

• Consolidar una red vial diversificada y funcional, que asegure una movilidad,
accesibilidad y conectividad adecuada, y promueva el transporte público y no

motorizado;

• Consolidar y completar el sistema de espacio público y áreas verdes que faciliten la
configuración de vecindarios diversos, incluyentes y que agreguen valor de
patrimonio natural y cultural;

• Definir la estrategia y modelo de gestión y los instrumentos que permitan el

financiamiento del Plan.

Artículo 4.- Contenido.- El Plan está conformado por los siguientes componentes:

1. El planteamiento urbanistico; y,

2. La estrategia de gestión urbanística y de suelo.

Capítulo Segundo
Planteamiento Urbanístico

Sección Primera

Componentes

Artículo 5.- Componentes del planteamiento urbanístico.- Componen el

planteamiento urbanístico las siguientes partes:

a) El Parque, de acuerdo a las definiciones y contenidos aprobados por el Concejo
Metropolitano;

b) Los sistemas colectivos de soporte (sistema vial, áreas verdes, transporte público,
equipamientos, movilidad no motorizada, espacio público, redes y servicios); y,

c) Los tratamientos urbanísticos que determinan el uso y ocupación del suelo, así

como las normas complementarias urbanísticas.
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ORDENANZA METROPOLITANA No. 0 352

Sección Segunda
El Parque de la Ciudad

Artículo 6.- Designación del nombre del Parque.- Desígnase al área consolidada

definida en la resolución del Concejo Metropolitano No. C 408 de 11 de juliode 2012,

con el nombre de Parque Bicentenario.

Artículo 7.- Accesos, circulaciones y estacionamientos.- El Parque Bicentenario será de
acceso libre, universal y dispondrá de frentes urbanos en todos sus bordes. El Parque
Bicentenario incluirá circulaciones continuas diseñadas y equipadas acorde al tipo de
uso, como recorridos atléticos, caminería de recreación y esparcimiento.

Artículo 8.- Usos del suelo.- Los usos del suelo permitidos en el Parque Bicentenario
son los establecidos en el Plano No. 6 y corresponden a las determinaciones de la
resolución del Concejo Metropolitano No. C 408 de 11 de julio de 2012, así como a las
actividades y/o establecimientos de las tipologías constantes en el presente instrumento

y en el PUOS. Los tipos de uso de suelo son los siguientes:

a) Equipamientos de servicios sociales: Recreativo y deportes, educación y cultura.

b) Equipamientos de servicios públicos: Seguridad y transporte.

c) Equipamiento de interés general.

Artículo 9.- Compatibilidad de usos de suelo.- Para establecer la compatibilidad de
usos de suelo se plantea tres categorías:

a) Principal.- Es el uso predominante en un área de reglamentación.

b) Permitidos.- Son los usos compatibles con el principal, que no están prohibidos.

c) Prohibidos.- Son los usos incompatibles con el principal.

La implantación de actividades afines, complementarias o que no interfieran en el
funcionamiento del parque podrán ser permitidos, previo informe del órgano
responsable del territorio, hábitat y vivienda del Distrito Metropolitano de Quito,de
conformidad con el orgánico funcional del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito.
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Cuadro No. 1

Parque Bicentenario - Usos

USO
USOS PERMITIDOS

LOCALIZACIÓN USOS
PRINCIPAL DEL USO PROHIBIDOS

Educación EES UEM Calle Luis Tufiño

Polideportivo Galleras, plazas
EDM2 Av. Rafael Aulestia de toros, estadios

Canchas fijas > 2500 personas

Av. Amazonas EDZ1, EDZ2

Equipamiento

Av. Rafael Aulestia deportivo
privado

Deporte y Canchas fijas
Recreación deportivas. Áreaverde del

EDM1 parque. Coliseos (hasta
Caminería 2500 personas)Equipamientos '
atlética y En vías

de servicios
recreativa. transversales y Galleras, plazas

sociales
perimetrales. de toros,

equipamiento
Distribución deportivo
equilibrada en toda privado.
el área verde.

En vías
Equipamiento Sedes de

transversales ycultural sectorial, asociaciones yCultura ECM perimetrales.
zonal y gremios
metropolitano· Distribución profesionales

equilibrada en toda
el área verde.

Aeropolicial
Seguridad EGB Av. Rafael Aulestia

UPC
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USO LOCALIZACIÓN USOS

USOS PERMITIDOS
PRINCIPAL DEL USO PROHIBIDOS

EGS
Estación de

Av. Rafael Aulestia
Bomberos.

Centro de
Equipamientos Atención a

EGSI Av. Rafael Aulestia
de servicios Emergencias y
públicos Desastres

Estación

Transporte ETZ1 Intermodal Av. Amazonas

Metro de Quito.

En víasInfraestruc-

tura
EIS transversales y

perimetrales.

Artículo 10.- Equipamiento de interés general.- Abarca el uso principal centro de
convenciones y se asigna al polígono de 11,40 hectáreas definido en la resolución del
Concejo Metropolitano No. C 408 de 11 de julio de 2012, para este uso localizado en la
Av. Amazonas, que incluye las edificaciones actualmente utilizadas como terminales
aéreas.

Artículo 11.- Ocupación.- Para el Parque Bicentenario regirán los coeficientes de

ocupación determinados en el cuadro No. 2 y en el Plano No. 6.

Cuadro N° 2

Parque Bicentenario - Coeficientes de ocupación

POLÍGONO ÁREA USO ZONIFICACIÓN ALTURA COS COS

Ha, Pisos m PB TOTAL

1 95,6 EDM1 A900003-1 3 12 1 3

2 5,4 EES A50003-35 3 18 35 70

3 6,1 PUAE 0 0 0 0 0

3.1 5,4 ECM1 A50003-45 3 12 45 135

4 5,3 ETZ1 A50006-5 6 24 5 30
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EGB,
5 2,1 EGS, A8002-40 2 8 40 80

EGS1

6 1,6 EDM2 A15003-30 3 12 30 90
TOTAL 121,5

Artículo 12.- Normas complementarias urbanísticas y paisajísticas.- Se determinan
normas complementarias sobre el espacio público, mobiliario urbano, equipamiento de
servicios y vegetación. Estas normas complementarias se detallan en el Anexo No. 5.

Artículo 13.- Determinaciones complementarias.- El Centro de Convenciones se
implementará en los edificios donde funcionan las terminales aéreas del actual

Aeropuerto Internacional Mariscal Sucre, sobre la base de las determinaciones de esta
ordenanza. El proyecto de adecuación de las edificaciones existentes será aprobado por
el órgano responsable del territorio, hábitat y vivienda del Distrito Metropolitano de
Quito, de conformidad con el orgánico funcional del Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito.El cambio de uso y el aumento de la ocupación requerirán de
la aprobación de un Proyecto Urbano Arquitectónico Especial.

Sección Tercera

Sistemas Colectivos de Soporte

Artículo 14.- Composición y objetivos generales.- Los Sistemas Colectivos de Soporte
se componen de los sistemas viales, espacio público, áreas verdes, redes y servicios
públicos. El Plan otorga prevalencia a los sistemas públicos de soporte por su
capacidad para estructurar el territorio y su función fundamental para detonar y
viabilizar el redesarrollo del área del Plan.

Las determinaciones relacionadas con los sistemas colectivos de soporte establecidos

en este Plan cumplirán los siguientes objetivos:

a) Adecuar la capacidad de carga de las redes y servicios para soportar la futura
demanda;

b) Integrar el área del Plan en los sistemas generales de movilidad y transporte,
servicios, espacio público y red verde urbana de la ciudad, definidos en el PMOT; y,

c) Mejorar la funcionalidad y calidad de los sistemas locales de movilidad, espacio
público y áreas verdes.
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Artículo 15.- Sistema Vial.- El sistema vial estructurante del área del Plan está

conformado por las vías definidas en los planos Nos. 3 (JerarquizaciónVial) y 4
(Intervenciones Viales), así como en el Anexo No. 1 de la presente ordenanza.

En concordancia con la normativa vigente de arquitectura y urbanismo se distingue

entre los siguientes tipos de vías:

a) Vías semi-expresas.- Vías de circulación con control parcial de accesos que
permiten el desarrollo de altas velocidades vehiculares y es soporte del tráfico de
paso de larga y mediana distancia. No admiten estacionamiento lateral y las
intersecciones con otras vías se realizan preferiblemente a desnivel.

A esta categoría pertenecen la Av. Mariscal Sucre y la Av. Galo Plaza Lasso.

b) Vías arteriales.- Articulan las grandes áreas urbanas entre sí, enlazan las vías

expresas y las vías colectoras en dirección norte-sur, permiten la circulación de
transporte colectivo y el acceso a predios frentistas. En general, no admiten

estacionamientos laterales. Las intersecciones con otras vías se realizan
preferiblemente a nivel.

A esta categoría pertenecen las Avs. 10 de Agosto, Amazonas, La Prensa, 6 de
Diciembre y prolongación de la calle Isaac Albéniz (acceso a la estación intermodal del
Metro de Quito).

c) Vías colectoras.- Enlazan las vías arteriales y las vías locales en dirección este-oeste

y norte-sur. Articulan sectores urbanos, permiten la circulación de transporte
colectivo, el tráfico pesado con regulaciones, el acceso a los predios frentistas y
pueden permitir el estacionamiento lateral. Admiten también intersecciones a nivel

con dispositivos de control.

A esta categoría pertenecen las Avs. El Inca, Del Maestro, Luis Tufiño y Logroño.
Nuevas vías colectoras de conexión este-oeste, como la Av. La Florida con par vial

Rafael Bustamante y Ramón Borja, Av. Fernández Salvador con par vial Leonardo
Murialdo y Alfonso Yépez, vía perimetral Parque Bicentenario Avs. Rafael Aulestia,

Real Audiencia y Nueva Amazonas.

d) Vías locales.- Se constituyen en el sistema vial urbano menor y se conectan con las
vías colectoras. Permiten la movilidad al interior de sectores urbanos, tiene
prioridad la circulación peatonal, admiten medidas de moderación de tráfico.
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Excepcionalmente permiten la circulación de transporte colectivo y el

estacionamientolateral.

e) Sistem de vías peatonales.- Estas vías son para uso exclusivo del tránsito peatonal,
excepcionalmente permiten el paso de vehículos de residentes para acceso a sus

predios. No permiten el estacionamiento de vehiculos. Deben permitir el acceso de
vehículos de emergencia y de servicio como recolectores de basura, emergencias

médicas, bomberos, policía, mudanzas, etc.

Para la habilitación, construcción y adecuación de las vías en el área del plan, regirán

las especificaciones detalladas en los Planos Nos. 3 y 4, así como en los Anexos Nos. 2 y
3 de la presente ordenanza.

Artículo 16.- Estacionamientos públicos.- Conforme a la demanda total de
estacionamientos vehiculares calculada en base a la normativa metropolitana vigente,

se permiten estacionamientos públicos fuera de la vía. Estas se ubicarán en bahías de
estacionamiento que tendrán un ancho de 2.40 m; una longitud no mayor a 24 m; y
podrán alternarse indefinidamente con zonas de resguardo para circulación de
peatones y parqueo de bicicletas no menores a 10 m. Las bahías se iniciarán por lo
menos a 6 m de las esquinas. El plano No. 3 indica los ejes viales previstos para la
incorporación de bahías de estacionamiento.

Artículo 17.- Sistema de espacio público y red verde urbana.- El Sistema de Espacio
Público y Red Verde Urbana del área del Plan se insertarán en las determinaciones
generales del PMOT al respecto. El Sistema de Espacio Público y Red Verde Urbana se
compone por espacios de permanencia y transición como ejes viales, plazas, plazoletas,
parques, áreas verdes y canchas deportivas que están identificadas en el Plano No. 5 y
especificadas en los anexos Nos. 3 y 4.

Los ejes principales del Sistema de Espacio Público y Red Verde Urbana son:

a) Ejes principales de espacio público y red verde urbana.- Son espacios de transición

y permanencia que pertenecen a los ejes principales del Sistema Metropolitano de
Espacio Público determinado en el PMOT, localizados en vías arteriales y colectoras

y compuestos por bulevares y paseos urbanos, con arborización de mayor altura.

b) Parques lineales con potencial ecológico.- Son nuevas áreas verdes de menor escala
que enlazan el Parque Bicentenario con su entorno urbano inmediato y disponen de
arborización de mayor tamaño y vegetación arbustiva.
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c) Ejes de espacio público y red verde urbana en vías locales.- Vías arborizadas que

enlazan el Parque Bicentenario con su entorno urbano inmediato. Son ejes
preferenciales para ciclistas.

d) Ejes de espacio público conectores de barrios y sectores.- Corresponden a ejes

transversales en vías colectoras, dotadas de espacio público de transición y
arborización mediana.

Artículo 18.- Objetivos.- Son objetivos del sistema de espacio público y red verde

urbana:

a) Reforzar los ecosistemas y aumentar la biomasa dentro del Distrito Metropolitano
de Quito, con el fin de contribuir al mejoramiento de la calidad del aire y de las
condiciones climáticas, así como para proteger y recuperar la biodiversidad de la
flora y fauna urbana; y,

b) Conformar una red de espacio público y áreas verdes que integre al Parque

Bicentenario con los sistemas de parques locales de la zona de influencia, en función
de la imagen urbana, la movilidad y usos recreacionales.

Artículo 19.- Retiros obligatorios.- Son retiros obligatorios que se transforman en

espacios públicos destinados al libre tránsito peatonal, contemplación y recreación. Las
vías previstas para la aplicación del retiro obligatorio y su incorporación funcional sin

transferencia de dominio en el espacio público de las aceras se encuentran detalladas
en el anexo No. 3.

Artículo 20.- Parámetros de diseño para el sistema de espacio público y red verde
urbana.- El diseño urbanistico, arquitectónico y paisajistico para su construcción y
adecuación deberá orientarse en los siguientes parámetros:

a) Implementar diseños que retoman y desarrollan los elementos característicos del
patrimonio edificado, cultural y natural de la ciudad y sus habitantes;

b) Asegurar el acceso y la apropiación por todos los miembros de la colectividad,

especialmente las personas con capacidades especiales;

c) Asegurar la seguridad de los espacios públicos mediante una selección,

dimensionamiento, geometría, control visual, iluminación y permeabilidad
adecuada;
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d) Seleccionar los materiales de superficies y mobiliario urbano de calidad, durables,
económicos, así como de fácil mantenimiento y reposición; y,

e) Utilizar especies nativas y exóticas para los elementos paisajísticos, además de
considerar diferentes alturas e intensidades. El anexo No. 4 contiene las
recomendaciones acerca de las especies y su utilización en el espacio público y
trama verde.

Artículo 21.- Afectaciones.- Las afectaciones generadas por los parques lineales con
potencial ecológico y ejes de espacio público y red verde urbana en vías locales, serán
resueltas mediante el mecanismo de reparto de cargas y beneficios dentro del marco de
las Unidades de Gestión correspondientes, en función de lo establecido en el capítulo

tercero de la presente ordenanza. La localización exacta de los parques lineales y vías
locales nuevas podrá variar acorde a los proyectos urbano - arquitectónicos que
deberán ser elaborados para las Unidades de Gestión correspondientes, siempre y
cuando se mantenga mínimo el dimensionamiento, número y secuencia de parques
lineales determinados en esta ordenanza.

Artículo 22.- Redes y servicios.- Las redes y servicios de agua, alcantarillado, energía y
telecomunicaciones deben localizarse en el espacio público y vial. Los sistemas de
distribución de redes al interior de terrenos grandes deberán ser coordinados y
aprobados por las empresas prestadoras del servicio. Los terrenos frentistas al Parque

Bicentenario en zonas de altos niveles freáticos con edificación de más de 3 pisos en

subsuelo deberán evacuar las aguas subterráneas de los subsuelos mediante bombeo
hacia el mismo Parque, para su reutilización en el riego y abastecimiento de sus
cuerpos de agua. El diseño de los sistemas hidrológicos de terrenos de más de 5.000 m2
deberán prever redes separadas para la captación y reutilización de aguas lluvias.

Sección Cuarta
Tratamientos Urbanísticos

Artículo 23.- Tratamientos urbanísticos.- Se aplicarán los tratamientos urbanisticos

definidos de manera general en el PMOT. Los tratamientos urbanisticos específicos se
asignarán en base a un análisis de la funcionalidad y capacidad de carga de los
sistemas de soporte, fraccionamiento del suelo, grado de consolidación, subutilización

y degradación de los usos y edificaciones, conflictos de uso, entre otros. Los

tratamientos urbanísticos orientarán la definición del uso y ocupación futura de los
diferentes sectores, permitiendo identificar los modelos de gestión adecuados para
lograr los objetivos del Plan.
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En el área del Plan se aplicarán los siguientes tratamientos urbanísticos, delimitados
por polígonos en el plano No. 8:

Cuadro No. 3
Tratamientosurbanísticos

TRATAMIENTOS DESCRIPCIÓN SECTORES DELIMITACIÓN
Terreno BIESS - Av. del

ND1 Maestro, calles Gualaquiza,

Tyarco, Tufiño.

Son terrenos de Av. La Prensa, lindero norte

grandes dimensiones, ND2 y oeste del área de

subutilizados o con transformación urbanística,

usos inadecuados en costado norte Carlos V.

relación con los
Av. La Prensa, costado sur

objetivos de desarrollo
Carlos V., lindero sur y oeste

urbanístico definidos ND3
del área de transformación

en la presente
urbanistica.

ordenanza, que
NUEVO

DESARROLLO
permiten la Club de Golf - Av. Galo
implementación de ND4 Plaza, Av. Cap. Rafael
proyectos inmobiliarios Ramos, Parque.
a gran escala, de
trascendencia e impacto ND5 Parcial Base Aérea.
en su entorno urbano,

con potencialidad para Av. Cap. Rafael Ramos,
funcionar como Manuel Lizarzaburo, lindero

detonantes del ND6
norte SECAP, Beethoven,

redesarrollo· Calle E2, calle E4.

Isaac Albéniz, El Morlán, El

ND7 Inca, prolongación Mozart
hasta Av. El Inca.

Son áreas con sistemas Av. La Prensa, calle
viales y de espacio RD1 Gualaquiza, Av. Amazonas

REDESARROLLO público deficitario y (prolongación), calle N57C.
fraccionamiento de
lotes alto, disparejo o RD2 Av. La Prensa, calle Rio
con geometrías Vuano, Av. Amazonas, calle
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TRATAMIENTOS DESCRIPCIÓN SECTORES DELIMITACIÓN
desfavorables, que Telégrafo I.
requieren de una
reconfiguración de los

RD 3
Av. 10 de Agosto, Av. El

sistemas públicos y del Inca, Av. Amazonas.

parcelario como

condicionante para una RD4
Av. Galo Plaza, calle Rafael

intensificación del uso Ramos, Labrador.

y ocupación ordenada
Av. Galo Plaza, calle Ramóndel suelo, con calidad,

.
RD5 Borja, Av. Real Audiencia

equitativa y (prolongación).sustentable.

Calle Rafael Aulestia, Av.

RD 6
Real Audiencia, Calle
Leonardo Murialdo, Calle
Profirio Romero.

Av. La Prensa, límite

RD7
occidental y norte del área de
transformación urbanística,

Av. Fernández Salvador.

Av. La Prensa, límite

RD8
occidental y sur del área de
transformación urbanística,

Av. Edmundo Carvajal.

Av. Cap. Rafael Ramos,

RD9
prolongación Pablo Paredes,

Beethoven, prolongación
Pablo Casals.

Av. Cap. Rafael Ramos, Av. 6
de Diciembre, El Morlán,

RD10 Isaac Albéniz, Manuel
Lizarzaburo, prolongación de
Gonzalo Zaldumbide.

,
Son áreas aptas para Av. La Prensa, Av.

RENOVACION . RN1
una mtensificación del Fernández Salvador

uso y ocupación del (prolongación), Av.
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TRATAMIENTOS DESCRIPCIÓN SECTORES DELIMITACIÓN

suelo sin necesidad de Amazonas (prolongación)
ampliar los sistemas de
soporte o con

posibilidades de Av. La Prensa, calle Teniente

adecuaciones mínimas. RN2 Gonzalo Gallo, limite
occidental FAE.

Av. La Prensa, Av. El Inca,
RN3 Av. 10 de Agosto, calle

Telégrafo I.

Av. Galo Plaza, Av. El Inca,

RN4
calles Francisco Guarderas,
Belisario Peña, Luis

Banderas, De Los Pinos.

Av. Real Audiencia, Av.
RN5

Tufiño, límite del Parque.

Av. Cap. Rafael Ramos, E4,
RN6 Beethoven, prolongación

Pablo Paredes.

Son áreas que disponen
de considerables
potenciales para la Áreadel plan excepto el área

, intensificación del uso
CONSOLIDACION C de transformación

y ocupación del suelo
urbanística.

sobre la base de la
normativa urbanistica

vigente.

Artículo 24.- Normas urbanísticas para los tratamientos urbanísticos.- Normas
relativas al aprovechamiento urbanístico, ocupación y volumetría:
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Cuadro No.4
Asignación de Ocupación de Suelo y Edificabilidad

Retiros Distancia
Cos Cos Habilitación

m y Altura Máxima Mínimos entre
S e Pb Total del Suelo

(Mts) Bloques

Lote Frente
N Pisos Metros F L P (Mts) % %

Mín. Mín.

E 000000 0000

A10016-25 16 48 5 5 5 V 25 400 10000 n.a.

A10012-25 12 36 5 5 5 V 25 300 10000 n.a.

4 A10010-25 10 30 5 5 5 V 25 250 10000 n.a.

O A10008-25 8 24 5 5 5 V 25 200 10000 n.a.

A5008-25 8 24 5 5 5 V 25 200 5000 n.a.

A5012-25 12 36 5 5 5 V 25 300 5000 n.a.

E 000000 0000

A606-35 6 18 5 5 5 10 35 210 600 15

A1006-35 6 18 5 5 5 10 35 210 1000 20

A1008-35 8 24 5 5 5 10 35 280 1000 20

A1010-35 10 30 5 5 5 10 35 350 1000 20

A2025-35 25 75 5 5 5 V 25 875 2000 n.a.

A5008-25 8 24 5 5 5 10 25 280 5000 n.a.

A5010-25 10 30 5 5 (1) V 25 350 5000 n.a.

A5012-25 12 36 5* 5 (1) V 25 420 5000 n.a.

A5016-25 16 48 5* 5 (1) V 25 560 5000 n.a.

A5020-25 20 60 5* 5 (1) V 25 700 5000 n.a.

A5030-25 30 90 5* 5 (1) V 25 1050 5000 n.a.

A10010-25 10 30 5 5 5 V 25 250 10000 n.a.

A10012-25 12 36 5 5 5 V 25 300 10000 n.a.
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Retiros Distancia
Cos Cos Habilitación

e Altura Máxima Mínimos entre
2 so Pb Total del Suelo

(Mts) Bloques

Lote Frente
Pisos Metros F L P (Mts) % %

Mín. Mín.

A10016-25 16 48 5 5 5 V 25 400 1000 n.a.
A606-35 6 18 5 5 5 10 35 210 600 15
A608-35 8 24 5 5 5 10 35 280 600 15

A810-35 10 30 5 5 5 10 35 350 800 20

A812-35 12 36 5 5 5 10 35 420 800 20

A1010-35 10 30 5 5 5 10 35 350 1000 20

E 000000 0000

'O

Se mantiene la normativa PUOS.

o
O

Para los sectores bajo tratamiento de nuevo desarrollo, redesarrollo y renovación se
determinan alturas mínimas del 50% del número de pisos o alturas máximas indicadas

en el Cuadro No. 5. Las alturas máximas definidas para los sectores bajo tratamiento de
nuevo desarrollo, redesarrollo y renovación podrán variar, manteniendo el volumen

máximo construible total correspondiente. Las propuestas de modificación de alturas

estarán sujetas a la aprobación del órgano responsable del territorio, hábitat y vivienda

del Distrito Metropolitano de Quito, de conformidad con el orgánico funcional del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

Sección Quinta
Usos De Suelo

Artículo 25.- Usos del suelo.- Los usos del suelo permitidos en el área del Plan se

establecen en el Plano No. 6 y corresponden a las actividades y/o establecimientos de
L
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las tipologías constantes en el presente instrumento y en el PUOS. Consistirán en los
siguientes tipos de uso:

a) Múltiple: Usos diversos de carácter zonal y de ciudad compatibles.

b) Residencial 3: Zonas de uso residencial en las que se permiten comercios, servicios y
equipamientos de nivel barrial, sectorial y zonal.

c) Residencial 2: Zonas de uso residencial en las que se permiten comercios y servicios

de nivel barrial y sectorial y equipamientos barriales, sectoriales y zonales.

d) Equipamientos de servicios sociales y públicos.

Para los tratamientos de nuevo desarrollo, redesarrollo y renovación se establecen los
siguientes porcentajes mínimos de usos residenciales: Múltiple: 30%; Residencial 3:

50%; Residencial 2: 70%; y, Equipamiento: 0%.

Artículo 26.- Distribución de usos no residenciales.- En los tratamientos de nuevo

desarrollo, redesarrollo y renovación, los usos no residenciales se localizarán en

función de su escala e impacto, a fin de asegurar una dotación descentralizada de
bienes y servicios, de buena y variable accesibilidad y a la vez proteger la tranquilidad

y privacidad en los vecindarios predominantemente residenciales.

Regirán determinaciones específicas para los sectores de tratamientos urbanísticos

determinados en el anexo No. 6.

En cualquier caso los usos complementarios a la vivienda se someterán a las normas

ambientales vigentes.

Artículo 27.- Compatibilidad de usos de suelo.- Para establecer la compatibilidad de

usos de suelo se aplicará lo establecido en los literales a) b) y c) del artículo 9 de esta

ordenanza. Regirán determinaciones específicas para los sectores de tratamientos
urbanísticos de nuevo desarrollo, redesarrollo y renovación determinados en el Anexo

No. 6. Para el tratamiento de consolidación regirán las determinaciones
correspondientes del PUOS.

Sección Sexta
Normas Urbanísticas Complementarias

Artículo 28.- Imagen urbana, hábitat sustentable y de calidad.- Se establecen los
siguientes parámetros para el diseño urbano - arquitectónico de los conjuntos y
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edificaciones, en función de consolidar una imagen urbana contemporánea y sobria,
diversa en la unidad, y de generar un hábitat urbano sustentable con espacios
colectivos públicos y privados de calidad, que brinden el óptimo confort para sus
habitantes y usuarios.

Para ello se deberán mantener, en toda el área del Plan, las siguientes características

urbano -- arquitectónicas, definidas en función de los tratamientos urbanísticos:

• En todas las edificaciones habrán fachadas, tanto hacia los espacios públicos como
hacia los interiores de la manzana.

• Debe diferenciarse el tratamiento de fachada a partir de las variaciones en cada
unidad de copropiedad e interrumpirse en los accesos vehiculares o peatonales.

• Se prohíbe el uso de materiales reflectivos en las fachadas. Se permite el uso de
máximo tres tipos de materiales diferentes por fachada.

• No se permitirá la construcción de volados. Los balcones, molduras y salientes no

podrán sobresalir de la línea de retiro definida.

• Todas las edificaciones tendrán como remate, terrazas horizontales verdes como
superficie predominante (mayor al 75%).

• Todas las edificaciones con frente hacia los ejes de espacio público y red verde

urbana y los parques lineales identificados en el Plano No. 5, tendrán fachadas
verdes con un mínimo del 20% del total de la superficie de fachada.

• Se prohíbe orientar o emplazar los patios posteriores, culatas o similares hacia las

avenidas.

En el anexo No. 7 se detallan los parámetros específicos de diseño para los tratamientos
urbanísticos de nuevo desarrollo, redesarrollo y renovación.

Artículo 29.- Estacionamientos.- En tratamientos de nuevo desarrollo, redesarrollo y
renovación, los estacionamientos de los conjuntos habitacionales serán localizados al

interior de las manzanas, y se calcularán a razón de dos por cada tres viviendas de
hasta 80 m2, más un puesto por cada diez viviendas para visitantes. Para viviendas de
mayor superficie se dotará un estacionamiento por vivienda, como mínimo, más un

puesto por cada diez viviendas para visitantes.

Las playas de estacionamiento serán arborizadas perimetralmente.
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El dimensionamiento, localización y organización funcional de los estacionamientos

vehiculares fuera de la vía pública para usos de comercio y servicios, se sujetarán a lo
dispuesto en la normativa metropolitana vigente.

Capítulo Tercero

Estrategia de Gestión Urbanística y de Suelo

Sección Primera

Objetivos y Estrategia De Gestión

Artículo 30.- Objetivos de la estrategia de gestión urbanística y de suelo.- Son
objetivos de la estrategia de gestión urbanistica y de suelo facilitar y promover la
ejecución del modelo de ordenamiento territorial propuesto en el Plan, mediante el uso

de instrumentos que permitan:

a. El redesarrollo del entorno del Parque Bicentenario como una Operación Urbana
Integral;

b. Asegurar la participación justa del Distrito Metropolitano de Quito en los beneficios
generados por la nueva norma urbana;

c. Generar condiciones de equidad entre los propietarios del suelo, dentro del ámbito
de la operación en los términos de sus aportes y beneficios;

d. Generar un esquema institucional de carácter gerencial para la movilización y
administración de suelo y la coordinación de la inversión; y,

e. Generar condiciones para la inversión privada y de la economía social y solidaria en

la operación de redesarrollo y facilitar actuaciones privadas mediante el uso de
instrumentos de gestión de competencia pública.

Artículo 31.- Estrategia de gestión de suelo.- Con el fin de lograr un desarrollo urbano

con los estándares urbanísticos definidos en la presente ordenanza, atendiendo los
objetivos planteados para esta operación, se establecen las siguientes actuaciones

estratégicas:

a. La delimitación, conformación y gestión de unidades de gestión (poligonos)
conforme se defina más adelante, como herramienta que facilite la formulación del
proyecto urbano arquitectónico, y la gestión global de la ejecución por etapas de los

polígonos de tratamiento urbanístico;
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b. La utilización de modelos e instrumentos asociativos y la figura de la fiducia como
instrumentos que faciliten y concreten el reajuste de tierra necesario en los
diferentes ámbitos de las Unidades de Gestión;

c. La utilización de la expropiación y otros mecanismos de manejo del suelo, así como

de medidas tributarias como instrumentos para facilitar el desarrollo de las etapas
de la operación, en concordancia con el articulo 179 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y,

d. La designación de un operador urbano que facilite las actuaciones públicas,
privadas, mixtas y de economía social y solidaria, y el financiamiento y la gestión de
la operación.

Artículo 32.- Contribución a los costos del Plan Especial Bicentenario.- En el

desarrollo de los postulados establecidos en la normativa nacional y metropolitana

vigente, se establece el sistema de reparto de cargas y beneficios como mecanismo para
lograr los objetivos de ordenamiento planteados en la presente ordenanza. El sistema
comprende la definición de obligaciones y aprovechamientos generados por la norma

urbana y la modificación del PUOS.

Articulo 33.- Cargas urbanísticas.- Para efectos de este Plan se consideran las
siguientes cargas urbanísticas, a ser distribuidas mediante obligaciones urbanísticas:

a. El suelo y la infraestructura para el sistema vial ajustado arterial, zonal y local, el

sistema de espacio público, equipamientos y áreas verdes ajustadas, incluidas las
cesiones de carácter obligatorio;

b. El suelo y la infraestructura de servicios públicos domiciliarios ajustados; y,

c. Las compensaciones y costos de gestión que se requieran para la ejecución del Plan.

Artículo 34.- Beneficios urbanísticos.- Comprenden el número de metros cuadrados

de edificación autorizados, teniendo en consideración los usos, ocupación e intensidad

previstos.

Artículo 35.- Ámbitosde reparto.- Para la transformación urbanística del área de
influencia del Parque Bicentenario, se establecen los siguientes ámbitos de reparto de
las cargas y beneficios:

a. En el nivel general de la ciudad se aplicará la contribución de mejoras, tarifas de
< servicios públicos domiciliarios, la participación del Estado en las plusvalías
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derivadas de la acción urbanística y los distintos mecanismos de compensación y de
transferencia de derechos de construcción.

b. En el nivel zonal, se distribuirán las cargas relacionadas con los sistemas generales a

través de contribución de mejoras y los distintos mecanismos de compensación y de
transferencia de derechos de construcción y los sistemas de reparto, dentro del área
del Plan Bicentenario.

c. En el nivel local, entendido como el que se da al interior del área de transformación
urbanística del presente Plan, se distribuirán las cargas a través de contribución de
mejoras y los distintos mecanismos de compensación y de transferencia de derechos
de construcción y los sistemas de reparto.

Artículo 36.- Instrumentos de planeación.- Para aplicar el sistema de reparto de cargas

y beneficios dentro del ámbito del Plan, se establecen los siguientes instrumentos de
planeación, con las siguientes funciones:

a. Unidades de Gestión:

• Poligonos de escala inferior para la implementación del Plan que requieren re-

desarrollo o integración inmobiliaria.

• Definen el proyecto urbano - arquitectónico, la estructura pública interna, las
cesiones y aportes a los costos del Plan.

• Definen el modelo de gestión asociativa y la distribución equitativa de cargas y
beneficios entre propietarios.

• Son acordadas y ejecutadas por iniciativa privada, de la economía social y solidaria,
o pública en base a las determinaciones de esta ordenanza.

b. Proyecto Urbano Arquitectónico Especial (PUAE):

• Para el polfgono asignado al Equipamiento de Interés General.

• Permite la actualización de la norma urbanística definida en esta ordenanza.

• Define los usos específicos, el proyecto urbano - arquitectónico, la estructura

pública interna, las cesiones y aportes a los costos del Plan.

• Formulado por iniciativa privada, por la economía social y solidaria o pública.
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Artículo 37.- Polígonos para el reparto de cargas y beneficios.- Para aplicar el sistema
de reparto de cargas y beneficios dentro del ámbito del Plan, se establecen poligonos
de planeación y gestión en función de los tratamientos urbanísticos que coinciden los
poligonos de los tratamientos urbanísticos (Plano No. 8), con las siguientes
características:

Cuadro No. 5
Polígonos para el reparto de cargas y beneficios

, REPARTO DE CARGAS
TRATAMIENTOS POLIGONOS DELIMITACION

Y BENEFICIOS

Terreno BIESS - Av. Del

ND1
Maestro, calles

Gualaquiza, Tyarco,
Tufiño

Av. La Prensa, lindero
norte y oeste del área de

ND2 transformación
urbanística, costado norte

Carlos V. A desarrollarse
mediante gestión

Av. La Prensa, costado sur privada, de la economía

Carlos V., lindero sur y social y solidaria o

ND3 oeste del área de pública individual o

NUEVO DESARROLLO transformación asociada en base a un

urbanistica. proyecto urbano
arquitectónico,

Club de Golf -- Av. Galo realizando aportes en
ND3 Plaza, calle Rafael Ramos, dinero y suelo

Parque destinados a la
financiación del Plan.

ND5 Base Aérea (parcialmente)

Av. Cap. Rafael Ramos,

Manuel Lizarzaburo,
ND6 lindero norte SECAP,

Beethoven, Calle E2, calle

E4.

ND7
Isaac Albéniz, El Morlán,
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, REPARTO DE CARGAS
TRATAMIENTOS POLIGONOS DELIMITACION

Y BENEFICIOS

El Inca, prolongación
Mozart hasta Av. El Inca.

Av. La Prensa, calle
A desarrollarse bajo

Gualaquiza, Av.
RD1 gestión asociada de

Amazonas (prolongación), propietarios con reajuste
calle N57C de terrenos realizando

Av. La Prensa, calle Río
aportes en dinero y/o

RD2 Vuano, Av. Amazonas, suelo destinados a la

calle Telégrafo I financiación del Plan.

RD 3
Av. 10 de Agosto, Av. El
Inca, Av. Amazonas

A desarrollarse
Av. Galo Plaza, Av. Cap.

RD4 mediante gestión
Rafael Ramos, Labrador . .

asociada o individual de

Av. Galo Plaza, calle E'

RD5 Ramón Borja, Av. Real de redesarrollo,
realizando aportes enREDESARROLLO Audiencia (prolongación)
dinero y/o suelo

Calle Rafael Aulestia, Av. destinados a la

RD 6
Real Audiencia, Calle financiación del Plan.

Leonardo Murialdo, Calle
Profirio Romero

Av. La Prensa, límite
occidental y norte del área

RD7 de transformación A desarrollarse bajo

urbanistica, Av. gestión asociada de
Fernández Salvador. propietarios con reajuste

de terrenos realizando
Av. La Prensa, límite aportes en dinero y/o
occidental y sur del área suelo destinados a la

RD8 de transformación financiación del Plan.
urbanistica, Cnl.
Edmundo Carvajal.
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TRATAMIENTOS POLÍGONOS DELIMITACIÓN
REPARTO DE CARGAS

Y BENEFICIOS

Av. Cap. Rafael Ramos,
prolongación Pablo

A desarrollarse
RD9 Paredes, Beethoven,

mediante gestión
prolongación Pablo .asociada o individual de
Casals.

.propietarios en procesos
de redesarrollo,

Av. Cap. Rafael Ramos,
realizando aportes en

Av. 6 de Diciembre, El
dinero y/o sueloMorlan, Isaac Albéniz,

RD10 destinados a laManuel Lizarzaburo,
prolongación de Gonzalo financiación del Plan.

Zaldumbide.

Av. La Prensa, Av.

RN1
Fernández Salvador
(prolongación), Av.

Amazonas (prolongación)

Av. La Prensa, calle
RN2 Teniente Gonzalo Gallo, A desarrollarse

límite occidental FAE mediante gestión
individual privada o de

Av. La Prensa, Av. El Inca, la economía social y
RENOVACIÓN RN3 Av. 10 de Agosto, calle solidaria derivada de la

Telégrafo I asignación de la norma

y realizando aportes en
Av. Galo Plaza, Av. El dinero destinados a la
Inca, calles Francisco financiación del Plan.

RN4 Guarderas, Belisario Peña,

Luis Banderas, De Los
Pinos

RN5
Av. Real Audiencia, Av.

Tufiño, límite del Parque.

Av. Cap. Rafael Ramos, la
RN6 prolongación de la Pablo

Paredes.
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Sección Segunda
Normas Específicas para la Gestión

Artículo 38.- Unidades de gestión.- La gestión de los poligonos de tratamientos
urbanísticos se realizará mediante unidades de gestión o áreas de manejo diferenciado.
La delimitación de las unidades de gestión se define en el Plano No. 8, el cual contiene

el cuadro complementario al Plano No. 9 que detalla los números catastrales de los
lotes incluidos en cada unidad de gestión.

Artículo 39.- Cambios o modificaciones en la predelimitación de los polígonos de
unidad de gestión.- Si como consecuencia de los estudios detallados que se realicen

para la formulación de los proyectos urbano arquitectónicos, resulta necesario realizar

cambios en la delimitación de los respectivos polfgonos, ésta procederá siempre que se

garanticen las condiciones para el reparto equitativo de las cargas y beneficios.

Artículo 40.- Normas específicas para la gestión de sectores de tratamiento de nuevo
desarrollo.- La gestión de los poligonos se realizará mediante unidades de gestión o
áreas de manejo diferenciado, que tendrán las siguientes condiciones normativas:

1. Aplicará la gestión individual o asociada del predio.

2. Normas relativas a cesiones para la habilitación del suelo:

a) Los predios deberán prever, para la habilitación de suelo al nuevo uso, cesiones

públicas mínimas de 10% para zonas verdes y de 3% para equipamientos.

b) Las cesiones para zonas verdes deberán localizarse con facilidad de acceso

público y deberán ser servidas por vías públicas.

c) Minimo el 70% de las cesiones deberán localizarse en un solo globo de terreno,
preferiblemente adyacente a zonas verdes.

d) El área mínima para zonas verdes se define en la sección sexta de la presente
ordenanza.

3. Normas relativas a la subdivisión predial:

a) El tamaño máximo por manzana será de 1.5 hectáreas.

b) Las manzanas deberán estar rodeadas de vías públicas arteriales, colectoras o

locales.
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c) Los accesos a las manzanas no podrán desarrollarse por vías arteriales.

4. Otras obligaciones urbanísticas: Para el desarrollo de los predios del tratamiento de
nuevo desarrollo y en el marco del reparto equitativo de cargas y beneficios,
deberán asumirse las siguientes obligaciones urbanisticas:

a) Realizar las intervenciones viales y de espacio público señaladas en los artículos

10 a 15 de esta ordenanza como parte de los requisitos de habilitación.

b) Mínimo el 20% de la oferta de vivienda generada deberá ser calificada como

vivienda de interés social.

c) Poner a disposición del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito el
número necesario de viviendas que podrán ser ofrecidas para compensar a los
propietarios afectados por la expropiación total de sus terrenos a causa de la
implementación de las vías colectoras y arteriales.

Artículo 41.- Normas específicas para la gestión de sectores de tratamiento de
redesarrollo.- La gestión de los polígonos se realizará mediante unidades de gestión o

áreas de manejo diferenciado, que tendrán las siguientes condiciones normativas:

1. Aplicará el reajuste de terrenos y la gestión asociada o individual.

2. Normas relativas al reajuste de suelos: El tratamiento de redesarrollo se

implementará mediante gestión asociada de los propietarios, y en casos de terrenos
mayores a 3000 m2 podrá ser desarrollada mediante gestión individual, e implica la
reconformación de la estructura urbana.

3. Otras obligaciones urbanísticas:

a) Para el desarrollo de los predios del tratamiento de renovación y en el marco del
reparto equitativo de cargas y beneficios, deberán realizar aportes en dinero por
cada metro cuadrado de construcción como obligación urbanística.

b) Minimo el 20% de la oferta de vivienda generada en terrenos iguales o mayores a

3000 m2 deberá ser calificada como vivienda de interés social.

Artículo 42.- Ejecución de los proyectos de nuevo desarrollo y redesarrollo.- Para la
ejecución de los proyectos propuestos en el tratamiento de redesarrollo para cada

unidad de gestión, la Municipalidad coordinará la participación de los propietarios de
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terrenos, sean estos personas naturales o jurídicas,que hubieren sido afectados por las
acciones que prevé el Plan, aplicando las cesiones de ley.

Una vez aprobado el proyecto de reestructuración, los interesados contarán con un

tiempo de dieciocho meses para presentar planos arquitectónicos aprobados, caso

contrario, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a través de la entidad
competente, podrá expropiar y hacerse partícipe mediante gestión pública o asociativa

del proyecto, y/o aplicar instrumentos tributarios que incentiven la implementación de
la normativa urbanística.

Artículo 43.- Normas específicas para el tratamiento de renovación. La gestión de los
polígonos se realizará mediante las siguientes normas:

1. Aplicará la gestión individual.

2. Para el desarrollo de los predios del tratamiento de renovación y en el marco del
reparto equitativo de cargas y beneficios, deberán realizar aportes en dinero por
cada metro cuadrado de construcción como obligación urbanistica.

Artículo 44.- Normas específicas para la gestión de sectores de consolidación.- La

gestión de los sectores con tratamiento urbanístico de consolidación se realizará en

desarrollo individual por predio.

Los sectores con tratamiento de consolidación podrán acogerse a tratamientos
urbanísticos de redesarrollo o renovación bajo las siguientes condiciones:

• Disposición del 100% de los propietarios a asociarse al proyecto.

• Informe favorable del órgano responsable del territorio, hábitat y vivienda del
Distrito Metropolitano de Quito, de conformidad con el orgánico funcional del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, sobre el cambio de tratamiento
urbanístico.

• Proyecto urbano arquitectónico especial sobre la propuesta de redesarrollo o

renovación, los usos específicos, la implantación arquitectónica, la estructura

pública interna, las cesiones y aportes a los costos del Plan Especial.

( Página 29 de 37



ORDENANZA METROPOLITANA No. O35 2
Sección Tercera

Reestructuración de Lotes

Artículo 45.- Reestructuración de lotes. Para efectos de lograr los objetivos de
planeamiento, la regularización de la configuración de lotes y la distribución equitativa

de cargas y beneficios entre los propietarios, de los predios comprendidos dentro de
los tratamientos de redesarrollo y renovación urbana, se procederá a la
reestructuración voluntaria de lotes o potestad administrativa de integración de lotes,
según lo definido en la presente ordenanza.

Artículo 46.- Procedimiento para la reestructuración voluntaria de lotes.- Para efectos
de la reestructuración de lotes se seguirá el siguiente procedimiento:

• La reestructuración de lotes podrá darse a iniciativa de uno o varios propietarios de
la respectiva unidad de gestión en el tratamiento de redesarrollo, donde podrá
formularse el proyecto de reestructuración de lotes, de acuerdo con las

determinaciones de la presente ordenanza, para cada una de las unidades de
gestión. Para los casos definidos en el artículo 31, la reestructuración de lotes
procederá dentro de la formulación del Proyecto Urbano Arquitectónico Especial.

• La reestructuración de lotes podrá darse a iniciativa de uno o varios propietarios
para lograr el cumplimiento del tamaño mínimo de lote, en el caso de renovación

urbana.

• El interesado presentará al órgano responsable del territorio, hábitat y vivienda del
Distrito Metropolitano de Quito, de conformidad con el orgánico funcional del

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,el proyecto de reestructuración de
lotes, con la debida información para la identificación catastral, la propuesta de
proyecto a ser desarrollado y el mecanismo y cálculo que garantice la distribución
equitativa de cargas y beneficios entre los propietarios aplicable al proyecto a

desarrollar.

• El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito aprobará la unificación

voluntariamente decidida y realizará la inscripción en el catastro correspondiente.

Artículo 47.- Potestad administrativa de integración o unificación de lotes.- Para los
casos en que haya predios que dentro de la unidad de gestión de redesarrollo, no

aceptaren de forma voluntaria su vinculación a la reestructuración de lotes, la
Municipalidad ejercerá la potestad administrativa de integración o unificación de lotes.

Página 30 de 37



ORDENANZA METROPOLITANA No. 0352

Se autoriza al Alcalde o Alcaldesa o su delegado para definir, aprobar y ejercer la
potestad administrativa de integración de lotes para las unidades de gestión definidas
en el Plano No. 9, de acuerdo con los criterios y determinaciones de la presente
ordenanza.

Artículo 48.- Procedimiento.- El ejercicio de la potestad administrativa de integración

o unificación de lotes se regirá por el siguiente procedimiento:

a) El o los interesados presentarán al órgano responsable del territorio, hábitat y
vivienda del Distrito Metropolitano de Quito, de conformidad con el orgánico

funcional del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, el proyecto de
reestructuración de lotes, con la debida información para la identificación catastral,

la propuesta de proyecto a ser desarrollado y el mecanismo y cálculo que garantice
la distribución equitativa de cargas y beneficios entre los propietarios aplicable al

proyecto a desarrollar, incluyendo los predios que no han aceptado voluntariamente

su vinculación.

b) La Municipalidad realizará una convocatoria a los propietarios para presentar el
proyecto y buscar su vinculación voluntaria mediante asociación al proyecto o venta

del terreno. Para este proceso se contará con un tiempo de seis meses a partir de la
fecha de la convocatoria. En caso de no lograrse se procederá a realizar de oficio la
unificación parcelaria, la cual será obligatoria para todos los propietarios o
posesionarios de los lotes afectados y para los titulares de derechos reales o de
cualquier otra situación jurídica existentes sobre ellos. Contra ésta procederán los
recursos de ley.

c) Una vez en firme se procederá a la inscripción en el catastro y no se podrán obtener

permisos de habilitación o edificación de manera individual a los predios
originarios.

Artículo 49.- Régimen legal de la propiedad integrada.- El lote de terreno resultante,

si fuere de varios titulares, estará sometido al régimen de propiedad horizontal. El

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito definirá el reglamento a ser aplicable

para cada caso, definiendo las reglas de ajuste a este régimen.

Artículo 50.- Formulación de proyectos urbano - arquitectónicos para las unidades

de gestión.- Para el desarrollo de los polfgonos de nuevo desarrollo y redesarrollo, será

obligatoria la formulación de proyectos urbano - arquitectónicos que implicarán una
planificación y propuesta de gestión conjunta, sin la cual no podrán expedirse
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autorizaciones de habilitación o construcción de forma individual a los predios
incluidos dentro de dicha zona.

Sección Cuarta
Aportes a los Costos del Plan

Artículo 51.- Cargas del plan especial. Se establecen las siguientes cargas del plan
especial:

Cuadro No. 6
Polígonos para los aportes a la implementación del plan

COMPONENTE PARTICIPACIÓN INSTRUMENTO DEÁMBITO DE
SISTEMAS PÚBLICOS COSTOS APORTEREPARTO

Parque Bicentenario 50%

Vías arteriales 100%

Vías colectoras 50%
DISTRITAL Contribución de

Ejes metropolitanos de Mejoras
espacio público 100%

Ejes metropolitanos de Red
100%

Verde Urbana.

Parque Bicentenario 25%
ZONAL

Vías colectoras 50%
(Áreadel Plan

. Contribución de
Bicentenario, Ejes zonales de espacio

100% Mejorastratamiento público
urbanistico de
consolidación) Ejes zonales de Red Verde

100%
Urbana.

LOCAL Parque Bicentenario Cesiones
(sectores frentistas de alto 25%

(Áreadel Plan beneficio). Contribución especial

Bicentenario, de mejoras

tratamiento Vias locales 100%
Pagos por
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COMPONENTE PARTICIPACIÓN INSTRUMENTO DEÁMBITO DE
SISTEMAS PÚBLICOS COSTOS APORTEREPARTO

urbanístico de Ejes locales de espacio
100%

edificabilidad (RN)
Nuevo público
Desarrollo,
Redesarrollo, Ejes locales de Red Verde

100%
Renovación) Urbana.

Se aplicarán los reglamentos metropolitanos vigentes sobre la contribución por
mejoras.

Artículo 52.- Beneficios del Plan. Los beneficios establecidos por el Plan se establecen
a partir del precio residual del suelo y del precio diferencial del suelo.

Para efectos de esta ordenanza, se entiende por precio residual del suelo el resultado

de un cálculo inverso aplicado al valor del producto inmobiliario en el mercado al que
se le resta los costos de construcción y urbanización, utilidades y demás costos
secundarios. El precio diferencial del suelo es el diferencial entre el precio residual

actual y el precio residual futuro producto del cambio de norma urbanística definida
por el Plan.

Los beneficios generados por este plan especial se detallan en el Anexo No. 9.

Artículo 53.- Alternativas de vinculación de los propietarios o inversionistas.- Los

propietarios podrán vincularse a la ejecución del Plan mediante las siguientes

opciones:

a) Aporte voluntario de la propiedad del suelo a través de la gestión asociada del
suelo, en el marco de proyectos urbano arquitectónicos.

b) Aporte adicional de recursos de capital para financiar parte de las obras de
urbanización y recuperación, mediante aprovechamiento urbanístico dentro del
sistema de reparto de cargas y beneficios.

c) Desarrollo individual en los polígonos donde autoriza el presente Plan y previo el

pago de las cargas asignadas.

Artículo 54.- Porcentajes de participación de los polígonos en los costos totales de las
cargas generales.- Los polígonos participarán en los costos de construcción de las
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cargas generales objeto de reparto zonal, en directa proporción al valor de los
aprovechamientos urbanisticos que se concreten en cada uno de ellos.

Artículo 55.- Anuncio de proyecto.- La distribución de cargas y beneficios, así como

los futuros cálculos de plusvalía se realizarán sobre la base del precio de suelo definido
por la Dirección Metropolitana de Catastro para el año de promulgación de esta

ordenanza.

DISPOSICIONES GENERALES.-

Primera.- Forman parte integral del Plan Especial Bicentenario: La presente ordenanza,
la memoria técnica y los planos Nos. 1) "Áreade Plan"; 2) "Zona de Transformación

Urbanística"; 3) "JerarquizaciónVial"; 4) "Intervenciones Viales"; 5) "Red Verde

Urbana y Espacio Público", 6) "Usos de Suelo"; 7) "Forma de Ocupación y
Edificabilidad del Suelo"; 8) "Tratamientos en Zonas de Transformación Urbanística";

y, 9) "PUAE - Unidades de Gestión".

Segunda.- En todo lo no previsto en esta Ordenanza, regirán las disposiciones de
carácter general contenidas en la normativa metropolitana vigente.

Tercera.- Se le faculta a la máxima autoridad administrativa a reformar, mediante
resolución administrativa, los anexos técnicos que forman parte de la presente
ordenanza, previo informes técnicos de las entidades sectoriales metropolitanas

competentes.

Cuarta.- Se designa a la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda como

operador urbano metropolitano en la ejecución de la intervención. Para el
cumplimiento de esta designación, la Empresa asume las siguientes obligaciones:

• Coordinación técnica general de las actuaciones y obras públicas en el área del Plan;

• Gestión financiera - económica de la operación;

• Promoción de inversiones públicas y privadas;

• Asesoramiento técnico a los promotores y propietarios en la configuración de las
unidades de gestión (modelo de gestión, proyecto urbano - arquitectónico).

Las dependencias metropolitanas apoyarán a la Empresa Pública Metropolitana de
Hábitat y Vivienda en la ejecución de sus competencias como rectoras o ejecutoras del
Plan. El operador urbano establecerá los procedimientos y mecanismos de
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planificación, coordinación y seguimiento para la ejecución de las intervenciones

públicas y privadas.

Quinta.- Las circunstancias reglamentarias no previstas en esta ordenanza serán

resueltas por el órgano responsable del territorio, hábitat y vivienda del Distrito
Metropolitano de Quito,de conformidad con el orgánico funcional del Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito, de conformidad con las normas administrativas y
reglas técnicas vigentes.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.-

Primera.- El Plan regirá hasta que se alcancen los objetivos y resultados establecidos,

contemplándose como límite temporal el año 2022. La revisión del Plan Parcial se
realizará cada cinco años bajo la responsabilidad de la Dirección de Políticas y
Planeamiento del Suelo y Espacio Público de la Secretaría de Territorio, Hábitat y
Vivienda, en coordinación con la Administración Zonal Eugenio Espejo; y, se someterá

a consideración de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial y del Concejo
Metropolitano para su aprobación, mediante ordenanza.

Segunda.- La Dirección Metropolitana de Catastro, en el plazo de 60 días contados a

partir de la sanción de la presente ordenanza, presentará la actualización y
modificación de las AIVAS en el área de transformación urbanística contenida en el

Plan.

Tercera.- La Dirección Metropolitana Tributaria en un plazo de 90 días contados a

partir de la sanción de la presente ordenanza, presentará las medidas tributarias
previstas para incentivar la implementación del Plan. Pondrá especial énfasis en el

análisis del impacto social que tendrán las medidas tributarias y parafiscales
propuestas.

Cuarta.- La Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas presentará
en un plazo de 10 meses, contados a partir de la sanción de la presente ordenanza, los
diseños definitivos para las intersecciones entre los nuevos recorridos transversales y
las vías arteriales y colectoras existentes en el área del Plan.

Quinta.- La Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento
presentará, en un plazo de 3 meses contados a partir de la sanción de la presente
ordenanza, la planificación a mediano plazo para la reposición de redes de agua

vetustas en el área del Plan.
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Sexta.- Las personas naturales o jurídicasque hayan estado ocupando los predios o

lotes que se encuentran en el área en donde funcionó el Aeropuerto Internacional
Mariscal Sucre y los terrenos del entorno del mismo, están obligados a realizar la
remediación ambiental de los mismos, de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento

jurídiconacional y metropolitano. En caso de ser necesario, el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quitopodrá realizar la remediación de los mismos y posteriormente
generar los títulos de crédito para la recuperación de las inversiones realizadas.

Séptima.- La Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, en caso de
determinar la existencia de bienes inmuebles que carezcan de titular de dominio,
realizará los trámites necesarios de acuerdo al ordenamiento jurídico nacional y
metropolitano para su declaratoria como bienes mostrencos y su posterior
incorporación al patrimonio municipal.

Disposición final.- La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su

sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, el 17 de enero de
2013.

Sr. JorgeAlbán Gómez Abg. PatriciaN drade Baroja
Primer Vicepr idente del Concejo Metropo itano de Quito Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de 11 de
octubre de 2012 y 17 de enero de 2013.- Quito, 2$

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,0 1 FEB2013

EJECÚTESE:

Dr. A gust arrera G ar eras
LCAL E DEL DIS O METRO ITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,.el
.- Distrito Metropolitano de Quito,O1 FEB2013 & O1 FEB2813

'

Abg. Patricia ndrade Baroja
°

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

DXAC
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ANEXO 1: ESPECIFICACIONES PARA LA ESTRUCTURA VIAL

Cuadro N°1

Jerarquizaciónvial - Tipos y funciones

IDENTIFICACIÓN
,

TIPO FUNCION
No. NOMBRE

Vías Semi-Expresas
Ejes vehiculares de conexión Distrital en sentido

A 1 Av. Mariscal Sucre
norte sur; conectan grandes áreas urbanas.
Ejes vehiculares de conexión Distrital en sentido

A 2 Av. Galo Plaza Lasso
norte sur; conectan grandes áreas urbanas.

Vías Arteriales
Av. Amazonas, tramo entre

Ejes vehiculares de conexión Distrital en sentido
A 3 intercambiador El Labrador-

Parque JoséJ.Olmedo
norte sur.

Isaac Albéniz, tramo Av. Acceso a la estación intermodal Metro de Quito,
A 4

Galo Plaza-Av. Amazonas para vehículos particulares,BRT y trole.

A 5 Av. De La Prensa
Ejes vehiculares de conexión Distrital en sentido
norte sur.
Ejes vehiculares de conexión Distrital en sentido

A 6 Av. 10 de Agosto
norte sur.

A 7 Av. 6 de Diciembre
Ejes vehiculares de conexión Distrital en sentido
norte sur.

Vías Colectoras

B 8 Av.El Inca Ejes vehiculares de conexión este-oeste.

Ejes vehiculares de conexión este-oeste, desde Av.
B 9 JuanGalarza

De La Prensa hasta la Av. Brasil
A 10 Av. Del Maestro Ejes vehiculares de conexión este-oeste.

Av. Fernandez Salvador, Eje de conexión transversal este-oeste que conecta
A 11 tramo entre Av. De La la Av. Mariscal Sucre, Av. La Prensa y Parque

Prensa- Av. Mariscal Sucre Bicentenario.
Av. Fernández Salvador,

A 12 tramo entre La Prensa - Nuevo eje transversal este-oeste.
Rafael Aulestia

Pertenece al par vial de conexión del nuevo eje
Calle Leonardo Murialdo, transversal Av. Fernández Salvador que conecta

A 13 tramo Real Audiencia-
la Av. Mariscal Sucre, Av. La Prensa, Av. Galo

Rafael Aulestia
Plaza, Av. 6 de Diciembre, Av. Eloy Alfaro.

A 14
Leonardo Murialdo, tramo Pertenece al par vial de conexión del nuevo eje
entre Av. Real Audiencia- transversal Av. Fernández Salvador que conecta
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Av. 6 de Diciembre la Av. Mariscal Sucre, Av. La Prensa, Av. Galo
Plaza, Av. 6 de Diciembre, Av. Eloy Alfaro

, Pertenece al par vial de conexión del nuevo ejeAlfonso Yepez, tramo entre transversal Av. Fernández Salvador que conecta
A 15 Av. Rafael Aulestia- Av. la Av. Mariscal Sucre, Av. La Prensa, Av. Galo

Galo Plaza Lasso.
Plaza, Av. 6 de Diciembre, Av. Eloy Alfaro.
Pertenece al par vial de conexión del nuevo eje

Calle Urquiola, tramo entre transversal Av. Fernández Salvador que conecta
A 16 Calle 2-Av. Galo Plaza

la Av. Mariscal Sucre, Av. La Prensa, Av. Galo
Lasso

Plaza, Av. 6 de Diciembre, Av. Eloy Alfaro
Calle JulianArbalza y su Pertenece al par vial de conexión del nuevo eje

A 17
prolongación en cuartel transversal Av. Fernández Salvador que conecta
militar, tramo entre Calle 2- la Av. Mariscal Sucre, Av. La Prensa, Av. Galo
Av. 6 de Diciembre. Plaza, Av. 6 de Diciembre, Av. Eloy Alfaro
Calle Porfirio Romero,

.
Conexión entre perimetral Parque Bicentenario yA 18 tramo Rafael Aulestia-Real
Real Audiencia.

Audiencia
Av. Rafael Aulestia, tramo Pertenece al eje vehiculares norte- sur que

A 19 entre Leonardo Murialdo - distribuye el eje conexión este-oeste, distribuidor
Porfirio Romero de par vial y Perimetral del Parque Bicentenario.

Perimetral Parque Bicentenario, eje longitudinal
A 20 Av. Real Audiencia en sentido norte sur que conecta la Av. Galo Plaza

con la Av. El Maestro.
Perimetral Parque Bicentenario, eje longitudinal

Prolongación Av. Real
A 21 en sentido norte sur que conecta la Av. Galo Plaza

Audiencia
con la Av. El Maestro.

Prolongación Av.
Amazonas, tramo entre

A 22 Perimetral Parque Bicentenario.parque JoseJ.Olmedo y
calle Luis Tufiño.
La Florida, tramo entre Av.

Eje de conexión transversal este-oeste que conecta
A 23 De La Prensa- Av. Mariscal la Av. Mariscal Sucre, Av. La Prensa .Sucre.

Av. La Florida, tramo entre
A 24 Av. La Prensa y Av. Real Nuevo eje transversal este-oeste.

Audiencia
Pertenece al par vial de conexión del nuevo eje

Ramón Borja, tramo transversal Av. La Florida que conecta la Av.
A 25 Galo Plaza Lasso- Real

Mariscal Sucre, Av. La Prensa, Av. Galo Plaza yAudiencia.
Av. 6 de Diciembre.
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Pertenece al par vial de conexión del nuevo eje
Ramón Borja, tramo Av. transversal Av. La Florida que conecta la Av.

A 26 Galo Plaza lasso- Av. 6
Mariscal Sucre, Av. La Prensa, Av. Galo Plaza yde Diciembre
Av. 6 de Diciembre.

Rafael Bustamante, Pertenece al par vial de conexión del nuevo eje
tramo Av. Real transversal Av. La Florida que conecta la Av.

A 27 Audiencia- Av. Galo Mariscal Sucre, Av. La Prensa, Av. Galo Plaza y
Plaza Lasso Av. 6 de Diciembre.
Rafael Bustamante, Pertenece al par vial de conexión del nuevo eje
tramo Av. Galo Plaza transversal Av. La Florida que conecta la Av.

A 28 Lasso- Av. 6 de Mariscal Sucre, Av. La Prensa, Av. Galo Plaza y
Diciembre Av. 6 de Diciembre.

Prolongación Rafael Ramos y nueva perimetral
Rafael Ramos, tramo entre del Parque Bicentenario y conexión con la Av.

A 29 Galo Plaza Lasso e Isaac Galo Plaza como acceso a la estación intermodal
Albéniz Metro de Quito,para vehículos particulares, BRT

y trole.
Rafael Ramos, tramo entre Eje de conexión transversal este- oeste desde la

A 30 Galo Plaza Lasso-Av. 6 de Estación Intermodal Metro de Quito,Parque
Diciembre. Bicentenario , barrios y Av. 6 de Diciembre.
Isaac Albeniz, tramo entre Eje de conexión transversal este-oeste que conecta

A 31 Av. 6 de Diciembre - Av. la Av. 6 de Diciembre, Galo Plaza Lasso y Parque
Galo Plaza Lasso. Bicentenario.
Crnl.Edmundo Carvajal,

Eje transversal este-oeste, que conecta la Av.
C 32 tramo entre Av. De La

Mariscal Sucre, Av. La Prensa.Prensa- Av. Mariscal Sucre.

B 33
Zamora, tramo entre Av. De Eje transversal este-oeste, que conecta la Av.
La Prensa- Av. Brasil. Brasil y la Av. La Prensa.

Pertenece a la conexión entre la Av. Amazonas yLogroño, tramo Amazonas-
B 34 la Av. Mariscal Sucre a través de la calle Zamora,

La Prensa
Sgto. Myr. Felix Oralabal y Marcos Jofre.
Pertenece a la conexión entre la Av. Amazonas y

B 35 Felix Orabal la Av. Mariscal Sucre a través de la calle Zamora,
Sgto. Myr. Felix Oralabal y Marcos Jofre.
Pertenece a la conexión entre la Av. Amazonas y

B 36 Fray Marcos Jofre la Av. Mariscal Sucre a través de la calle Zamora,
Sgto. Myr. Felix Oralabal y Marcos Jofre.

A 37 Av. Luis Tufiño Eje transversal este-oeste.

Conexión este-oeste, conecta desde la Av. 6 de
A 38 Manuel Zambrano

Diciembre, Galo Plaza Lasso.
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Vaca de Castro, tramo entre
Conexión entre Av. Mariscal Sucre, La Prensa yA 39 Prolongación Av.
Parque Bicentenario / Nueva Amazonas.

Amazonas - La Prensa
Vaca de Castro, tramo entre

Eje de conexión transversal este-oeste que conecta
A 40 Av. De La Prensa- Av.

la Av. Mariscal Sucre, Av. La Prensa .Mariscal Sucre.
Emperador Carlos V, tramo

Eje de conexión transversal este-oeste que conecta
B 41 entre Av. De La Prensa- Av.

la Av. Mariscal Sucre, Av. La Prensa
Mariscal Sucre.

Eje nuevo de conexión norte-sur a barrios pasa
B 42 Prolongación calle Mozart por las intersecciones con las calles Francisco

Salazar, Beethoven, Isaac Albeniz, Av. El Inca
Nicolás López, tramo Av.

B 43 De la Prensa- Av. Prolongación de la vía (tramo nuevo).
Amazonas.
Nicolás López, tramo

B 44 Acceso al barrio.Av.Brasil-Av. De la Prensa.
Manuel Valdivieso, tramo

Eje de conexión transversal Este-Oeste entre Av.
C 45 entre Av. Mariscal Sucre-

De La Prensa y Av. Mariscal Sucre.
Av. De La Prensa

Eje de conexión longitunal norte-sur entre Av.
B 46 Tyarco Luis Tufiño y Av. Del Maestro, contiene vía

exclusiva de ciclovía.
Eje de conexión longitunal norte-sur entre Subt.

C 47 Av. Brasil
Fernando Dávalos- La "Y".

C 48 Sbte. Fernando Dávalos Acceso a barrios.
Acceso al barrio desde Av. De La Prensa pasando

B 49 Tnt. Gonzalo Gallo por la Av. Machala y Av.Brasil y conexión con el
Parque Bicentenario.

Av. Machala, tramo entre
Eje de conexión longitunal norte-sur, de conexión

C 50 Sbte. Homero Salas-
entre barrios.

Rigoberto Heredia.
Eje de conexión este-oeste, entre Av. De LaC 51 Angel Ludeña Prensa- JoséMaría Guerrero.
Eje de conexión longitudinal norte-sur, de

C 52 JoséMaría Guerrero
conexión entre barrios.
Eje de conexión transversal este-oeste que conecta

B 53 Rigoberto Heredia
Av. De La Prensa y Av. Machala.
Eje de conexión transversal este-oeste que conecta

C 54 Flavio Alfaro
Av.Mariscal Sucre y Av. De La Prensa.
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Eje de conexión longitudinal norte-sur, queC 55 Calle 2
conecta barrios.

C 56
Prolongación Calle 2, en Eje de conexión longitudinal norte-sur, que
cuartel Militar Rumiñahui conecta barrios.

Eje de conexión transveral este-oeste que conecta
B 57 De Los Pinos

Av. 6 de Diciembre y Av. Galo Plaza Lasso.
Eje de conexión longitudinal norte-sur, de

C 58 Gonzalo Zaldumbide
conexión entre barrios.

Prolongación Gonzalo
Zaldumbide, tramo entre Eje de conexión norte- sur de acceso a barrios, vía

C 59
Rafael Ramos- Manuel nueva.
Lizarzaburo

Eje de conexión longitudinal norte-sur, de
C 60 Diógenes Paredes .,

conexion entre barrios.

Vías Locales

C 61
Indanza, tramo La Prensa- Prolongación desde Isaac Albéniz hasta la Av. La
Av. Amazonas Prensa, eje de conexión transversal este-oeste.

Transversal de conexión entre perimetral oriental
E 62 César Borja Lavayen del Parque y la Real Audiencia.

Transversal de conexión entre perimetral oriental
E 63 JoséMaría Borrero del Parque y la Real Audiencia.

Vía local compartida ciclistas y/o vehicular
(restricción de velocidad). Conexión entre parqueE 64 Humberto Marin lineal Kennedy y Av. Real Audiencia/perimetral
oriental del Parque.

E 65 García Acceso a manzanas

F 66 Miguel Cruz Distribución al interior del barrio.
F 67 Cos Distribución al interior del barrio.

Acceso a barrios desde la Av. Galo Plaza Lasso yE 68 Videla
calle Humberto Marín.

F 69 Reyes Acceso a barrios desde la calle Humberto Marín
F 70 Reinaldo Bastidas Distribución al interior del barrio.
F 71 Miguel Alvarez Distribución al interior del barrio.

Prolongación De Los
Nueva conexión con perimetral oriental del

E 72 Algarrobos, tramo Galo
Parque.

Plaza Lasso-Real Audiencia.
C 73 De Los Algarrobos, tramo Conexión entre prolongación nueva Algarrobos, y
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Av. Galo Plaza Lasso- parques de escala barrial circundantes al Parque
Gonzalo Zaldumbide Bicentenario.

Transversal de conexión entre perimetral oriental
E 74 Sánchez Melo del Parque y Av. Galo Plaza.

Transversal de conexión entre perimetral oriental
E 75 Los Cáctus del Parque y Av. Galo Plaza.

Montalvo, tramo Av. Galo
E 76 Plaza Lasso- Francisco Acceso al barrio

Guarderas
E 77 Carrera Paredes Ingreso a lotes.
E 78 Pablo Paredes Acceso al barrio desde Av. Galo Plaza.

Prolongación Pablo Paredes,
E 79 tramo entre prolongación Acceso al barrio desde Av. Galo Plaza.

de Pablo Casals- Beethoven
Prolongación Pablo Casals I,

Eje de conexión local entre Rafael Ramos y calle
E 80 tramo entre calle

Beethoven, acceso a macrolotes industriales.Beethoven-Rafael Ramos
Prolongación Pablo Casals

Eje de conexión local entre Rafael Ramos y calle
E 81 II, tramo entre calle

Beethoven, acceso a macrolotes industriales.Beethoven-Rafael Ramos
F 82 Critóstomo Costelli Acceso a lotes desde Rafael Ramos

Acceso a predios y barrio desde la calle Beethoven
E 83 E4

y Rafael Ramos.
F 84 Arcangello Corelli Acceso al barrio desde E4.
F 85 Rosinni Acceso a lotes desde Corelli.
F 86 E3 Acceso a lotes desde Beethoven.
F 87 E3B Acceso a lotes desde Beethoven.
E 88 Beehtoven Acceso al barrio.

Perimetral Club de Golf Nuevo acceso al terreno Club de Golf desde Av.
E 89

NORTE Real Audiencia.
De Las Retamas, tramo Av.

E 90 Galo Plaza Lasso- Pablo Acceso al barrio desde Av. Galo Plaza.
Casals

F 91 Godoy Acceso a lotes desde la Rafael Ramos.
F 92 N46 Acceso al barrio desde Av. Galo Plaza.
E 93 Estocolomo Acceso al barrio desde Av. Galo Plaza.
E 94 De la Canela Acceso al barrio desde Av. Amazonas.

Eje de conexión longitudinal norte-sur, que
D 95 Manuel Lizarzaburo

conecta barrios.

Página 7 de 110



ORDENANZA METROPOLITANA No. 035 2

IDENTIFICACIÓN
TIPO FUNCIÓN

No. NOMBRE
I

El Morlán, tramo entre
E 96 Rafael Ramos- Manuel Eje de conexión norte- sur ampliado.

Lizarzaburo
Calle Servicios Industriales, Eje de conexión local entre vía nueva ampliada

E 97 tramo entre Isaac Albeniz- Av. Isaac Albeniz- y vía nueva de prolongación de
Calle Coca Cola calle Mozart, acceso a macrolotes industriales.
Calle Coca-Cola, tramo Eje de conexión local entre vía nueva ampliada

E 98 entre Isaac Albeniz- Av. Isaac Albeniz- y vía nueva de prolongación de
prolongaciónMozart calle Mozart, acceso a macrolotes industriales.

F 99 Carrión Acceso al barrio desde Av. Amazonas.
F 100 Pasaje Sancho Hacho Acceso al barrio desde Av. Real Audiencia.

Gualaquiza, tramo entre
.. Acceso al barrio desde Av. Luis Tufiño y la Av.

C 101 Av.Luis Tufmo- Av. Del
Del Maestro.

Maestro.
Gualaquiza, tramo entre

Prolongación de la perimetral noroccidental del
C 102 Prolongación Av.

Parque Bicentenario.
Amazonas y La Prensa.

Conexión entre Av. La Prensa y Av. Nueva
D 103 Calle 21

Amazonas/Perimetral occidental del parque.
Nuevo acceso a manzana desde la prolongación

E 104 Calle 22 de Vaca de Castro entre Av. La Prensa y
perimetral occidental Parque / Nueva Amazonas.
Prolongación y conexión entre prolongación

F 105 Mosquera Fernández Salvador y prolongación Vaca de
Castro.

F 106 Pasaje 1 Acceso a terrenos.
F 107 JuanAlbán Acceso a terrenos.
F 108 Dávila Acceso a terrenos.
F 109 Barba Acceso a terrenos.
E 110 Valverde Acceso a terrenos desde la Av. De La Prensa.

Acceso a terrenos desde la Av. De La Prensa yE 111 Manuel Herrera
desde calles locales nuevas.

E 112 Prolongación Benítez Acceso a terrenos.
Prolongación Manuel

E 113 Acceso a terrenos.
Serrano

Eje de conexión transversal Este-Oeste entre Av.JorgePiedra, tramo entre
De La Prensa y Av. Mariscal Sucre. Acceso al

E 114 Av. De La Prensa- calle
barrio desde Av. De La Prensa pasando por la Av.

Benítez.
Machala.
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Acceso a barrios desde la Av. De La Prensa. Y
E 115 Calle 33

acceso al conjunto patrimonial militar.

F 116 Pasaje Cooperativa FAE Acceso a terrenos.
JoséHerboso, tramo entre Eje de conexión transversal Este-Oeste entre Av.

C 117 Av. De La Prensa- calle De La Prensa y Av. Mariscal Sucre, pasando por
Benitez. la Av. Machala.
E. Iturralde, tramo entre Av.

Transversal entre Av. Nueva Amazonas y Av. La
E 118 Nueva Amazonas- Av. De

Prensa.
La Prensa
Río Arajuno I, tramo entre

Transversal entre Av. Nueva Amazonas y Av. La
E 119 Av. Nueva Amazonas- Av.

Prensa.
De La Prensa
Tnt. Homero Salas, tramo

Acceso al barrio desde Av. De La Prensa pasandoC 120 entre Av. De La Prensa- Av.
por la Av. Brasil.Brasil

E 121 SbTte. JuanHolguin Transversal entre Av. Amazonas y Av. La Prensa.
E 122 JuanPaz y Miño Acceso al barrio desde Av. De La Prensa.
E 123 Río Curaray Transversal entre Av. Amazonas y Av. La Prensa.

Acceso a la manzana y el espacio público (Iglesia
E 124 Traversari

La Concepción) desde Av. De La Prensa.
E 125 Río Topo Transversal entre Av. Amazonas y Av. La Prensa.
E 126 Palora Transversal entre Av. Amazonas y Av. La Prensa.

C 127 Gonzalo Salazar Acceso a barrios desde la Av. De La Prensa.
C 128 JorgePaez Acceso a barrios desde la Av. De La Prensa.
E 129 Calle JoséSuarez Acceso al barrio desde Av. De La Prensa.
E 130 Yacuambi Transversal entre Av. Amazonas y Av. La Prensa.
E 131 Bracamoros Acceso al barrio desde Yacuambi.

, Nueva conexión entre Av. La Prensa y Av. 10 de
E 132 Telegrafo Primero

Agosto.
E 133 Sumaco Acceso al barrio.
F 134 Pasaje N44-B Acceso a terrenos.

F 135 Pasaje N44-B1 Acceso al barrio desde Av. 10 de Agosto.

F 136 Pasaje Oe1A Acceso al barrio desde Av. Del Inca.

Vías Peatonales

Prolongación Gral. Vicente
.137 Conexión entre Pedro Fre11ey Av. De La Prensa.

Anda Aguirre
138 Prolongación Cornejo Conexión entre Pedro Freile y Av. De La Prensa
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139 Pasaje Río Alao Acceso a terrenos en plataforma única.
Prolongación Arajuno I Conexión a barrios.

140 JoséVinueza Conexión entre Av. Amazonas y Av. La Prensa.

141
Prolongación Parque Del Nueva conexión entre Tyarco y Gualaquiza
Rosario (Terreno BIESS) con parque lineal.

Nueva prolongación peatonal de la Calle 21,
Prolongación peatonal de la

142 acceso a perimetral occidental Parque
Calle 21

Bicentenario / Av. Nueva Amazonas.

143
Prolongación Pasaje Juan Nueva conexión peatonal entre Av. Amazonas y
Paz y Miño Av. La Prensa.

Conexión peatonal entre Av. Amazonas y Av. La
144 Pasaje Jelil Prensa, al espacio público (Iglesia La

Concepción); acceso al barrio.
Nueva conexión peatonal entre Av. Amazonas y145 Prolongación Pasaje Jelil
Av. La Prensa.
Conexión peatonal entre Av. Amazonas y Av. La

146 Endara
Prensa
Conexión peatonal entre Av. Amazonas y Av. La

147 Oyacachi
Prensa.
. Conexión peatonal entre Av. Amazonas y Av. La

148 Prolongación Oyacachi Prensa, al espacio público (Parque Deigo de
Topia); acceso al barrio.
Nueva conexión peatonal entre perimetral

149 Pasaje Club de Golf oriental del Parque y la Av. Galo Plaza, a través
del Club de Golf.
Conexión peatonal entre Av. Real Audiencia y150 Emperatriz Isabel perimetral oriental del parque.

. Nueva conexión peatonal entre Av. Real
151 Prolongación Lequerica

Audiencia y perimetral oriental del parque.
152 Pasaje 3 Acceso al barrio desde Av. La Prensa.
153 Crnl. Molina Acceso al barrio desde Av. La Prensa.

Conexión peatonal entre Av. Nueva Amazonas y154 Rio Vuano
Av. La Prensa, objeto de reajuste de terrenos.

Cristobal Sandoval tramo
Conexión peatonal entre Av. De La Prensa-

155 entre Av. De La Prensa-
barrios.

calle JaimeChiriboga.

156
Pasaje Indulana, tramo Conexión peatonal entre Av. Isaac Albeniz-
norte-sur Fernando Ayarza

157
Pasaje Lanafit, tramo este- Conexión peatonal entre macrolotes- calle

i oeste Fernando Ayarza.
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158
E. Naula, tramo entre Av. Conexión peatonal entre barrios y Parque
De La Prensa- calle Benítez. Bicentenario.

Vías locales reemplazadas y/o eliminadas

Vía reemplazada por nuevos ejes viales o159 Río Blanco peatonales.
Via reemplazada por nuevos ejes viales o

160 Río Arajuno II peatonales.
Via reemplazada por nuevos ejes viales o

161 Pasaje A. Geodésico peatonales.
Via reemplazada por nuevos ejes viales o162 Ramón Moya peatonales.
Vía eliminada por prolongación Av. Fernández

163 Pasaje 17
Salvador.
Via reemplazada por nuevos ejes viales o

164 Pasaje 18 peatonales.
Vía reemplazada por nuevos ejes viales o

165 Pasaje 19 peatonales.
Via reemplazada por nuevos ejes viales o

166 Pasaje Oe4P peatonales.
Via reemplazada por nuevos ejes viales o

167 Pasaje Oe 4Q peatonales.
Vía reemplazada por nuevos ejes viales o

168 Ramón Valarezo peatonales.
Vía reemplazada por nuevos ejes viales o

169 Calle N58 peatonales.
Via reemplazada por nuevos ejes viales o

170 Belisario Torres peatonales.
La Pulida, tramo entre la

Vía reemplazada por nuevos ejes viales o
171 Av. De la Prensa y calle peatonales.

Benitez
Ramón Valarezo, tramo

.
Vía reemplazada por nuevos ejes viales o

172 entre Pedro Fre11eincio y peatonales.final.
Vía reemplazada por nuevos ejes viales o

173 Calle Oe3-G
peatonales.
Vía reemplazada por nuevos ejes viales o

174 Muñoz peatonales.

175
Calle San Lorenzo, tramo Via reemplazada por nuevos ejes viales o
entre calle Benitez- cul de peatonales.
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sac.

176 Río Tigre
Vía reemplazada por nuevos ejes viales o
peatonales.

Cuadro No. 2
Sistema vial -- Especificaciones para su diseño

Tipo Identificación Sección

. A 1 Av. Mariscal Sucre 40,00 2 3 10,95 -Semi-
Expresa A 2 Av. Galo Plaza Lasso 40,00 2 3 10,95 -

Av. Amazonas, tramo entre
A 3 Intercambiador El Labrador- 30,90 2 3 10,95 -

Parque JoséJ.Olmedo
Isaac Albéniz, tramo Av. Galo

A 4 35,90 2 3 10,95 -Plaza-Av. Amazonas
Arterial

A 5 Av. De La Prensa 40,00 2 3 10,95 -

A 6 Av. 10 de Agosto 40,00 2 3 10,95 -

A 7 Av. 6 de Diciembre 30,00 2 3 10,95 -

B 6 Av. El Inca 24,00 2 3 7,30 -

B 7 JuanGalarza 13,60 2 1 3,65 -

A 8 Av. Del Maestro 24,00 2 3 7,30 -

Colectoras Av. Fernandez Salvador, tramo
A 9 entre Av. De La Prensa- Av. 24,60 2 2 7,30 -

Mariscal Sucre
Av. Fernandez Salvador, tramo

A 11 24,60 2 2 7,30 -

La Prensa-Rafael Aulestia
Calle Leonardo Murialdo, tramo

A 12 23,00 2 2 7,00 -

Real Audiencia-Rafael Aulestia
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Tip< Identificación Seccién

Leonardo Murialdo, tramo entre
A 13 Av. Real Audiencia- Av. 6 de 13,00 2 1 3,50 -

Diciembre
Alfonso Yépez, tramo entre Av.

A 14 Rafael Aulestia- Av. Galo Plaza 11,40 2 1 3,00 -

Lasso.
Calle Urquiola, tramo entre

A 15 15,00 1 2 4,50 -

Calle 2-Av. Galo Plaza Lasso
Calle JulianArbalza y su

prolongación en cuartel militar,
A 16 15,00 1 2 4,50 -

tramo entre Calle 2- Av. 6 de
Diciembre.

Calle Porfirio Romero, tramo
A 17 23,00 2 2 7,00 -

Rafael Aulestia-Real Audiencia
Av. Rafael Aulestia, tramo entre

A 18 Leonardo Murialdo - Porfirio 27,00 2 2 7,30 SI
Romero

Av. Real Audiencia, tramo entre
A 19 23,00 2 2 7,30 -

Humberto Marín- Luis Tufiño.
Av. Real Audiencia, tramo entre

A 20 Humberto Marín- Galo Plaza 27,00 2 2 7,30 SI
Lasso

Prolongación Av. Amazonas,
A 21 tramo entre parque JoséJ. 24,60 2 2 7,30 -

Olmedo y Luis Tufiño.
Av. La Florida, tramo Av. La

A 22 24,60 2 2 7,30 -Prensa- Av. Real Audiencia
Ramón Borja, tramo Galo Plaza

A 23 16,95 2 2 10,95 -

Lasso- Real Audiencia.
Capitán Ramón Borja, tramo

A 24 Galo Plaza Lasso -- Av. 6 de 16,00 1 2 3,65 -

Diciembre
JoséRafael Bustamante, tramo

A 25 Galo Plaza Lasso-Av. Real 16,95 1 3 3,65 -

Audiencia.

A 26 JoséRafael Bustamante, tramo 16,00 1 3 3,65 -

Página 13 de 110



ORDENANZA METROPOLITANA No- 0 35 2

Tip< Identificación Sección

Galo Plaza Lasso-Av. 6 de
Diciembre

Rafael Ramos, tramo entre Galo
A 27 16,95 1 3 3,65 -

Plaza Lasso-Isaac Albeniz
Rafael Ramos, tramo entre Galo

A 28 16,95 1 3 3,65 -

Plaza Lasso-Av. 6 de Diciembre.
Isaac Albeniz, tramo entre Av. 6

A 29 de Diciembre - Av. Galo Plaza 24,60 2 2 7,30 -

Lasso
Crnl.Edmundo Carvajal, tramo

C 30 entre Elia Luit -- Av. Mariscal 24,00 2 2 7,30 -

Sucre
Zamora, tramo entre Av. De La

B 31 21,00 2 2 7,30 -

Prensa-Av. Brasil
Logroño, tramo Amazonas-La

B 32 20,6 2 2 7,30 -

Prensa

A 33 Av. Luis Tufiño 23,60 2 2 7,30 -

Vaca de Castro, tramo entre
A 34 24,00 2 2 7,30 -

Nueva Amazonas y La Prensa
Vaca de Castro, tramo entre Av.

A 35 De La Prensa - Av. Mariscal 20,6 2 2 7,30 -

Sucre
Emperador Carlos V, tramo

B 36 entre la Av. De La Prensa - Av. 19,40 2 2 5,20 -

Mariscal Sucre
B 37 Prolongación calle Mozart 20,60 2 2 7,30 -

Nicolás López, tramo entre
B 38 Eduardo Solorzano- Av. 11,40 1 2 3,00 SI

Amazonas
Manuel Valdivieso, tramo entre

C 39 Av. De La Prensa- Av. Mariscal 12,00 2 1 3,00 -

Sucre
B 40 Tyarco 14,40 2 1 3,00 -

Sbte. Fernando Dávalos, tramo
C 41 15,00 1 2 4,50 -

entre Brasil- Av. De La Prensa.
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Tipo Identificación Secci¿n

Tnt. Gonzalo Gallo, tramo entre
B 42 Av. Nueva Amazonas- calle 15,00 2 1 4,50 -

Benítez
Prolongación Calle 2, en cuartel

C 43 12,00 2 1 3,00 SI
Militar Rumiñahui

Prolongación Gonzalo
C 44 Zaldumbide, tramo entre Rafael 12,00 2 1 3,00 -

Ramos- Fernando Ayarza
Indanza, tramo La Prensa-Av.

C 45 16,95 1 3 3,65 -

Amazonas
E 46 César Borja Lavayen 11,40 2 1 3,00 SI
E 47 JoséMaría Borrero 11,40 2 1 3,00 SI
E 48 Humberto Marín 12,00 2 1 3,00 -

E 49 García 12,00 2 1 3,00 SI
F 50 Miguel Cruz 10,00 2 1 3,00 SI
F 51 Cos 10,00 2 1 3,00 SI
E 52 Videla 11,80 2 1 3,00 SI
F 53 Reyes 10,80 2 1 3,00 SI
F 54 Reinaldo Bastidas 8,40 2 1 3,00 SI
F 55 Miguel Alvarez 10,30 2 1 3,00 SI

Prolongación De Los
E 56 Algarrobos, tramo Galo Plaza 11,40 2 1 3,00 SI

Local Lasso-Real Audiencia.
De Los Algarrobos, tramo Av.

C 57 Galo Plaza Lasso - Gonzalo 23,40 2 2 3,65 SI
Zaldumbide

E 58 Sánchez Melo 11,40 2 1 3,00 SI
E 59 Cactus 11,40 2 1 3,00 SI

Montalvo, tramo Av. Galo Plaza
E 60 11,40 2 1 3,00 SI

Lasso - Francisco Guarderas.
E 61 Pablo Paredes 12,00 2 1 3,00 SI

Prolongación Pablo Paredes,
E 62 tramo entre prolongación de 11,40 2 1 3,00 SI

Pablo Casals- Beethoven
Prolongación Pablo Casals I,

E 63 11,40 2 1 3,00 SItramo entre calle Beethoven-
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Tipt Identificación Seccién

Prolongación Pablo Paredes
Prolongación Pablo Casals II,

E 64 tramo entre calle Beethoven- 11,40 2 1 3,00 SI
Rafael Ramos

E 65 Perimetral Club de Golf NORTE 11,40 2 1 3,00 SI
De Las Retamas, tramo Av. Galo

E 66 12,00 2 1 3,00 SI
Plaza Lasso- Pablo Casals

F 67 Godoy 9,00 3 1 2,75 -

F 68 N46 9,00 3 1 2,75 -

E 69 Estocolmo 12,40 2 1 3,00 SI
E 70 De La Canela 12,40 2 1 3,00 SI
E 71 Manuel Lizarzaburo 12,00 2 1 3,00 -

El Morlán, tramo entre Rafael
E 72 12,00 2 1 3,00 -

Ramos- Manuel Lizarzaburo
Calle Servicios Industriales,

E 73 tramo entre Isaac Albeniz- Calle 11,40 2 1 3,00 SI
Coca Cola

Calle Coca-Cola, tramo entre
E 74 Isaac Albeniz- prolongación 11,40 2 1 3,00 SI

Mozart
F 75 carrrion 6,50 2 1 3,00 -

F 76 Pasaje Sancho Hacho 8,00 2 1 2,60 -

Gualaquiza, tramo entre Av.
C 77 15,00 2 1 4,50 -

Luis Tufiño-Av. Del Maestro
Gualaquiza, tramo entre Nueva

C 78 15,00 2 1 4,50 SIAv.Amazonas- Av. De La Prensa
D 79 Calle 21 14,40 2 1 3,00 -

E 80 Calle 22 11,40 2 1 3,00 SI
F 81 Mosquera 10,50 2 1 3,00 -

F 82 Pasaje 1 10,50 2 1 3,00 -

F 83 JuanAlbán 8 2 1 2,60 -

F 84 Dávila 9,90 2 1 3,00 -

F 85 Barba 10,60 2 1 3,00 -

E 86 Valverde 12,60 2 1 3,00 SI
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Tip< Identificación Seccién

E 87 Manuel Herrera 11,40 2 1 3,00 SI
E 88 Prolongación Benítez 11,40 2 1 3,00 SI
E 89 Prolongación Manuel Serrano 11,40 2 1 3,00 SI

JorgePiedra, tramo entre calle
E 90 11,40 2 1 3,00 SIBenitez- Av. De La Prensa
E 91 Calle 33 11,40 2 1 3,00 SI
F 92 Pasaje Cooperativa FAE 6,50 2 1 3,00 -

JoséHerboso, tramo entre Av.
C 93 15,00 2 1 4,50 -

De La Prensa-calle Benitez
E. Iturralde, tramo entre Av.

E 94 Nueva Amazonas-Av. De La 11,40 1 2 3,00 SI
Prensa

Río Arajuno I, tramo entre Av.
E 95 Nueva Amazonas- Av. De La 11,40 1 2 3,00 SI

Prensa
Tnt. Homero Salas, tramo entre

C 96 15,00 2 1 4,50 SI
Av. De La Prensa- Av. Brasil

E 97 Sbte. JuanHolguín 11,40 1 2 3,00 SI
E 98 Calle Paz y Miño 11,40 1 2 3,00 SI
E 99 Río Curaray 11,40 1 2 3,00 SI
E 100 Traversari 11,40 2 1 3,00 SI
E 101 Río Topo 11,40 1 2 3,00 SI
E 102 Palora 11,40 1 2 3,00 SI
C 103 Gonzalo Salazar 21,00 2 2 6,00 SI
C 106 JorgePaez 21,00 2 2 6,00 SI
E 104 Calle JoséSuarez 11,40 1 2 3,00 SI
E 105 Yacuambi 11,40 1 2 3,00 SI
E 106 Bracamoros 12,00 2 1 3,00 SI
E 107 Telégrafo Primero 11,40 1 2 3,00 SI
E 108 Sumaco 12,50 2 1 3,00 SI
F 109 Pasaje N44-B 10,50 2 1 3,00 -

F 110 Pasaje Oe1-A 10,50 2 1 3,00 -

F 11 Pasaje N44-B1 8,50 2 1 3,00 -
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Tipt Identificación Seccién

Prolongación Gral. Vicente
112 12,00 - - - -

Anda Aguirre
113 Prolongación Cornejo 12,00 - - - -

114 Pasaje Rio Alao 9,60 - - - -

115 JoséVinueza 9,00 - - - -

116 Pasaje 22 32,50 - - - -

117 Prolongación Parque Del rosario 14,40 - - - -

Prolongación Pasaje JuanPaz y118 12,00 - - - -

Miño
119 Pasaje Jelil 16,70 - - - -

120 Prolongacón pasaje Jelil 12,00
121 Endara 12,00 - - - -

122 Oyacachi 12,00 - - - -

123 Prolongación Calle Oyacachi 12,00 - - - -

Peatonal 124 Pasaje Club de Golf 34,50 - - - -

125 Emperatriz Isabel 12,00 - - - -

126 Prolongación Lequerica 12,00 - - - -

127 Pasaje 3 7,30 - - - -

128 Crnl. Molina 8,00 - - - -

Río Vuano, tramo desde Av. De
129 La Prensa- Av. Nueva 14,40 - - - -

Amazonas
Cristobal Sandoval tramo entre

130 Av. De La Prensa- calle Jaime 11,40 - - - -

Chiriboga.
131 Pasaje Indulana, tramo norte-sur 12,00 - - - -

132 Pasaje Lanafit, tramo este-oeste 12,00 - - - -

Prolongación Arajuno I, tramo
133 entre Av. De La Prensa-J. 12,00 - - - -

Chiriboga.
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Cuadrof4o.3
Afectaciones viales - Vías arteriales y colectoras

Tipo Identificación de vía Identificición de predios

No. Nombre No.

1 33316 1180502008 5,70 sur

IsaacAdbéniz ' 2 7720 1180502007 si
tramo Av. Galo

1 Plaza-Av. 3 46491 1180502006 2,00 norte
Arnazonas

12600
4 1180502009 5,50 sur

3
Arteriales A

Av. Amazonas,
tramo entre

Intercambiador El 24193
2 Labradory 5

4
1200401001 v suroeste

ParqueJosé
Joaquínde

Dhnedo
6 64708 1240405002 si
7 95704 1240405001 1,50 sur
8 1502 1240405003 25,00 sur

13019
9 1240405004 25,00 sur

0
31834

10 1240405012 si
3

Av.Fernández 11 13381 1240405013 si
Colectora Salvador, tramo

At 3 12 70997 1240405014 si
s La Prensa-Rafael

33233
Aulestia 13 1240405015 si

7
14 69088 1240405016 si
15 1301 1240405017 si
16 60194 1240403005 si
17 70891 1240403004 23,50 sur

41278
18 1240403006 4,50 sur

8
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Av. Rafael

Aulestia, tramo
77824

A 4 entre Leonardo 19 1240515067 si
3

Murialdo --

Porfirio Romero
Calle Urquiola,

tranmoentre
24266

At 5 prolongaciónde 20
6

1230608009 si
calle 2-Av. Galo

PlazaLasso
Calle Julian

Arbalza y su
prolongaciónen
cuartel Militar

A 6 21 S/D S/D 11,40 norte
Rumiñahui,

tramo entre calle
2-rkv.6de

Diciembre
Prolongación

C 7 22 S/D S/D 12,00 oeste
calle2

23 v
63353

24 1240515002 v
4

63353
25 1240515003 v

3
63350

26 1240515004 v
0

63350
27 1240515005 v

1
CalleLeonardo 63350

28 1240515006 v
Adurialdo,tranao 2

At 8 RealAtudiera:ia- 33069
29 1240501022 v

Rafaelliulestia 6
30 62627 1240501010 v
31 72777 1240501009 v
32 62625 1240501008 v

6079 1240501007 v
33 6078 1240501006 v

21526
34 1240501016 v

1
21525

35 1240501015 v
9
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43536
36 1220501003 si

Calle Porfirio 8
Romero, tramo 42831

A 9 37 1220501004 1,00 norte
Rafael Aulestia- 3
Real Audiencia 64183

38 1220501001 14,50 norte
2

80149 9,50 oeste
39 1210502029

0 2,23 sur
15035

40 1200501002 siAv. Real 9
Audiencia, tramo 41 74953 1200501001 si

A 10 entre Humberto 26,40 noreste
Marín- Galo Plaza Espacio

Lasso 64183 público
42 1190501001

0 34,00 peatonal

que divide
predio

Prolongación Av. 43 62109 1210405003 5,50 este

Amazonas, tramo 13324 V (base
A 11 entre Parque José 44

5
1230401001

aérea)
sur

J.Olmedo tramo-
45 71315 1250408005 5,20 este

Luis Tufiño.
46 77234 1250408014 12,50 este

13840 Radio de
47 1210405014 sur

4 curvatura
Av. La Florida, 13840
tramo Av. La 48 1210405013 si

A 12 2Prensa- Av. Real
30514

Audiencia 49 1210405023 7,00 sur
2

50 44390 1210405002 si
51 47739 1210506001 2,0 0 norte
52 65297 1210506002 2,00 norte

43544
53 1210506003 2,00 norte

2
Ramón Borja,

54 83179 1210506004 2,00 norte
tramo Galo Plaza

A 13 55 48437 1210506005 2,00 norteLasso- Real
24193Audiencia. 56 1210506006 2,00 norte

8
57 18486 1210506007 2,00 norte

53096
58 1210506016 2,00 norte

9
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53096
59 1210506015 2,(X) norte

8
53096

60 1210506008 2,00 norte
7

61 53996 1210502028 3,00 sur
62 77968 1210502027 3,00 sur
63 66010 1210502026 3,00 sur
64 12070 1210502025 3,(X) sur
65 2367 1210505012 3,(X) sur
66 77178 1210505011 3,00 sur
67 44324 1210505010 3,00 sur
68 83665 1210505009 3,(X) sur
69 70923 1210505008 3,00 sur
70 52218 1210505007 3,00 sur

52968
71 1210505006 3,00 sur

4
72 37571 1210505005 3,00 sur
73 17794 1210505004 3,00 sur
74 979 1210626001 3,00 sur

24628
A 14 LalisTufiño 75 1260410046 v sur

2
Josélatfael 24148

76 1200501012 16,95 Norte
Bustarnante, 5

At 15 tranao Galo Plaza
Lasso- Av. Real 77 52272 120050101 16,95 norte

Audiencia
Rafael Ramos,

tranmoentre Gialo
PlazaLasso-Isaac

Albeniz, 64183
A 16 78 1190501001 1,(X) Sur

anapliëx:iónde 0
calleenellindero
SUR del Club de

Golf
53585

24 1190609005 3,00 norba
1

Rafael Ramos, 25 20726 1190609006
3,(X) norte

tramo entre Galo
A 17

Plaza Lasso-Av. 6 57897
26 1190609035 3,tX) norbedeDicieinbre. 0

27 47076 1190701001
3,00 norte
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61391

28 1190720017 3,00 norte Si
1

29 41396 1190720023 14,65 norte

12998
30 1190720024 14,65 norte

2
61391

31 1190720018 2,50 norte
2

víaque
Vaca de Castro, 79 61408 1250408020 V divide

tranio entre predio
A 18 Prolongación Av. 37287

ranaazonasy/sv. 80
3

1250408028 1,50 sur
DeLaPrensa

81 94925 1250408002 1,50 sur
82 50157 1170512001 7,00 norte
83 14973 1170512002 7,00 norte

30504
84 1170512003 6,60 norte

9
Logroño,tranac

85 38455 1170512004 4,90 norte
B 19 Arnazonas-La

86 50927 1170512005 4,40 norte
Prensa

87 71111 1170512006 3,00 norte
88 978 1170501005 v sur
89 34281 1170501004 v sur
90 34282 1170501003 v sur

Zamora, tramo 91 38356 1170409013 3,00 norte
entre Av. De La 92 52320 1170409012 3,00 norte

B 20 Prensa-Eduardo 93 26513 1170408005 1,00 Sur
Chiriboga 94 50090 1170408006 1,00 sur

8,00 norte
Oeste

95 81932 1180606002 (prolon-
20,50 gación

Isaac Albeniz, Mozart)
tramo entre Av. 6 8,00 norte

A 21 de Diciembre - sur oeste
Av. Galo Plaza (prolon-

20,50Lasso gación
96 84925 1180606003

Adozart)
via que

11,40 divide
predio
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9,00-
38,00(varia

blepor norte
24035 radiode

97 1180606004
2 curvatura

via que
11,40 divide

predio
13862

98 1180713006 si
3

99 52845 1180713005 si
33327

100 1180713016 si
1

101 31196 1180713013 si

.,
102 13388 1170607035 si

Prolongacion
B 22 27050callehdozart 103 1170607036

6
104 29 1190417004 si
105 32 1190417003 si

14icolásLópez, 42862
106 1190417013 sitranaoentre 8

C 23 Eduardo 42862
107 1190417015 siSolorzano-itv. 9

rinaazonas 108 34350 1190407031 si
63148

109 1190407003 si
6

24628
C 24 Tyarco 110

2
1260410046 2,60 sureste

Tnt.Gonzalo 111 70888 1220402020 1,50 Sur
Gallo, tramo entre

B 25 Prolongación 25790
112 1220402021 1,50 SurAv..Arnazonas- 9

calle Benitez
28465

113 1200410048 0,93 oeste
6

13854
114 1200410030 3,50 oeste

4
C 26 Av. Brasil 115 49678 1200410031 3,50 oeste

13061
116 1200410032 3,50 oeste

9
117 84103 1200410033 3,50 oeste
118 41343 1200410034 3,50 oeste
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Prolongación
Gonzalo

Zaldumbide,
C 27 tramo entre Isaac 119 4706 1190701001 14,00 este

Albeniz- calle
Manuel

Lizarzaburo
120 24893 1180701004 1,50 Oeste

22146
121 1180701005 1,50 Oeste

7
13794

122 1180701006 1,50 Oeste
4

123 7101 1180701019 1,50 Oeste
Manuel

C 28 26458
Lizarzaburo 124 1180605001 1,50 Oeste

8
13394

125 1180605003 1,50 oeste
3

24034
126 1180605004 1,50 Este

0
127 4706 1190701001 2,00 este

Cuadro No. 4
Afectaciones viales - Vías locales y peatonales

Números catastrales ver Anexo 8 -- Unidades de gestión y números catastrales

Afectación para vías locales y peatonales y unidades de gestión designadas

Identificación de vía Número de
Tipo Unidad de

No. Nombre
Gestión

C 1 Indanza, tramo La Prensa-Av. Amazonas 15 y 16

E 2
Prolongación De Los Algarrobos, tramo Galo Plaza

23Lasso-Real Audiencia.
E 3 Perimetral Club de Golf NORTE. 4
E 4 Sánchez Melo

22
E 5 Los Cactus

Locales
E 6

Prolongación Pablo Paredes, tramo entre prolongación de
Pablo Casals- Beethoven 42 y 51

E 7 Prolongación Pablo casal I yII

D 8 Calle 21
E 9 Calle 22 9
F 10 Prolongación calle Mosquera
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E 11 Manuel Lizarzaburo 6 y 44

El Morlán, tramo entre Rafael Ramos y Manuel
E 12 43Lizarzaburo

Calle Servicios Industriales, tramo entre Isaac Albeniz-
E 13 7Calle Cocal Cola

Calle Coca-Cola, tramo entre Isaac Albeniz-prolongación
E 14 7

Mozart
E 15 Manuel Herrera

E 16 Prolongación Benítez, Manuel Serrano
2 y 3

E 17 Prolongación Benitez, Manuel Serrano
E 18 Ccalle 33

E. Iturralde, tramo entre Av. Nueva Amazonas-Av. De La
E 19 10

Prensa
Río Arajuno I, tramo entre Av. Nueva Amazonas- Av. De

E 20 11
La Prensa

Tnt. Homero Salas, tramo entre Av. De La Prensa- Av.
C 21 32

Brasil
E 22 Río Curaray 12

E 23 Calle JoséSuarez 39 y40
E 24 Telégrafo Primero 20
E 25 El Morlán, tramo entre Rafael Ramos- Fernando Ayarza 43 y6

Prolongación Pablo Casals, tramo entre calle Beethoven-
E 26 42 y51

Rafael Ramos
E 27 Calle JuanPaz y Miño

12
E 28 Río Curaray

29 Prolongación Gral. Vicente Anda Aguirre
27

30 Prolongación Cornejo
31 Prolongación Parque Del Rosario 1
32 Prolongación Peatonal Calle 21 9
33 Prolongación peatonal de calle JuanPaz y Miño

12
34 Prolongación peatonalde pasajeJelil

35
Prolongación Arajuno I, tramo entre Av. De La Prensa-J.

31
Chiriboga.

Peatonales
36 Prolongación Calle Oyacachi 17
37 Oyacachi 36
38 Prolongación peatonal calle Lequerica 25

Río Vuano, tramo desde Av. De La Prensa- Av. Nueva
39 10

Amazonas
40 E. Naula 30
41 Pasaje CG- del Club de Golf 4
42 Río Alao 47
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43 Pasaje Coop. FAE
44 JoséVinueza 18
45 Pasaje Jelil 36
46 Endara 15
47 Emperatriz Isabel 25
48 Pasaje 3
49 Crnl. Molina
50 Río Vuano 10
51 Cristóbal Sandoval 33
52 Pasaje Indulana

6
53 Pasaje Lanafit
54 Prolongación Arajuno I 31
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ANEXO 2: PERFILES VIALES

Se establecen los siguientes perfiles viales:

AV. LA PRENSA

A-' - M

A ACERA
B. MOSILIARIO
D. REr1RD INCORPORADO A ESPACIO POBUCO
I. CAPA DE RODADURA
J. UN SENTIDO VIAL
M. FRANJA DE ARBORizACEÔN

Y MOBlUARIO

EJES CON POTENCIAL ECOLÓGICO EN VIAS ARTERIALES

Av. to os Aeosto

A ACERA
D. RETIRO INCORPORADO A ESPACIO PÚBUGO
F. FRANJAARBORlzADA
H. SUPERFiclE PERMEABLE
I. CARRILVEHICULAR
J. UN SENTIDO VIAL CON PACIFICACIÓN -
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EJES PRINCIPALES DE ESPACIO PÚBLICO Y RED VERDE URBANA

AV.REM.AUDIENCR ,- s

AV. RAFAELAULE50A

D-

D. RETIRO INCORPORADO
A ESPACIOPOBUGO

F. FRAN.IA ARBORIZADA
H. SUPERFICIEPERMEABLE
I. CAPA DE RODADURA
J. UN SENTlDO VIAL
L PARQUE DE LA CIUDAD
M. meMADEARBORIZACIÔN

N. P ARDORITADO

AVAMAZONASTRAMODESDEINTERCAMBIADOR
ELLABRADORHASTAPARQUEJOSEJ.OLMEDO

B. MOBH.RRIO
o. nenRO INCORPORADO

A ESPACIO PÚBLICO
F. FRANJA ARBORizADA
H. BUPERFICIEPERMEABLE
I. CAPADERODADURA
J. UNSENTIDOV1AL
L PAROUE DELA CIUDAD
M. FRANJA DE

Y MOBILIARIO
N. PARIERRE ARBORIZADO
O. BULEVAR -A--- - -k.
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ANEXO 3: SISTEMA DE ESPACIO PÚBLICO Y RED VERDE URBANA

Cuadro No. 1
Ejes de Espacio Público y Red Verde Urbana

ESCALA DE EJES / NOMBRE FUNCIÓN

Ejes Principales de Espacio Público y Red Verde Urbana

- Av. Amazonas y su prolongación - Eje principal del Sistema Metropolitano de Espacio
Público compuesto por Av. La Prensa (parcial), Av.
Amazonas, Av. Guayaquil, Av. Pedro Vicente
Maldonado (parcial), Av. Alonso Angulo (parcial),
Av. Hugo Teniente Ortiz.

- Bulevar Amazonas en el Parque Bicentenario, de
escala metropolitana (tramo El Labrador hasta
Centro de Convenciones/Terminal Aeropuerto) y
zonal (tramo Centro de Convenciones/Terminal
Aeropuerto hasta Luis Tufiño).

- Espacio público de escala metropolitana (bulevar) de
transición y permanencia.

- Aceras del lado occidental incorporan los retiros
frontales obligatorios, con secciones integrales y gran
porcentaje de mobiliario urbano.

- Consolidación de los ecosistemas urbanos mediante
arborización de gran tamaño (min 12 m).

- Integración del Parque Bicentenario en la Red Verde
Urbana principal de la ciudad.

- Tipo de edificación: Aislada
- Av. Real Audiencia - Paseo urbano Parque Bicentenario, de escala zonal.
- Av. Rafael Aulestia - Aceras del lado oriental incorporan los retiros

frontales obligatorios, con secciones integrales y gran
porcentaje de mobiliario urbano.

- Consolidación de los ecosistemas urbanos mediante
arborización de gran tamaño (min 12 m).

- Integración del Parque Bicentenario en la Red Verde
Urbana principal de la ciudad.

- Tipo de edificación: Aislada
- Av. La Prensa - Espacio público de escala metropolitana de

transición y permanencia.
- Aceras incorporan los retiros frontales obligatorios,

con secciones integrales y gran porcentaje de
mobiliario urbano.

- Consolidación de los ecosistemas urbanos mediante
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ESCALA DE EJES / NOMBRE FUNCIÓN

arborización de gran tamaño (min 12 m).
- Integración del Parque Bicentenario en la Red Verde

Urbana principal de la ciudad.
- Tipo de edificación: Aislada

Ejes con potencial ecológico en vias arteriales

- Av. 10 de Agosto - Espacio público de escala metropolitana de
transición.

- Aceras incorporan los retiros frontales obligatorios,
con secciones integrales.

- Consolidación de los ecosistemas urbanos mediante
arborización de alta densidad con especies nativas de
gran tamaño (minimo 12m de alto) y vegetación
arbustiva.

- Integración del Parque Bicentenario en la Red Verde
Urbana principal de la ciudad.

Parques lineales con potencial ecológico

- Parque lineal al interior del terreno - Parques lineales de menor escala que enlazan el
del Club de Golf. Parque Bicentenario con su entorno urbano

- Prolongación Parque lineal Del inmediato.
Rosario sobre el terreno BIESS (entre - Espacios públicos y áreas verdes de transición y
Gualaquiza y Tyarco). permanencia.

- Parque lineal Gral. Vicente Anda - Incorporan los retiros frontales obligatorios, con
- Parque lineal Cornejo secciones integrales.
- Calle 21/tramo peatonal. - Consolidación de los ecosistemas urbanos mediante
- Parque lineal Rio Vuano arborización de alta densidad con especies nativas de
- Parque lineal E.Naula gran tamaño (mínimo 12m de alto) y vegetación

- Parque lineal Río Arajuno arbustiva.
- Parque lineal prolongación peatonal - Tipo de edificación: Aislada

calle JuanPaz y Miño
- Parque lineal Endara
- Parque lineal Oyacachi.
- Parque lineal prolongación Oyacachi
- Parque lineal JoseVinueza
- Parque lineal Cristóbal Sandoval
- Parque lineal Emperatriz Isabel
- Parque lineal prolongación peatonal

calle Lequerica
- Parque La Concepción, incorporado

Pasaje Jelil.
- Parque lineal Lanafit.
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ESCALA DE EJES/ NOMBRE FUNCIÓN

- Parque Lineal Indulana

Ejes de espacio público y red verde urbana en vías locales

- Calle Gualaquiza - Vías locales con espacio público de transición y
- Calle 21/tramo vehicular permanencia que enlazan el Parque Bicentenario con
- Calle Manuel Herrera su entorno urbano inmediato.
- Calle 33 - Aceras incorporan los retiros frontales obligatorios,
- Calle JorgePiedra con secciones integrales.
- Calle JoséHerboso - Vegetación de mediana densidad con especies
- Calle Iturralde nativas o foráneas de mediano tamaño (min 9m de
- Calle Río Arajuno alto), vegetación arbustiva e incorporación de franjas
- Calle Homero Salas permeables (césped).
- Calle JuanPaz y Miño - Tipo de edificación: Aislada
- Calle Rio Curaray
- Calle Traversari
- Calle Rio Topo
- Calle Rio Palora
- Calle Gonzalo Salazar
- Calle JorgePaez
- Calle JoséSuarez
- Calle Yacuambi
- Calle Telégrafo Primero
- Pasaje Sanchez Melo
- Pasaje Cactus
- Prolongación Av. de los Algarrobos
- Calle César Borja Lavayen
- Calle JoséMaría Borrero
- Prolongación calle Pablo Paredes
- Prolongación calle Pablo Casals I
- Prolongación calle Pablo Casals II
- Humberto Marín
- Calle Holguín
- Calle Servicios Industriales
- Calle Coca-Cola.
- Calle Tyarco.
- Calle Manuel Lizarzaburo
- Prolongación calle Gonzalo

Zaldumbide.
- Ejes de Espacio Público conectores de barrios y sectores
- Av. Isaac Albéniz - Eje transversal zonal de espacio público de alto

tráfico peatonal.
- Aceras incorporan los retiros frontales obligatorios,

Página 34 de 110



ORDENANZA METROPOLITANA No. Qgg

ESCALA DE EJES/ NOMBRE FUNCIÓN

con secciones integrales y gran porcentaje de
mobiliario urbano.

- Espacios con vegetación de mediana densidad con
especies nativas o foráneas de mediano tamaño (min
6m de alto).

- Tipo de edificación: Las dos primeras plantas
edificación continua y a partir de la tercera planta
aislada.

- Calle Rafael Ramos y su - Ejes transversales sectoriales de espacio público.
prolongación - Secciones viales que priorizan la accesibilidad

- Calle José Rafael Bustamante y su universal y el tráfico peatonal.
prolongación - Vegetación de mediana densidad con especies

- Capitán Ramón Borja - Av. La nativas o foráneas de mediano tamaño (min 6m de
Florida alto).

- Av. Edmundo Carvajal - Aceras incorporan los retiros frontales obligatorios,
- Calle Logroño con secciones integrales y gran porcentaje de
- Calle Calle Nicolas López mobiliario urbano.
- Calle Manuel Valdiviezo - Tipo de edificación: Las dos primeras plantas
- Calle Fernando Dávalos edificación continua y a partir de la tercera planta
- Av. Brasil aislada.
- Calle Teniente Gonzalo Gallo
- Av. Vaca de Castro y su

prolongación
- Calle Leonardo Murialdo
- Calle Alfonso Yépez
- Calle Porfirio Romero
- Av. Emperador Carlos V
- Calle Zamora
- Av. Fernández Salvador
- Prolongación de la Av. Mozart.
- Diógenes Paredes.
- Fray Marcos Jofre.
- Felix Orabal.
- Av. Machala
- Manuel zambrano.
- De Los Pinos
- Calle 2
- Calle julian Arbalza
- Av. Del Maestro, Av. Luis Tufiño.
- Angel Ludeña, Flavio Alfaro, José

María Guerrero.
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Cuadro N°2

Retiros obligatorios para la integración en el espacio público

TIPO DE VÍA RETIRO OBLIGATORIO INTEGRADO EN ESPACIO PÚBLICO
Vias arteriales Todas
Vias colectoras Todas menos Av. Fernández Salvador, tramo entre La Prensa y Rafael

Aulestia
Vías locales Indanza, tramo La Prensa-Av. Amazonas

Calle 21
César Borja Lavayen
De Los Algarrobos, tramo Galo Plaza Lasso-Real Audiencia
Pasaje Sanchez Melo
Pasaje Cactus
Calle 21
Calle22
Yacuambi
Prolongación Pablo Paredes
Prolongación Pablo Casal I
Prolongación Pablo Casals II
Manuel Lizarzaburo
El Morlán
Calle servicios industriales
Calle Coca-Cola
Manuel Herrera
Prolongación Manuel Serrano
Prolongación Benitez
Prolongación peatonal calle Paz y Miño
Calle 33
Palora
Río Topo
Nicolás López
Río Curaray
SbTte. JuanHolguín
Río Arajuno I
E. Iturralde
Rio Vuano
Tnt. Gonzalo Gallo
Benítez
Telégrafo Primero, tramo ente las Av. De La Prensa y calle Ellia Liut
Calle JoséSuarez
JorgePaez, tramo entre Av. De la Prensa y calle Eduardo Chiriboga
Gonzalo Salazar, tramo entre Av. De la Prensa y calle Eduardo Chiriboga
Calle Juan Paz y Miño, tramo entre Av. De La Prensa y calle Eduardo
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Solorzano
Manuel Valdivieso, tramo entre Av. De La Prensa y calle JaimeChiriboga
Tnt. Homero Salas, tramo entre Av. De La Prensa y Av. Brasil.
Sbte. Fernando Dávalos, tramo entre Av. De La Prensa y Av. Brasil.
JoseHerboso, E. Naula, Tnt. Gonzalo Gallo, JorgePiedra, , tramos entre la
Av. De La Prensa y calle Benitez.
Gualaquiza, tramo entre prolongación Frente sur
Av. Amazonas y La Prensa.
Gualaquiza, tramo entre Tufiño y Av. Del Frente este
Maestro
JoséMaría Borrero Frente sur
Perimetral Club de Golf Frente norte
Telégrafo Primero tramo, entre Av. De la Frente norte y parcial sur
Prensa y 10. De agosto.
Traversari Frente norte
Ellia Liut Frente este
Eduardo Chiriboga Frente este
Eduardo Solorzano Frente este
Av. Brasil, tramo entre la Tnt. Homero Frente este
Salas y calle Sbte. Fernando Dávalos
Benitez Frente este
Pedro Freile Frente este

Vías peatonales Todas

Cuadro No. 3
Afectaciones por Espacio Público y Red Verde Urbana

Afectación para vías locales y peatonales y unidades de gestión designadas

Tipo Identificación de vía Número de
Unidad de

General Específico No. Nombre Gestión -

1 Prolongación Gral. Vicente Anda Aguirre 27
2 Prolongación Cornejo
3 Pasaje Río Alao 47
4 JoséVinueza 18

5 Prolongación Parque Del rosario 1

Peatonal
Parques 6 Prolongación Pasaje JuanPaz y Miño 12
Lineales

7 Pasaje Jelil
8 Prolongación pasajeJelil
9 Endara 15
10 Oyacachi 17
11 Prolongación Calle Oyacachi 36
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12 Pasaje Club de Golf 4
13 Emperatriz Isabel

25
14 Prolongación Lequerica
15 Pasaje 3 47
16 CrnL Molina

Río Vuano, tramo desde Av. De La Prensa- Av.
17 10

Nueva Amazonas
Cristobal Sandoval tramo entre Av. De La Prensa-

18 33
calle JaimeChiriboga.

19 Pasaje Indulana, tramo norte-sur
6

20 Pasaje Lanafit, tramo este-oeste

21
Prolongación Arajuno I, tramo entre Av. De La

31Prensa-J.Chiriboga.
22 E.Naula 30
23 Prolongación peatonal calle 21 9
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. ANEXO 4: ESPECIES NATIVAS Y EXÓTICAS

NOMBRE
ESPECIE FAMILIA PROC. PAÍSCIENTIFICO

Aliso Alnus acuminata BETULACEAE Nativo Andes de Sudamérica
Chirimoya Annona cherimola ANNONACEAE Nativo Andes de Sudamérica
Cholán Tecoma stans BIGNONACEAE Nativo Andes del Ecuador
Floripondio Brugmansia arborea SOLANACEAE Nativo Andes del Ecuador

Ecuador - Colombia -

Guaba Inga insignis MIMOSACEAE Nativo Perú
Jacarandá* Jacarandamimosifolia BIGNONACEAE Nativo Andes del Ecuador
Jiguerón* Aeghiphylia sp. VERBENACEAE Nativo Andes del Ecuador

Andes del Ecuador -

Molle Schinus molle ANACARDIACEAE Nativo Perú
Peralillo Vallea stipularis OLEOCAPACEAE Nativo Andes del Ecuador
Nogal Juglansneotropica JUGLANDACEAE Nativo Andes del Ecuador
Palma
cococumbi Parajubaea cocoides PALMACEAE Nativo Andes de Sudamérica

Oreopanax
Pumamaqui ecuadorensis ARALIANACEAE Nativo Andes del Ecuador
Quishuar Buddleja sp. BUDDLEJACEAE Nativo Andes de Sudamérica

PODOCARPACEA
Romerillo Podocarpus oleifolius E Nativo Andes del Ecuador
Sauce cuencano Salix humboldtiana SALICACEAE Nativo Europa - China
Yagual Polylepis racemosa ROSACEAE Nativo Andes de Sudamérica

Delostoma
Yalomán* integrifolium BIGNONACEAE Nativo Andes del Ecuador
Zandalias Bocconia integrifolia PAPAVERACEAE Nativo Andes del Ecuador
Capulí* Prunus serotina ROSACEAE Exótico México
Sauce llorón* Salix babilonica SALICACEAE Exótico Europa - China
Acacia urupán Acacia marginata MIMOSACEAE Exótico Australia
Calistemo
blanco Callistemon citrinus MYRTACEAE Exótico Australia
Calistemo
llorón Callistemon vinimalis MYRTACEAE Exótico Australia
Calistemo
mentol Callistemon sp. MYRTACEAE Exótico Australia
Casuarina Casuarina equisitifolia CASUARINACEAE Exótico Australia
Ceibo brasileño Ceiba brasilensis BOMBACACEAE Exótico Brasil
Ciprés común Cupressus macrocarpa CUPRESSACEAE Exótico Sur de Europa
Ciprés Cupressus
piramidal sempervivens CUPRESSACEAE Exótico Sur de Europa
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Cucarda doble Hibiscus rosa sinensis MALVACEAE Exótico China - Japón
Cucarda simple Hibiscus sp. MALVACEAE Exótico China - Japón
Farol chino Abutilon striatum MALVACEAE Exótico China - Japón
Fucsia Fuchsia sp. ONAGRACEAE Exótico Bolivia
Lechero rojo Euphorbia cotinifolia EUPHORBIACEAE Exótico Centro - Sudamérica
Lipia Lippia sp. VERBENACEAE Exótico Sudamérica
Llin llin Cassia tomentosa FABACEAE Exótico Sudamérica
Magnolia Magnolia grandíflora MAGNOLIACEAE Exótico Norteamérica
Níspero Eriobotrya japonica ROSACEAE Exótico China - Japón
Pino rojo Pinus patula PINACEAE Exótico Norteamérica
Pino Monterrey Pinus radiata PINACEAE Exótico Norteamérica
Platán Platanus acerifolia PLATANACEAE Exótico Norteamérica
Retama Spartium junceum FABACEAE Exótico Mediterráneo
Retamilla Lupinus sp. FABACEAE Exótico Mediterráneo
Sauce Andes del Ecuador y
piramidal Salix sp. SALICACEAE Exótico Sudamérica
Tilo amarillo Sambucus sp. CAPRIFOLIACEAE Exótico Europa - Asia - África
Tilo verde Sambucus nigra CAPRIFOLIACEAE Exótico Europa - Asia - África
Trueno árbol Ligustrum japonicum OLEACEAE Exótico Corea - Japón
Trueno seto Ligustrum lucidum OLEACEAE Exótico Corea - Japón
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ANEXO 5: PARQUE BICENTENARIO - NORMAS COMPLEMENTARIAS
. e

.
URBANÍSTICAS Y PAISAJÍSTICAS

Rige la memoria técnica de la Resolución del Concejo Metropolitano No. 408-2012 del 11 de julio de
2012.

Adicionalmente se establece el siguiente concepto de vegetación (GEP, Consultor Arq. Ernesto
Bilbao: Elaboración del Proyecto Parque Bicentenario, 2012, Cap.7):

La proximidad de la ciudad de Quito a la línea ecuatorial y la gran variación en altitud (desde la
cima del Guagua Pichincha, hasta el cañón del río Guayllabamba) es el motivo para que un alto
porcentaje de las especies de plantas vasculares del Ecuador (que llegan a 18.000 conocidas) se
encuentren en Quito y sus alrededores. Muchas de esas plantas todavía sobreviven en las
quebradas, antes llamados - guaycos - y en las riberas de los ríos que atraviesan la ciudad y sus
valles, también están presentes en lotes baldfos, en ciclo-vías, en los parques Metropolitano e
Itchimbía y en otros espacios públicos.

Muy pocos quiteños saben que existe cerca de 40 especies de plantas nombradas en honor a Quito,
como por ejemplo Mimosa quitensis, la guaranga de Quito,planta emblemática de las quebradas de
la ciudad, tampoco saben que de todas las especies quitensis, casi la mitad son endémicas, es decir,
están registradas solo en Ecuador, son únicas y se encuentran en peligro de extinción. Por si fuera
poco, también se ha reportado cerca de 30 especies que llevan el topónimo pichinchensis,de las
cuales también la mitad son endémicas.

En el Distrito Metropolitano de Quito están reportadas un buen número de especies de plantas
nombradas con los topónimos ilalensis, lloensis, chilloensis, guayllabambensis. Este dato, sin duda
alguna es en gran parte desconocido para quiteños y habitantes del Ilaló, de Lloa, del valle de los
Chillos o del pueblo de Guayllabamba.

Un número aún más reducido de quiteños, sabe del valor histórico y patrimonial de muchas
especies de plantas que fueron recolectadas por primera vez en Quito y sus alrededores en los
siglos XVIII y XIX. Un personaje tan importante como Josephde Jussieu- el botánico de la Misión
Geodésica Francesa de 1736 de la cual fue parte La Condamine - quien fue el primer científico que
estudió la flora de Quito,ha sido prácticamente olvidado, pese a que contribuyó al conocimiento
científico de cerca de 30 especies de plantas de la ciudad y su periferia.

Alexander von Humboldt y Aimé Bonpland en el año 1802 recolectaron cientos de plantas, tanto en
la ciudad de Quitode ese entonces, como de sus montañas y valles aledaños, como resultado de sus
estudios y junto con los mejores botánicos de Europa de esa época como Carl Willdenow y sobre
todo Karl Kunth, reportaron cerca de 140 especies de plantas patrimoniales de la ciudad y sus
alrededores, algunas de ellas fueron descritas por Bonpland en 1809 -año del primer grito de
independencia-. La más emblemática de ese grupo es Andromachia igniaria, la hierba de Santa
María, planta quiteña que fue nombrada como "igniaria" porque "enciende fuego", ya que en esa
época era utilizada como yesca, para encender el fuego de los hogares quiteños, pero además, sus
flores amarillas intensas que asemejan una llamarada. Es así que la llama de la libertad y la llama
de una planta quiteña, coincidieron en el año 1809.
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De manera increíble, a partir de 1830 y hasta cerca de Z1870, el patrimonio vegetal de Quitose
enriquece aún más cuando los británicos Francis Hall y William Jameson, junto con el alemán
Theodor Hartweg recolectan muchas plantas en Quito y su hoya, logrando incrementarse el
patrimonio florístico de la ciudad, sus valles y montañas en cerca de 100 nuevas especies de plantas
que fueron nombradas principalmente por el famoso botánico inglés George Bentham.

El siglo XIX, es definitivamente el siglo de la flora de Quito, a partir de 1875, la llegada y el
establecimiento del botánico Luis Sodiro en la ciudad, hasta su muerte en 1908, enriquece aún más
el conocimiento de las plantas de la ciudad y sus zonas de influencia.

El Distrito Metropolitano de Quito es tan rico en especíes de plantas patrimoniales que un nuevo
concepto de paisajismo debe desarrollarse, el cual debe considerar, además del valor intrínseco de
las especies vegetales, y de la urgencia de su conservación, el valor histórico, cultural y de
apropiación de lo nuestro.

Las especies quitensis, pichinchensis, lloensis,humboldtianum, hallii, sodiroi y muchas otras especies de
plantas quiteñas con diversos nombres, deben ocupar el espacio de las acacias, cepillos y eucaliptos
australianos, de los nisperos japoneses, de los fresnos chinos, de los geranios sudafricanos y de la
gran cantidad de especies exóticas que se han tomado los espacios y la estética visual en parques,
veredas y jardinesde Quito.
Hay numerosas especies de plantas de Quito que se pueden considerar como propias plantas
emblemáticas del Distrito Metropolitano, por ejemplo Inga insignis, conocido como guabo o guaba,
el cual ha sido nombrado el árbol emblemático de los valles de Quito,dicha planta fue recolectada
por primera vez por Humboldt y Bonpland en el valle de Tumbaco. La mora de Castilla,
Rubusglaucus, que no es de Castilla ni de España, es en realidad la mora de Quitoy ha sido
declarada la fruta de la ciudad, esta especie fue recolectada por primera vez en los huertos de
Quito,allá por 1840. Otras especies, la Mimosa quitensis, la guaranga de las quebradas de Quitoy
Myrcianthes hallii, el arrayán de Quito,declarados oficialmente el árbol de las quebradas y el árbol
de la ciudad, respectivamente, fueron nombradas para la ciencia en 1846 con las colecciones que el
coronel Francis Hall, primero militar patriota y más tarde miembro del grupo libertario "El quiteño
libre", hiciera en Quito.
El nuevo concepto de paisajismo para Quito, debe promover la conservación y restauración de las
riberas de los ríos y quebradas, respetando así la naturaleza urbana. Riberas de ríos y quebradas
una vez restaurados, tienen que estar conectados con la vegetación de parterres de avenidas y
veredas, y éstas finalmente integradas con el patrimonio vegetal de Quito a ser reinsertado en todos
los parques de Quito.El primer modelo propuesto en este sentido es el Parque Bicentenario.
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b) OHolnas, estacionamientos y accesos Elarboretumes una colecciónde árboles que tiene par ob
jeto mantenery conservar las especies y tener acceso a laso) Laboratorio de Blotecnologh semilas a ser producidas porlos árboles

- Producciónde biopesticidas f)Arbusetum de Arboles nativos
- Pmducciónde plantas "In vitnf

El arbusetum es una colección de albustus que tiene
d) Vivero munlolpal de plantas nativas y patrimoniales por objelo mantener y conservar las es-

pecies y teneracceso a semdla y estacas.
- Areade compos1aje g) Årsaagricola tradiolonal y cultivos nativos
- Unidadde producciónde eco<erb6n
- Areade mezcladoy enfundado - TecnologiaAgricola
- Invemademde germmacióny área de pmpagación Cultivoen camellones
- Reservorio Cultivoen terrazas
- Invemaderode pmpagación Cultivosasociados
- Umbråculo
- Areade vivero -Herramienlasagricolas:tula,maquitala,palondra,huash-
- Coleccionesde herbiceas nativasy patumoniales mo,chaquin, tipina,uti,llachu

e) Arboretum de Arboles nativos IMA
Agriculturatradicional
Agnculturaorgánica

- Cereales y Seudocereales Chaimoya, capull,morade Quiloo de Castilla, frutilla
Malzo sam, quinua,sangotacheo ataco de Ambalo,guaba, granadia, tano,babaco, cham

- Laguminosas buro, chthualcan,tunade San Anionioy Pomasqui,
Chocho,frè¡ol,haba pallar, pomión uvdla,pepino dulce, narargilla,trimbalo,Inmale

- Tub6tculos de Arbol.
Papa, melloco,oca, mashua - Nueces Andmas

- Raices Tocts, pepa de zambo
Zanahonablanca, camole,ficama, achim,achicaria - Planlas Medicmales
de Quito Chusulongo, salva real, matico, cangona, can-

- Hortalizas chalagua, cdaguale, valenana de Quilo
Totam,aguarungo,penco negmy cabuya,lengua de - Huelin rescate de plantas de usos tradicionaleshojas
vaca,hoja de quinua, bledo, verdolaga,hoja de para envonum de humitas y tamales:maiz,achira.
meioco,bene, masluerzo,chulco,tomate,agi rocolo, colorantes shenshi,kulodel tocle
zambo.zapallo,achogcha. yesca:santa Maria

-Especlas eslems talora
mágico. San Padso

Paico,molle,paleo, a¡l, aznaoyuyo a tzintzo labones; jaboncilo, alucsam
- Fmtalesandnos sogas. cabuya

- Areaagricolade culbvosintroducidos PlanlasMedicmales
Menia,Manzanila, Hierbaluisa

Cultivoscontroladosy uso de mvemaderns h) Modelosde agrloultura urbana orgânicaRiegoporgoteo
Mecamzaciónagricola - Huertos urbanos

Coreales
- Huertos en terrazasde ediliciostngo,cebada, avena

Lagunanosas 1)Modelosde paisalismo con flora nativa
garbanzo,lenteja, haba

- Elnuevopaisapsmo de Quilo
papa, melloco,oca, mashua L.a zona Agricola estard en coordinación con progra-

Raha y BR mas municipales, nacionales y académienscomo Agucul-
zanahoriaamarila, remolacha,papa nabo, cebolla. tum Urbana Conquito, Allmentale Ecuadol, entre otms.
SID

Hortahras Además, por soliciludde la umdad de espacio público
Cal,Colillor,Br6coh,Acelga,i.echuga.2uquim (EPMMOP),la zona agricola considerará dos hiins verticales

Metbasy Especies que harán referenciaa aspecinsculbrales y ancestrales que
Culantro,Oregano,Albahaca,Pereld,Tomilo marquen las estaciones solares como solaticiosy equinoccios.

Fmtas
Umön, Mandanna,Durazno, manzana
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ANEXO 6: USOS: TIPOS, DISTRIBUCIÓN, COMPATIBILIDAD

Cuadro N°1

Tratamientos Urbanisticos -Usos y ireas

TRATAMIENTOS Usos/Hectáreas
Total yPoligonos Equipamientos Máltiple Residencial 2 Residencia13

Total Nuevo
Desarrollo 8,39 30,94 12,64 4,63 56,61 29,6%
Total Redesarrollo 11,02 51,74 16,9 5,93 85,59 44,7%
Total Renovación 1,33 21,39 26,42 0,00 49,15 25,7%

100,0
Total 20,74 104,07 55,97 10,56 191,34 %

100,0
% 10,8% 54,4% 29,2% 5,5% %

1. TRATAMIENTO NUEVO DESARROLLO

Cuadro N 2
Tratamiento de Nuevo Desarrollo - Usos y áreas

NUEVO
DESARROLLO Usos/Hectáreas Total
Subpoligonos Equipamiento Múltiple Residencial 2 Residencia13
ND1 0,68 4,95 5,62
ND2 1,09 0,41 4,63 6,13
ND3 1,10 3,12 4,22

ND4 9,18 9,18
ND5 2,20 2,20
ND6 4,24 6,85 7,70 18,79
ND7 1,28 9,18 10,46
Total 8,39 30,94 12,64 4,63 56,61

Página 49 de 110



ORDENANZA METROPOLITANA No. 035 2
Cuadro No. 3

Tratamiento Nuevo Desarrollo - Usos, Distribución, Compatibilidad

DISTRIBUCIÓN
USOS USOS

SECTORES USO PRINCIPAL DE USOS NO
PERMITIDOS PROHIBIDOS

RESIDENCIALES
Av. Luis Tufiño, - Residencial: R - Industrial: II1, II2,
Av. El Maestro: - Equipamiento: II3, II 4, II5
Comercio EEB, ECB, ECS, - Equipamiento:
especializado y ESB, ESS, EBB, EBS, EES, EEZ1, EEZ2,
servicios varios de EDB, EDS, EDZ2, EEM, EBZ, ECZ,
escala sectorial y ERB, ERS, EGB, ECM, ESZ, ESM,
zonal. EGS, EAS, EIB. EBM, EDZ1, EDM,

- Protección ERM, EGZ, EGM,
Calle Gualaquiza, Ecológica: PE EAZ,EAM, EFS,
calle Tyarco: - Comercial y de EFZ, EFM, ETB,

Residencial 2: Comercio servicios: CB, CS1, ETS,ETZ1, ETZ2,
Terreno Cabecera especializado y CS2, CS5, CS7 ETM, EIS, EIZ, EIM,
Norte servicios varios, EPZ, EPM.

como usos - Recursos
ND1 complementarios al Naturales

de vivienda, de tipo Renovables: RNR
vecinal y sectorial. - Recursos

Naturales No
Renovables: RNNR
- Comercial y de
servicios: CS3, CS4,
CS6, CS8, CZ, CM
- Agrícola
Residencial: AR

Franja de EDB, EDS, ECB ECS, ECZ, ECM,Equipamiento:
equipamiento: ES, EB, EDZ1,

Franja horizontal al
Recreativo y área EDZ2, EDM1,

interior del
verde de escala EDM2, ERpoligono
sectorial y zonal
Av. La Prensa: - Residencial: R - Industrial: II1, II2,
Comercio - Equipamiento: II3, II 4, IIS

Múltiple: Av. La especializado y EEB, EES, EEZ1, - Equipamiento:
Prensa, lindero servicios varios de EEM, ECB, ECS, ES, ECZ, ECM, EEZ2,
occidental escala zonal y de EBB, EBS, EBZ, EBM, EDB, EDS,

ciudad. ERB, ERS, ERM, EDZ, EDM1,
EGB, EGS, EGZ, EDM2, EGM, EFZ,

Av. Carlos V: EAS, EAZ, EAM, EFM, ETB, ETM,
Comercio EFS, EIB, EIS ETS, ETZ1, ETZ2,
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DISTRIBUCIÓN
USOS USOS

SECTORES USO PRINCIPAL DE USOS NO
PERMITIDOS PROHIBIDOS

RESIDENCIALES
especializado y - Patrimonio EIZ, EIM, EPZ,
servicios varios de cultural: H EPM
escala sectorial y - Comercial y de - Recursos
zonal. servicios: CB, Naturales

CS1A, CS1B, CS2, Renovables: RNR
Calle Gonzalo CS4, CS5, CS6, - Recursos
Benítez CS7A, CS8, CZ5, Naturales No
(prolongación): CZ6 Renovables: RNNR
Comercio - Comercial y de
especializado y servicios: CS3,
servicios varios, CS7B, CZ1A, CZ1B,
como usos CZ2, CZ3, CZ4,
complementarios al CM1, CM2, CM3,
de vivienda, de tipo CM4
vecinal. - Agrícola

Residencial: AR

Av. Carlos V.: - Residencial: R - Industrial: II1, II2,
Comercio -Equipamiento: II3, II 4
especializado y EEB, EES, EEZ1, - Equipamiento:
servicios varios de ECB, ECS, ECZ, EEZ2, EEM, ECZ,
escala sectorial y ESB, ESS, EBB, EBS, ECM, ESZ, ESM,
zonal EBZ, EDB, ERB, EBM, EDS, EDZ,

ERS, EGB, EGS, EDM, ERM, EGZ,
Calle Manuel EAS, EFS, EFZ, , EGM, EAZ, EAM,

Residencial 3: Av. Serrano, Manuel EIB EFM, ETB, ETS,
Carlos V, calle Herrera, Gonzalo - Protección ETZ1, ETZ2, ETM,
Manuel Serrano, Benftez: Ecológica: PE EIS, EIZ, EIM, EPZ,

ND2
prolongación calle Comercio -Patrimonio EPM
Gonzalo Benitez, especializado y cultural: H - Recursos
Manuel Herrera servicios varios, -Comercial y de Naturales
(lindero oriental) como usos servicios: CB, CS1, Renovables: RNR

complementarios al CS2, CS5, CS6, - Recursos
de vivienda, de tipo CS7A, CZ5 Naturales No
vecinal. Renovables: RNNR

- Comercial y de
servicios: CS3, CS4,
CS7B, CS8, CZ1,
CZ2, CZ3, CZ4,
CZ6, CM1, CM2,
CM3, CM4
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DISTRIBUCIÓN

USOS USOSSECTORES USO PRINCIPAL DE USOS NO
PERMITIDOS PROHIBIDOSRESIDENCIALES

- Agrícola
Residencial: AR

Equipamiento: Áreaverde y EDB, EDS, ECB ECS, ECZ, ECM,
Interior de la zona - recreativa al ES, EB, EDZ1,
calle Manuel interior de las vías EDZ2, EDM1,
Herrera locales EDM2, ER
Múltiple: Av. La Av. La Prensa: - Residencial: R - Industrial: II1, II2,
Prensa, lindero Comercio - Equipamiento: II3, II 4, II5
occidental, Av. especializado y EEB, EES, EEZ1, - Equipamiento:
Carlos V, calle servicios varios de EEM, ECB, ECS, ES, ECZ, ECM, EEZ2,
Manuel Serrano escala zonal y de EBB, EBS,EBZ, EBM, EDB, EDS,
(prolongación), ciudad. ERB, ERS, ERM, EDZ, EDM1,
Calle La Pulida, EGB, EGS, EGZ, EDM2, EGM, EFZ,
Gonzalo Benítez Av. Carlos V: EAS, EAZ, EAM, EFM, ETB, ETM,
(prolongación) Comercio EFS, EIB, EIS ETS, ETZ1, ETZ2,

especializado y - Patrimonio EIZ, EIM, EPZ,
servicios varios de cultural: H EPM
escala sectorial y - Comercial y de - Recursos

ND3 zonal servicios: CB, Naturales
CS1A, CS1B, CS2, Renovables: RNR

Calle Gonzalo CS4, CS5, CS6, - Recursos
Benítez (lindero CS7A, CSS, CZ5, Naturales No
occidental), calle CZ6 Renovables: RNNR
Manuel Serrano: - Comercial y de
Comercio servicios: CS3,
especializado y CS78, CZ1A, CZ1B,
servicios varios, CZ2, CZ3, CZ4,
como usos CM1, CM2, CM3,
complementarios al CM4
de vivienda, de tipo - Agrícola
vecinal. Residencial: AR
Av.: Galo Plaza: - Residencial: R - Industrial: II1, II2,
Comercio - Equipamiento: II3, II 4, II5
especializado y EEB, EES, EEZ, - Equipamiento:

Múltiple: Frente servicios varios de EEM, EC, ES, EBB, EBM, EBZ, EDZ,
ND4

Av. Galo Plaza escala zonal y de EBS,EDB, EDS, EDM2, ERM, EGM,
ciudad. EDM1, ERB, ERS, EFZ, EFM, ETM,

EGB, EGS, EGZ, ETZ1, ETZ2, EIZ,
Perimetral Parque: EAS, EAZ, EAM, EIM, EPZ, EPM
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DISTRIBUCIÓN
USOS USOSSECTORES USO PRINCIPAL DE USOS NO PERMITIDOS PROHIBIDOS

RESIDENCIALES
Comercio EFS, ETB, ETS, EIB, - Patrimonio
especializado y EIS Protección cultural: H
servicios varios, Ecológica: PE - Recursos
como usos - Comercial y de Naturales
complementarios al servicios: CB, Renovables: RNR
de vivienda, de tipo CS1A, CS1B, CS2, - Recursos
vecinal. CS3*, CS4, CS5, Naturales No

CS6, CS7A, CS8, Renovables: RNNR
Calle Rafael Ramos: CZ1A, CZ1B, CZ3, - Comercial y de
Comercio CZ5, CZ6, CM2, servicios: CS7B,
especializado y CM4 CZ2, CZ4, CM1,
servicios varios, CM3
como usos - Agrícola
complementarios al Residencial: AR
de vivienda, de tipo
vecinal.
Nueva Amazonas: - Residencial: R - Industrial: II1, II2,
Comercio - Equipamiento: II3, II 4, II5
especializado y ECB, ECS, ES, EGB, - Equipamiento:
servicios varios, EGZ, EAS, EAZ, EEB, EES, EEZ,
como usos EAM, EEM, ECZ, ECM,
complementarios al - Comercial y de EEZ2, EBM, EBB,
de vivienda, de tipo servicios: CB, EBS, EBZ, EDB,
vecinal. CS1A, CS1B, CS2, EDS, ERB, ERS,

CS4"*,CS5, CS6, ERM, EDZ, EGS,
CS7A, CZ6 EDM1, EDM2,

EGM, EFZ, EFM,
ETB, ETM, ETS,

Múltiple:
ND5 ETZ1, ETZ2, EFS,

Terreno FAE
EIB, EIS, EIZ, EIM,
EPZ, EPM
- Recursos
Naturales
Renovables: RNR
- Recursos
Naturales No
Renovables: RNNR
- Comercial y de
servicios: CS3,
CS7B, CS8, CZ1A,
CZ1B, CZ2, CZ3,
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DISTRIBUCIÓN

USOS USOSSECTORES USO PRINCIPAL DE USOS NO
PERMITIDOS PROHIBIDOS

RESIDENCIALES
CZ4, CZ5, CM1,
CM3, CM2, CM4
- Agrícola
Residencial: AR

Calle Rafael Ramos: - Residencial: R - Industrial: II1, II2,
Comercio - Equipamiento: II3, II 4, IIS
especializado y EEB, EES, EEZ, - Equipamiento:
servicios varios de EEM, EC, ES, EBB, EBM, EBZ, EDZ,
escala sectorial y EBS, EDB, EDS, EDM2, ERM, EGM,
zonal. EDM1, ERB, ERS, EFZ, EFM, ETM,

EGB, EGS, EGZ, ETZ1, ETZ2, EIZ,
Calle Fernando EAS, EAZ, EAM, EIM, EPZ, EPM

Múltiple: Rafael Ayarza, calle EFS, ETB, ETS, EIB, - Patrimonio
Ramos, Fernando Gonzalo EIS Protección cultural: H

ND6
Ayarza, Zaldumbide: Ecológica: PE - Recursos
prolongación Comercio - Comercial y de Naturales
Gonzalo especializado y servicios: CB, Renovables: RNR
Zaldumbide servicios varios, CS1A, CS18, CS2, - Recursos

como CS3*, CS4, CS5, Naturales No
usos CS6, CS7A, CS8, Renovables: RNNR
complementarios al CZ1A, CZ1B, CZ3, - Comercial y de
de vivienda, de tipo CZ5, CZ6, CM2, servicios: CS78,
vecinal. CM4 CZ2, CZ4, CM1,

CM3
- Agrícola
Residencial: AR

Av. El Inca: - Residencial: R - Industrial: II1, II2,
Comercio - Equipamiento: II3, II 4, II5
especializado y EEB, ECB, ECS, - Equipamiento:
servicios varios de ESB, ESS, EBB, EBS, EES, EEZ1, EEZ2,
escala sectorial y EDB, EDS, ERB, EEM, EBZ, ECZ,

Residencial 2: El zonal. ERS, EGB ECM, ESZ, ESM,
Inca, El Morlán - Comercial y de EBM, EDZ1, EDZ2,

ND7 servicios: CB, CS1, EDM, ERM, EGS,
CS2, CS5, CS6, EGZ, EGM, EAM,

Calle El Morlán: CS7A EAS, EAZ, EFZ,
Comercio EFM, EFS, EIB,
especializado y ETB, ETS, ETZ1,
servicios varios, ETZ2, ETM, EIS,
como usos EIZ, EIM, EPZ,

' complementarios al EPM.
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DISTRIBUCIÓN
USOS USOSSECTORES USO PRINCIPAL DE USOS NO

PERMITIDOS PROHIBIDOSRESIDENCIALES
de vivienda, de tipo - Recursos
vecinal. Naturales

Renovables: RNR
- Recursos
Naturales No
Renovables: RNNR
- Comercial y de
servicios: CS3, CS4,
CS78, CS8, CZ, CM

Múltiple: Av. El Av. El Inca: - Residencial: R - Industrial: II1, II2,
Inca, M. Arévalo, Comercio - Equipamiento: II3, II 4, II5
Isaac Albeniz especializado y EEB, EES, EEZ, - Equipamiento:

servicios varios de EEM, EC, ES, EBB, EBM, EBZ, EDZ,
escala zonal. EBS, EDB, EDS, EDM2, ERM, EGM,

EDM1, ERB, ERS, EFZ, EFM, ETM,
Av. Isaac Albeniz EGB, EGS, EGZ, ETZ1, ETZ2, EIZ,
Comercio EAS, EAZ, EAM, EIM, EPZ, EPM
especializado y EFS, ETB, ETS,EIB, - Patrimonio
servicios varios de EIS Protección cultural: H
escala sectorial y Ecológica: PE - Recursos
zonal - Comercial y de Naturales

servicios: CB, Renovables: RNR
CS1A, CS1B, CS2, - Recursos
CS3*, CS4, CS5, Naturales No
CS6, CS7A, CS8, Renovables: RNNR
CZ1A, CZ1B, CZ3, - Comercial y de
CZ5, CZ6, CM2, servicios: CS7B,
CM4 CZ2, CZ4, CM1,

CM3
- Agrícola
Residencial: AR
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2. TRATAMIENTO REDESARROLLO

Cuadro N° 4
Tratamiento de Redesarrollo - Usos y áreas

REDESARROLLO Usos/Hectáreas
Total

Subpolígonos E M R2 R3

RD1 1,90 1,00 7,14 10,05
RD10 6,44 6,44

RD2 4,39 10,95 3,81 19,15
RD3 0,21 1,86 2,07

RDA 4,99 4,99

RD5 6,85 6,85

RD6 1,08 9,76 10,84

RD7 4,50 4,50

RD8 0,30 12,01 2,12 14,43

RD9 3,14 3,14 6,28
Total 11,02 51,74 16,90 5,93 85,59

Cuadro No. 5
Tratamiento Redesarrollo -- Usos, Distribución, Compatibilidad

DISTRIBUCIÓN USOS USOS
SECTORES USO PRINCIPAL DE USOS NO

PERMITIDOS PROHIBIDOS
RESIDENCIALES

Residencial 2: Calle Gualaquiza: - Residencial: R - Industrial: III, II2,
Calle Gualaquiza, Comercio - Equipamiento: II3, II 4, II5
Av. Nueva especializado y EEB, ECB, ECS, - Equipamiento:
Amazonas, calle servicios varios de ESB, ESS, EBB, EES, EEZ1, EEZ2,
N57C, vías locales escala sectorial. EBS, EDB, EDS, EEM, EBZ, ECZ,

ERB, ERS, EGB ECM, ESZ, ESM,
Av. Nueva - Comercial y de EBM, EDZ1, EDZ2,
Amazonas: servicios: CB, CS1, EDM, ERM, EGS,

RD1 y RD7 Comercio CS2, CS5, CS6, EGZ, EGM, EAM,
especializado y CS7A EAS, EAZ, EFZ,
servicios varios de EFM, EFS, EIB, ETB,
escala sectorial. ETS, ETZ1, ETZ2,

ETM, EIS, EIZ, EIM,
Calle N57C: EPZ, EPM.
Comercio - Recursos
especializado y Naturales
servicios varios de Renovables: RNR
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DISTRIBUCIÓN
USOS USOSSECTORES USO PRINCIPAL DE USOS NO

PERMITIDOS PROHIBIDOS
RESIDENCIALES

escala sectorial. - Recursos
Naturales No

Vías locales: Renovables: RNNR
Comercio - Comercial y de
especializado y servicios: CS3, CS4,
servicios varios, CS7B, CS8, CZ, CM
como usos
complementarios al
de vivienda, de tipo
vecinal.
Av. La Prensa: - Residencial: R - Industrial: III, II2,
Comercio - Equipamiento: II3, II 4, II5
especializado y EEB, EES, EEZ1, - Equipamiento:
servicios varios de EEM, ECB, ECS, ECZ, ECM, EEZ2,
escala zonal. ES, EBB, EBS, EBZ, EBM, EDB, EDS,

ERB, ERS, ERM, EDZ, EDM1, EDM2,
EGB, EGS, EGZ, EGM, EFZ, EFM,
EAS, EAZ, EAM, ETB, ETM, ETS,
EFS, EIB, EIS ETZ1, ETZ2, EIZ,
- Comercial y de EIM, EPZ, EPM
servicios: CB, - Recursos

Múltiple: Av. La CS1A, CS1B, CS2, Naturales
Prensa CS4, CS5, CS6, Renovables: RNR

CS7A, CS8, CZ5, - Recursos
CZ6 Naturales No

Renovables: RNNR
- Comercial y de
servicios: CS3,
CS7B, CZ1A, CZ1B,
CZ2, CZ3, CZ4,
CM1, CM2, CM3,
CM4
- Agrícola
Residencial: AR

Múltiple: Av. La Prensa, Av. - Residencial: R - Industrial: III, II2,
a) Av. La Prensa, Amazonas, vías - Equipamiento: II3, II 4, II5

calle Río locales y peatonales: EEM, EC, ES, EGB, - Equipamiento:
RD2 y RDS Vuano, Av. Comercio EAS, EAZ, EAM, EEB, EES, EEZ,

Amazonas, especializado y EFS, EIS Comercial EGZ, EB, ED, ER,
calle Nicolás servicios varios de y de servicios: CB, EGS, EGM, EFZ,
Lopez escala de ciudad. CS1A, CS1B, CS2, EFM, ET, EIZ, EIB,
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DISTRIBUCIÓN

USOS USOSSECTORES USO PRINCIPAL DE USOS NO PERMITIDOS PROHIBIDOS
RESIDENCIALES

(prolongación) CS4, CS5, CS6, EIM, EPZ, EPM
b) Av. La Prensa, En RD2 Los usos no CS7A, CS8,CZ5, - Recursos

Av. residenciales de CZ6, CM4 Naturales
Amazonas, gran afluencia de Renovables: RNR
calle Telégrafo público podrán ser - Recursos
I, Indanza localizados en el Naturales No

primer subsuelo, Renovables: RNNR
planta baja y - Comercial y de
segundo piso. servicios: CS3,

CS7B, CZ1A, CZ1B,
CZ2, CZ3, CZ4,
CM1, CM2, CM3
- Agrícola
Residencial: AR

Residencial 3: Av. La Prensa: - Residencial: R - Industrial: II1, II2,
Av. La Prensa, Comercio -Equipamiento: II3, II 4
calle Nicolás especializado y EEZ1, EEM, EC, - Equipamiento:
López servicios varios de ES, EBB, ERB, ERS, EEB, EES, EEZ2,
(prolongación), escala zonal. ERM, EGB, EFS, EBS, EBZ, ED, EBM,
Av. Amazonas, EAS, EAZ EGS, EGZ, EGM,
Indanza Av. Amazonas, - Comercial y de EAM, EFM, EFZ,

vías locales y servicios: CB, CS1, ET, EI, EP
peatonales: CS2, CS4, CS5, - Recursos
Comercio CS6, CS7A, CZ3, Naturales
especializado y CZ4, CZ5, CZ6 Renovables: RNR
servicios varios de - Recursos
tipo sectorial y zonal Naturales No

Renovables: RNNR
Calles E. Chiriboga, - Comercial y de
Solorzano, J. servicios: CS3,
Chriboga, Benitez: CS7B, CZ1, CZ2,
Comercio CM1, CM2, CM,
especializado y CM4
servicios varios, - Agrícola
como usos Residencial: AR
complementarios al
de vivienda, de tipo
vecinal.

Múltiple: Av. 10 de Agosto: - Residencial: R - Industrial: II1, II2,
RD3 Avs. 10 de Agosto, Comercio - Equipamiento: II3, II 4, II5

Amazonas, El Inca especializado y EEB, EES, EEZ, - Equipamiento:
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DISTRIBUCIÓN
USOS USOSSECTORES USO PRINCIPAL DE USOS NO

PERMITIDOS PROHIBIDOS
RESIDENCIALES

servicios varios de EEM, EC, ES, EBB, EBM, EBZ, EDZ,
escala de ciudad. EBS, EDB, EDS, EDM2, ERM, EGM,

EDM1, ERB, ERS, EFZ, EFM, ETM,
Av. Amazonas: EGB, EGS, EGZ, ETZ1, ETZ2, EIZ,
Comercio EAS, EAZ, EAM, EIM, EPZ, EPM
especializado y EFS, ETB, ETS, - Recursos
servicios varios de EIB, EIS Naturales
escala de zonal y de - Comercial y de Renovables: RNR
ciudad. servicios: CB, - Recursos

CS1A, CS1B, CS2, Naturales No
Av. El Inca: CS4, CS5, CS6, Renovables: RNNR
Comercio CS7A, CS8, CZ5, - Comercial y de
especializado y CZ6 servicios: CS3,
servicios varios de CS7B, CZ1A, CZ1B,
escala zonal y de CZ2, CZ3, CZ4,
ciudad. CM1, CM2, CM3,

CM4
Los usos no
residenciales de
gran afluencia de
público podrán ser
localizados en el
primer subsuelo,
planta baja y
segundo piso.

Av. Galo Plaza: - Residencial: R - Industrial: II1, II2,
Comercio - Equipamiento: II3, II 4, II5
especializado y EEB, EES, EEZ, - Equipamiento:
servicios varios de EEM, EC, ES, EBB, EBM, EBZ, EDZ,
escala de ciudad. EBS, EDB, EDS, EDM2, ERM, EGM,

Múltiple: EDM1, ERB, ERS, EFZ, EFM, ETM,
Av. Galo Plaza ' Los usos no EGB, EGS, EGZ, ETZ1, ETZ2, EIZ,
calle Rafael

RD4 residenciales de EAS, EAZ, EAM, EIM, EPZ, EPM
Ramos, Isaac

, .
gran afluencia de EFS, ETB, ETS, - Recursos

Albemz, público podrán ser EIB, EIS Naturales
Perimetral Parque localizados en el Protección Renovables: RNR

primer subsuelo, Ecológica: PE - Recursos
planta baja y - Comercial y de Naturales No
segundo piso. servicios: CB, Renovables: RNNR

CS1A, CS1B, CS2, - Comercial y de
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DISTRIBUCIÓN

USOS USOSSECTORES USO PRINCIPAL DE USOS NO
PERMITIDOS PROHIBIDOS

RESIDENCIALES
CS3, CS4, CS5, servicios: CS78,
CS6, CS7A, CS8, CZ1A, CZ1B, CZ2,
CZ3, CZ5, CZ6, CZ4, CM1, CM3
CM2, CM4

Calle Rafael Ramos: - Residencial: R - Industrial: II1, II2,
Servicios varios de - Equipamiento: II3, II 4, II5
escala zonal y de EEB, EES, EEZ, - Equipamiento:
ciudad EEM, EC, ES, EBB, EBM, EBZ, EDZ,

EBS, EDB, EDS, EDM2, ERM, EGM,
Calle I. Albéniz: EDM1, ERB, ERS, EFZ, EFM, ETM,
Servicios varios de EGB, EGS, EGZ, ETZ1, ETZ2, EIZ,
escala zonal y de EAS, EAZ, EAM, EIM, EPZ, EPM
ciudad. EFS, ETB, ETS, - Recursos

EIB, EIS Naturales
Perimetral Parque: Protección Renovables: RNR
Comercio Ecológica: PE - Recursos
especializado y - Comercial y de Naturales No
servicios varios de servicios: CB, Renovables: RNNR
escala ciudad. CS1A, CS1B, CS2, - Comercial y de

CS4, CS5, CS6, servicios: CS3,
Los usos no CS7A, CS8, CZ5, CS78, CZ2, CZ3,
residenciales de CZ6, CM2, CM4 CZ4, CM1, CM3
gran afluencia de
público podrán ser
localizados en el
primer subsuelo,
planta baja y
segundo piso.

Equipamiento: Áreaverde y EDB, EDS, ECB ECS, ECZ, ECM, ES,
Isaac Albéniz, recreativa EB, EDZ1, EDZ2,
Rafael Ramos EDM1, EDM2, ER
(prolongación),
Av. Galo Plaza

Av. Galo Plaza: - Residencial: R - Industrial: II1, II2,
Comercio - Equipamiento: II3, II 4, II5

Múltiple:
especializado y EEB, EES, EEZ, - Equipamiento:
servicios varios de EEM, EC, ES, EBB, EBM, EBZ, EDZ,

RD5 Av. Galo Plaza,
, escala de ciudad. EBS, EDB, EDS, EDM2, ERM, EGM,lmdero occidental

EDM1, ERB, ERS, EFZ, EFM, ETM,
Los usos no EGB, EGS, EGZ, ETZ1, ETZ2, EIZ,
residenciales de EAS, EAZ, EAM, EIM, EPZ, EPM
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DISTRIBUCIÓN
USOS USOS

SECTORES USO PRINCIPAL DE USOS NO
PERMITIDOS PROHIBIDOS

RESIDENCIALES
gran afluencia de EFS, ETB, ETS, - Recursos
público podrán ser EIB, EIS Naturales
localizados en el - Comercial y de Renovables: RNR
primer subsuelo, servicios: CB, - Recursos
planta baja y CS1A, CS1B, CS2, Naturales No
segundo piso. CS3, CS4, CS5, Renovables: RNNR

CS6, CS7A, CS8, - Comercial y de
CZ3, CZ5, CZ6, servicios: CS78,
CM2, CM4 CZ1A, CZ1B, CZ2,

CZ4, CM1, CM3

- Residencial: R - Industrial: II1, II2,
- Equipamiento: II3, II 4, II5
EEB, ECB, ECS, - Equipamiento:
ESB, ESS, EBB, EES, EEZ1, EEZ2,

. . EBS, EDB, EDS, EEM, EBZ, ECZ,
Av. Real Audiencia:

EDZ2, ERB, ERS, ECM, ESZ, ESM,
Comercio

EGB, EGS, EAS, EBM, EDZ1, EDM,
especializado y EAZ, EFS, EIB. ERM, EGZ, EGM,
servicios varios de

Residencial 2: - Comercial y de EAM, EFZ, EFM,
escala sectorial

Av. Real servicios: CB, CS1, ETB, ETS, ETZ1,
Audiencia

.
CS2, CS5, CS6, ETZ2, ETM, EIS,

Ramón Borja:(prolongación), CS7A EIZ, EIM, EPZ,ComercioCalle Ramón Borja, EPM.
especializado yvías locales - Recursosservicios varios de

Naturales
escala sectorial

Renovables: RNR
- Recursos
Naturales No
Renovables: RNNR
- Comercial y de
servicios: CS3, CS4,
CS78, CS8, CZ, CM

- Residencial: R - Industrial: II1, II2,
- Equipamiento: II3, II 4, II5

Calle Rafael EEB, ECB, ECS, - Equipamiento:
Aulestia, Av. Real ESB, ESS, EBB, EES, EEZ1, EEZ2,

RD6 Residencial 2
Audiencia: EBS, EDB, EDS, EEM, EBZ, ECZ,
Comercio ERB, ERS, EGB ECM, ESZ, ESM,
especializado y - Comercial y de EBM, EDZ1, EDZ2,
servicios varios de servicios: CB, CS1, EDM, ERM, EGS,
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DISTRIBUCIÓN USOS USOS
SECTORES USO PRINCIPAL DE USOS NO

PERMITIDOS PROHIBIDOS
RESIDENCIALES

escala sectorial. CS2, CSS, CS6, EGZ, EGM, EAM,
CS7A EAS, EAZ, EFZ,

Calle Leonardo EFM, EFS, EIB, ETB,
Murialdo, Calle ETS,ETZ1, ETZ2,
Alfonso Yépez, ETM, EIS, EIZ, EIM,
Calle Porfirio EPZ, EPM.
Romero, vías - Recursos
locales: Comercio Naturales
especializado y Renovables: RNR
servicios varios, - Recursos
como usos Naturales No
complementarios al Renovables: RNNR
de vivienda, de tipo - Comercial y de
vecinal. servicios: CS3, CS4,

CS7B, CS8, CZ, CM
- Residencial: R - Industrial: II1, II2,
- Equipamiento: II3, II 4, II5
EEB, EES, EEZ, - Equipamiento:
EEM, EC, ES, EBB, EBM, EBZ, EDZ,
EBS, EDB, EDS, EDM2, ERM, EGM,
EDM1, ERB, ERS, EFZ, EFM, ETM,
EGB, EGS, EGZ, ETZ1, ETZ2, EIZ,
EAS, EAZ, EAM, EIM, EPZ, EPM

Calle Rafael Ramos:
EFS, ETB, ETS, - RecursosMúltiple: Comercio
EIB, EIS Naturales

RD9 Calle Rafael especializado y Protección Renovables: RNR
Ramos servicios varios de

Ecológica: PE - Recursos
escala sectorial.

- Comercial y de Naturales No
servicios: CB, Renovables: RNNR
CS3*, CS1A, CS1B, - Comercial y de
CS2, CS4, CS5, servicios: CS78,
CS6, CS7A, CS8, CZ1A, CZ1B, CZ2,
CZ3, CZ5, CZ6 CZ4, CM1, CM2,

CM3, CM4

- Residencial: R - Industrial: II1, II2,
Calle Fernando

- Equipamiento: II3, II 4, II5
Ayarza, Calle El

Residencial 2: EEB, ECB, ECS, - Equipamiento:
RD10 Morlán (lado oeste),Calle Fernando ESB, ESS, EBB, EES, EEZ1, EEZ2,

Calle Rafael Ramos,Ayarza, Calle El EBS,EDB, EDS, EEM, EBZ, ECZ,Av. Isaac Albéniz.
< Morlán (lado ERB, ERS, EGB ECM, ESZ, ESM,
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DISTRIBUCIÓN USOS USOS
SECTORES USO PRINCIPAL DE USOS NO

PERMITIDOS PROHIBIDOS
RESIDENCIALES

oeste), Calle Rafael - Comercial y de EBM, EDZ1, EDZ2,
Ramos, Av. Isaac servicios: CB, CS1, EDM, ERM, EGS,
Albéniz. CS2, CS5, CS6 EGZ, EGM, EAM,

EAS, EAZ, EFZ,
EFM, EFS, EIB, ETB,
ETS, ETZ1, ETZ2,
ETM, EIS, EIZ, EIM,
EPZ, EPM.
- Recursos
Naturales
Renovables: RNR
- Recursos
Naturales No
Renovables: RNNR
- Comercial y de
servicios: CS3, CS4,
CS7, CS8, CZ, CM

Multiple: Calle El Morlán - Residencial: R - Industrial: II1, II2,
Calle El Morlán (lado este), Calle - Equipamiento: II3, II 4, II5
(lado este), Calle Rafael Ramos: EEB, EES, EEZ, - Equipamiento:
Rafael Ramos, Av. Comercio EEM, EC, ES, EBB, EBM, EBZ, EDZ,
6 de Diciembre. especializado y EBS, EDB, EDS, EDM2, ERM, EGM,

servicios varios de EDM1, ERB, ERS, EFZ, EFM, ETM,
escala sectorial y EGB, EGS, EGZ, ETZ1, ETZ2, EIZ,
complementarios al EAS, EAZ, EAM, EIM, EPZ, EPM
de vivienda, de tipo EFS, ETB, ETS, - Recursos
vecinal. EIB, EIS Naturales

Protección Renovables: RNR
Ecológica: PE - Recursos

Av. 6 de Diciembre: - Comercial y de Naturales No
Comercio servicios: CB, Renovables: RNNR
especializado y CS3*, CS1A, CS1B, - Comercial y de
servicios varios de CS2, CS4, CS5, servicios: CS7B,
escala sectorial y CS6, CS7A, CS8, CZ1A, CZ18, CZ2,
zonal CZ3, CZ5, CZ6 CZ4, CM1, CM2,

CM3, CM4
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3. TRATAMIENTO RENOVACIÓN

Cuadro N° 6
Tratamiento de Renovación - Usos y áreas

RENOVACIÓN Usos/Hectáreas
Total

Subpolígonos E M R2 R3

RN1 1,14 1,35 4,50 6,99

RN2 4,46 0,94 5,41

RN3 5,08 1,88 6,96
RN4 0,19 10,50 7,65 18,35

RN5 2,61 2,61

RN6 8,83 8,83
Total 1,33 21,39 26,42 0,00 49,15

Cuadro No. 7
Tratamiento Renovación - Usos, Distribución, Compatibilidad

DISTRIBUCIÓN USOS USOSSECTORES USO PRINCIPAL DE USOS NO PERMITIDOS PROHIBIDOS
RESIDENCIALES

- Residencial: R - Industrial: III, II2,
- Equipamiento: II3, II 4, II5
EEB, EES, EEZ1, - Equipamiento:
EEM, ECB, ECS, ECZ, ECM, EEZ2,
ES, EBB, EBS, EBZ, EBM, EDB, EDS,
ERB, ERS, ERM, EDZ, EDM1, EDM2,
EGB, EGS, EGZ, EGM, EFZ, EFM,
EAS, EAZ, EAM, ETB, ETM, ETS,Av. La Prensa:
EFS, EIB, EIS ETZ1, ETZ2, EIZ,

Comercio
- Comercial y de EIM, EPZ, EPM

especializado yRN1 Múltiple servicios: CB, - Recursos
servicios varios de

CS1A, CS1B, CS2, Naturales
escala zonal.

CS4, CS5, CS6, Renovables: RNR
CS7A, CS8, CZ5, - Recursos
CZ6 Naturales No

Renovables: RNNR
- Comercial y de
servicios: CS3,
CS7B, CZ1A, CZ1B,
CZ2, CZ3, CZ4,
CM1, CM2, CM3,
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DISTRIBUCIÓN USOS USOSSECTORES USO PRINCIPAL DE USOS NO PERMITIDOS PROHIBIDOS
RESIDENCIALES

CM4
- Agrícola
Residencial: AR

- Residencial: R - Industrial: II1, II2,
- Equipamiento: II3, II 4, II5

Av. Fernández EEB, ECB, ECS, - Equipamiento:
Salvador ESB, ESS, EBB, EES, EEZ1, EEZ2,
(prolongación), Av. EBS, EDB, EDS, EEM, EBZ, ECZ,
Amazonas EDZ2, ERB, ERS, ECM, ESZ, ESM,
(prolongación): EGB, EGS, EAS, EBM, EDZ1, EDM,
Comercio EAZ, EFS, EIB. ERM, EGZ, EGM,
especializado y - Protección EAM, EFZ, EFM,
servicios varios de Ecológica: PE ETB, ETS, ETZ1,
escala sectorial. - Patrimonio ETZ2, ETM, EIS,

Residencial 2
cultural: H EIZ, EIM, EPZ,

Vías locales: - Comercial y de EPM.
Comercio servicios: CB, CS1, - Recursos
especializado y CS2, CS5, CS6, Naturales
servicios varios, CS7A Renovables: RNR
como usos - Recursos
complementarios al Naturales No
de vivienda, de tipo Renovables: RNNR
vecinal. - Comercial y de

servicios: CS3, CS4,
CS7B, CS8, CZ, CM

Av. La Prensa: - Residencial: R - Industrial: III, II2,
Comercio - Equipamiento: II3, II 4, II5
especializado y EEB, EES,EEZ1, - Equipamiento:
servicios varios de EEM, ECB, ECS, ECZ, ECM, EEZ2,
escala zonal. ES, EBB, EBS,EBZ, EBM, EDB, EDS,

ERB, ERS, ERM, EDZ, EDM1, EDM2,
Calle Teniente EGB, EGS, EGZ, EGM, EFZ, EFM,
Gonzalo Gallo, EAS, EAZ, EAM, ETB, ETM, ETS,

RN2 Múltiple
límite occidental EFS, EIB, EIS ETZ1, ETZ2, EIZ,
FAE: Comercio - Comercial y de EIM, EPZ, EPM
especializado y servicios: CB, - Recursos
servicios varios, CS1A, CS1B, CS2, Naturales
como usos CS3*,CS4, CS5, Renovables: RNR
complementarios al CS6, CS7A, CS8, - Recursos
de vivienda, de tipo CZ5, CZ6 Naturales No
vecinal. Renovables: RNNR
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DISTRIBUCIÓN
USOS USOSSECTORES USO PRINCIPAL DE USOS NO

PERMITIDOS PROHIBIDOSRESIDENCIALES
- Comercial y de
servicios: CS7B,
CZ1A, CZ18, CZ2,
CZ3, CZ4, CM1,
CM2, CM3, CM4
- Agrícola
Residencial: AR

Av. La Prensa, Av. - Residencial: R - Industrial: III, II2,
El Inca, Av. 10 de - Equipamiento: II3, II 4, II5
Agosto: EEB, EES, EEZ, - Equipamiento:
Comercio EEM, EC, ES, EBB, EBM, EBZ, EDZ,
especializado y EBS, EDB, EDS, EDM2, ERM, EGM,
servicios varios de EDM1, ERB, ERS, EFZ, EFM, ETM,
escala de ciudad. EGB, EGS, EGZ, ETZ1, ETZ2, EIZ,

EAS, EAZ, EAM, EIM, EPZ, EPM
Calle Telégrafo I: EFS, ETB, ETS, - Recursos
Comercio EIB, EIS Naturales
especializado y - Comercial y de Renovables: RNR

Múltiple
servicios varios de servicios: CB, - Recursos
escala sectorial. CS1A, CS1B, CS2, Naturales No

CS4, CS5, CS6, Renovables: RNNR
Vías locales CS7A, CS8, CZ5, - Comercial y de
Comercio CZ6, CM2, CM4 servicios: CS3,
especializado y CS7B, CZ1A, CZ1B,

RN3
servicios varios, CZ2, CZ3, CZ4,
como usos CM1, CM3
complementarios al
de vivienda, de tipo
vecinal.

- Residencial: R - Industrial: II1, II2,
- Equipamiento: II3, II 4, II5

Vías locales: EEB, ECB, ECS, - Equipamiento:
Comercio ESB, ESS, EBB, EES, EEZ1, EEZ2,
especializado y EBS, EDB, EDS, EEM, EBZ, ECZ,
servicios varios, ERB, ERS, EGB ECM, ESZ, ESM,

Residencial 2
como usos - Comercial y de EBM, EDZ1, EDZ2,
complementarios al servicios: CB, CS1, EDM, ERM, EGS,
de vivienda, de tipo CS2, CS5, CS6 EGZ, EGM, EAM,
vecinal. EAS, EAZ, EFZ,

EFM, EFS,EIB, ETB,
ETS, ETZ1, ETZ2,

Página 66 de 110



ORDENANZA METROPOLITANA No. 0 35 2

DISTRIBUCIÓN USOS USOS
SECTORES USO PRINCIPAL DE USOS NO PERMITIDOS PROHIBIDOS

RESIDENCIALES
ETM, EIS, EIZ, EIM,
EPZ, EPM.
- Recursos
Naturales
Renovables: RNR
- Recursos
Naturales No
Renovables: RNNR
- Comercial y de
servicios: CS3, CS4,
CS7, CS8, CZ, CM

Av. Galo Plaza: - Residencial: R
Comercio - Equipamiento:
especializado y EEB, EES, EEZ,
servicios varios de EEM, EC, ES, EBB,
escala de ciudad. EBS, EDB, EDS,

EDM1, ERB, ERS,
Av. El Inca: EGB, EGS, EGZ, - Industrial: II1, II2,
Comercio EAS, EAZ, EAM, II3, II 4, H5
especializado y EFS, ETB, ETS, - Equipamiento:
servicios varios de EIB, EIS EBM, EBZ, EDZ,
escala zonal. Protección EDM2, ERM, EGM,

Ecológica: PE EFZ, EFM, ETM,
Calles Pablo Casals, - Comercial y de ETZ1, ETZ2, EIZ,

RNA Múltiple
Francisco servicios: CB, EIM, EPZ, EPM
Guarderas, Belisario CS3*,CS1A, CS1B, - Recursos
Peña, Diego CS2, CS4, CS5, Naturales
Paredes, Luis CS6, CS7A, CS8, Renovables: RNR
Banderas, De Los CZ3, CZ5, CZ6, - Recursos
Pinos: CM2 Naturales No
Comercio Renovables: RNNR
especializado y - Comercial y de
servicios varios de servicios: CS78,
escala sectorial y CZ1A, CZ1B, CZ2,
complementarios al CZ4, CM1, CM3,
de vivienda, de tipo CM4
vecinal.
Av. Real Audiencia, - Residencial: R - Industrial: II1, II2,
Av. Tufiño: - Equipamiento: H3, H 4, H5

RN5 Residencial 2
Comercio EEB, ECB, ECS, - Equipamiento:
especializado y ESB, ESS, EBB, EES, EEZ1, EEZ2,
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DISTRIBUCIÓN USOS USOS

SECTORES USO PRINCIPAL DE USOS NO
PERMITIDOS PROHIBIDOS

RESIDENCIALES
servicios varios de EBS, EDB, EDS, EEM, EBZ, ECZ,
escala sectorial. ERB, ERS, EGB ECM, ESZ, ESM,

- Comercial y de EBM, EDZ1, EDZ2,
servicios: CB, CS1, EDM, ERM, EGS,
CS2, CS5, CS6 EGZ, EGM, EAM,

EAS, EAZ, EFZ,
EFM, EFS, EIB, ETB,
ETS, ETZ1, ETZ2,
ETM, EIS, EIZ, EIM,
EPZ, EPM.
- Recursos
Naturales
Renovables: RNR
- Recursos
Naturales No
Renovables: RNNR
- Comercial y de
servicios: CS3, CS4,
CS7,CS8, CZ, CM

Residencial 2: Calle Rafael Ramos: - Residencial: R - Industrial: II1, II2,
Calle Rafael - Equipamiento: II3, II 4, II5
Ramos, Calle F. Calle F. Salazar: EEB, ECB, ECS, - Equipamiento:
Salazar Comercio ESB, ESS, EBB, EES, EEZ1, EEZ2,

especializado y EBS, EDB, EDS, EEM, EBZ, ECZ,
servicios varios de EDZ2, ERB, ERS, ECM, ESZ, ESM,
escala sectorial y EGB, EGS, EAS, EBM, EDZ1, EDM,
complementarios al EAZ, EFS, EIB. ERM, EGZ, EGM,
de vivienda, de tipo - Protección EAM, EFZ, EFM,
vecinal. Ecológica: PE ETB, ETS, ETZ1,

- Patrimonio ETZ2, ETM, EIS,
RN6

cultural: H EIZ, EIM, EPZ,
- Comercial y de EPM.
servicios: CB, CS1, - Recursos
CS2, CS5, CS6, Naturales
CS7A Renovables: RNR

- Recursos
Naturales No
Renovables: RNNR
- Comercial y de
servicios: CS3, CS4,

./ CS7B, CS8, CZ, CM
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ANEXO 7: PARÁMETROS ESPECÍFICOS DE DISEÑO

Cuadro N°1

Parámetros de diseño para sectores de nuevo desarrollo y redesarrollo

PARÁMETROS DE DISEÑO PARA SECTORES DE REDESARROLLO Y NUEVO
DESARROLLO

Accesos Terrenos > 5000 m: Los accesos desde el espacio público al interior
de manzanas / a lotes se deben resolver a través de distribuidores o
espacios de transición en el área comunal de los conjuntos
habitacionales. De igual modo se debe conectar el área comunal con
las áreas de uso exclusivo.

Circulación interna Terrenos > 5000 m: Los pasajes interiores de doble vía deben tener
un ancho libre de calzada de 5 m más aceras o caminerías
arborizadas y ajardinadas de 2,50 m, como dimensiones mínimas.
Las calzadas de una sola dirección deben ser de 3 m como mínimo;
más aceras arborizadas y ajardinadas de 2,50 m.

Estacionamientos Los estacionamientos privados deben ser ubicados al interior de las
manzanas, y calculados a razón de dos por cada tres viviendas de
hasta 80 m2 más un puesto por cada diez viviendas para visitantes.

.. Para viviendas de mayor superficie se debe dotar un
estacionamiento por vivienda, como mínimo, más un puesto por
cada diez viviendas para visitantes. En proyectos en los sectores de
Nuevo Desarrollo el 10% de estacionamientos debe estar ubicado en
superficie.
Las playas de estacionamiento continuo tendrán un largo máximo
de treinta metros. Podrán repetirse dejando una zona de resguardo
peatonal ajardinada de ancho no menor a 5m.
Las playas de estacionamiento serán arborizadas perimetralmente.
Los estacionamientos para usos de comercio y servicios, se sujetan a
lo dispuesto en el Código Municipal vigente.
Se debe prever estacionamientos de bicicletas para min. el 10% del
número de estacionamientos vehiculares.
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PARÁMETROS DE DISEÑO PARA SECTORES DE REDESARROLLO Y NUEVO
DESARROLLO

Retiros Sectores ND.1, ND.2, ND.3, ND.4, RD.1, RD.3, RD.4, RD.5:
• Retiro frontal obligatorio hacia todas las vías: 5m
• Retiros laterales y posterior: en función de la distancia entre

bloques.

Sector RD.2 (Av. Amazonas y Av. Prensa entre Telégrafo I y Colegio
FAE), RD.6 (Av. Real Audiencia, Rafael Aulestia, Porfirio Romero,
Leonardo Murialdo):

- Retiro frontal obligatorio hacia todas las vías: 5m
- Retiro frontal opcional 1 hacia las Avenidas: 5 m, para máx. el

50% de los frentes de manzanas.
- Retiro lateral: en función de la distancia entre bloques.
- Retiro posterior: Al interior de la manzana se delimita una franja

no edificable, de 20m de ancho medido desde el eje de la
manzana en orientación norte-sur. En esta franja se deben ubicar
las rampas de acceso a los estacionamientos en subsuelo y las
áreas verdes comunales. Las franjas deben mantener una
continuidad visual a través de las manzanas. Se permite
establecer un horario de apertura al público en general.

Geometría de los Se distinguen los siguientes tipos, distinguiendo entre frente
edificios estrecho y frente ancho:

- Tipo A-Edificios hasta 12 pisos: min. 8 mX máx. 40 m (Ref. Rep.
de EL Salvador)

- Tipo B-Edificios entre 13 y 19 pisos: mín. 12 mX máx. 50 m (Ref.
Av. La Patria)

- Tipo C-Edificios de 20 a 30 pisos: mín. 15 mX máx. 60 m. (Ref.
Av. Amazonas, Av. Shyris, Av. Naciones Unidas).

Distancias entre La distancia mínima se define en función de la geometría de los
edificios edificios.

Frente estrecho-Frente estrecho: min. 10 m
Frente estrecho-frente ancho: min. 15 m
Frente ancho-frente ancho: min. 20 m

Orientación de los La orientación de los edificios debe ser preferiblemente de la
edificios siguiente manera:

Frente ancho Este-Oeste
Frente estrecho Norte-Sur.
Estor rige especialmente para usos residenciales.
La orientación de los edificios puede variar en función de la
generación de espacios libres diferenciados al interior del lote.

Esquinas de Sector RD.1, RD.2, RD.6: Las esquinas de las manzanas deberán ser
manzanas tratadas con edificaciones y fachadas hacia los frentes de las vías.
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PARÁMETROS DE DISEÑO PARA SECTORES DE REDESARROLLO Y NUEVO
DESARROLLO

Unidad mínima de Los proyectos arquitectónicos pueden desarrollarse como un solo
edificaciones proyecto en una o más manzanas. La unidad mínima de proyecto

será una manzana. La unidad mínima de construcción será un
cuarto de manzana.

Edificación Racionalizar el diseño estructural. Las edificaciones deberán ser
Sustentable diseñadas con sistemas estructurales que permitan flexibilidad en

los interiores (luces mas grandes permiten variar la distribución
espacial).

Manejo de fachadas En todas las edificaciones habrá fachadas, tanto hacia los espacios

o y terrazas públicos como hacia los interiores de la manzana.
Debe diferenciarse el tratamiento de fachada a partir de variaciones
en cada unidad de copropiedad e interrumpirse en los accesos

.2 vehiculares o eatonales.
Todas las edificaciones, tendrán como remate terrazas horizontales
verdes como superficie predominante (mayor al 75%).
Todas las edificaciones con frente hacia los ejes de espacio público y
red verde urbana y los parques lineales identificados en el plano
No. 5, tendrán fachadas verdes con un minimo del 20% del total de
la superficie de fachada.

Materiales Se prohíbe el uso de materiales reflectivos en las fachadas.
Se prohíbe el uso de vidrios de colores en las ventanas de las
edificaciones.
Se permite el uso de máximo 5 tipos de materiales diferentes por
fachada.

Áreasverdes Las áreas verdes comunales: juegos, jardines, césped y similares,
comunales deben calcularse a razón de 9 m2 por vivienda como mínimo. Su

ubicación debe ser en la superficie en concordancia con las
determinaciones sobre la impermeabilización del suelo.
Las áreas verdes deben ser continuas con dimensionamiento
mínimo de 30m2.
Utilizar especies nativas para la plantación, considerar los diferentes
niveles de césped, arbustos y árboles. El anexo 4 contiene las
recomendaciones acerca de las especies y su utilización en el espacio
públicoy trama verde.

Manejo de Suelo no impermeabilizado: mínimo 30% den sectores de Nuevo
superficies Desarrollo.

Se permite la localización de caminería y estacionamientos en
superficie al interior del suelo no impermeabilizado si las
superficies son tierra compactada, adoquín ecológico, adoquín con
ranuras de 3 cm.
Las terrazas de los edificios deberán ser tratadas como terrazas
verdes.
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PARÁMETROS DE DISEÑO PARA SECTORES DE REDESARROLLO Y NUEVO
DESARROLLO

Desechos sólidos Se debe prever en cada conjunto estaciones para la clasificación de
desechos sólidos: orgánico, plástico, papel, vidrio y no
aprovechable. Estos deben ser de fácil acceso para los habitantes y
para los vehículos recolectores de desechos.

Energía Se deben aplicar las metodologías de diseño urbano arquitectónico
dirigidas a optimizar la eficiencia energética de las edificaciones
(Aprovechar ventilación e iluminación natural, utilización
estratégica de sombras).
Fomentar la instalación de equipos ahorradores en vivienda:
generación de agua caliente, climatización, ascensores, evitar
equipos de demanda continua alta de energía.
Fomentar la instalación de equipos ahorradores en equipamiento:
equipos eficientes de ventilación, bombeo de agua, puertas
mecánicas, ascensores.
Cada unidad de edificación multifamiliar tendrá acometida para
servicio de gas centralizado así como el sitio para emplazar los
recipientes, contemplando las normas de seguridad respectivas. Las
viviendas individuales en lote deberán contar con un sitio adecuado
para la instalación de gas, con las seguridades respectivas.

Agua Se deberá prever la instalación de griferías y artefactos sanitarios
ahorradores de agua.
En terrenos > 3000 m2 se deben instalar sistemas separados de
recolección de aguas lluvias para reutilización para riego y
mantenimiento. Utilización de cubiertas que permitan la mayor
recogida de aguas pluviales para su posterior almacenamiento.
Se podrá prever instalaciones separadas para las aguas grises y
negras, y sistemas de reuso de aguas grises.

Cuadro N° 2
Parámetros de diseño para sectores de Renovación

PARÁMETROS DE DISEÑO PARA SECTORES DE RENOVACIÓN

Accesos Los accesos desde el espacio público hacia los lotes deben resolver
preferentemente a través de las vías locales evitando tener accesos
en las Avenidas.

Circulación interna Lote > 5000 m2: Los pasajes interiores de doble vía deben tener un
ancho libre de calzada de 5 m más aceras o caminerías arborizadas y
ajardinadas de 2,50 m, como dimensiones mínimas. Las calzadas de
una sola dirección deben ser de 3 m como mínimo; más aceras
arborizadas y ajardinadas de 2,50 m.

Estacionamientos Los estacionamientos privados deben ser ubicados al interior de
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PARÁMETROS DE DISEÑO PARA SECTORES DE RENOVACIÓN

cada lote, y calculados a razón de dos por cada tres viviendas de
hasta 80 m2 más un puesto por cada diez viviendas para visitantes.
Para viviendas de mayor superficie se debe dotar un
estacionamiento por vivienda, como mínimo, más un puesto por
cada diez viviendas para visitantes.
Los estacionamientos para usos de comercio y servicios, se sujetan a
lo dispuesto en el Código Municipal vigente.

Geometría de los Se distinguen los siguientes tipos, distinguiendo entre frente
edificios estrecho y frente ancho:

- Tipo A-Edificios hasta 12 pisos: min. 8 mX máx. 40 m (Ref. Rep.
de EL Salvador)

- Tipo B-Edificios entre 13 y 19 pisos: mín. 12 mX máx. 50 m (Ref.
Av. La Patria)

Distancias entre La distancia entre bloques mínima es de 10 metros.
edificios En casos donde los lotes sean mayores a 5000 m2, la distancia

mínima se define en función de la geometría de los edificios.
Frente estrecho-Frente estrecho: min. 10 m
Frente estrecho-frente ancho: min. 15 m
Frente ancho-frente ancho: min. 20 m

Orientación de los La orientación de los edificios debe ser preferiblemente de la
edificios siguiente manera:

Frente ancho Este-Oeste
Frente estrecho Norte-Sur.
Esto rige especialmente para usos residenciales.
La orientación de los edificios puede variar en función de la
generación de espacios libres diferenciados al interior del lote.

Esquinas de Las esquinas de las manzanas deberán ser tratadas con edificaciones
manzanas y fachadas hacia los frentes de las vías.
Unidad mínima de La unidad minima de proyecto será el lote y su uso estará
edificaciones establecido por los coeficientes de ocupación determinados por la

zonificación.
Edificación Racionalizar el diseño estructural. Las edificaciones deberán ser
Sustentable diseñadas con sistemas estructurales que permitan flexibilidad en

los interiores (luces mas grandes permiten variar la distribución
o

•ë espacial).
. Manejo de fachadas En todas las edificaciones habrá fachadas, en todos sus lados.

Para nuevas edificaciones:
Todas las edificaciones, tendrán como remate terrazas horizontales
verdes como superficie predominante (mayor al 75%).
Todas las edificaciones con frente hacia los ejes de espacio público y
red verde urbana y los parques lineales identificados en el plano
No. 5, tendrán fachadas verdes con un mínimo del 20% del total de
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PARÁMETROS DE DISEÑO PARA SECTORES DE RENOVACIÓN

la superficie de fachada.
Materiales Se prohibe el uso de materiales reflectivos en las fachadas.

Se prohíbe el uso de vidrios de colores en las ventanas de las
edificaciones.
Se permite el uso de máximo tres tipos de materiales diferentes por
fachada.

o .
Áreasverdes Las áreas verdes comunales: juegos, jardines, césped y similares,
comunales deben calcularse a razón de 5 m2 por vivienda como mínimo. Su

ubicación puede ser tanto en la planta baja como en las terrazas de
los edificios.

Desechos sólidos Se debe prever en cada conjunto estaciones para la clasificación de
desechos sólidos: orgánico, plástico, papel, vidrio y no
aprovechable. Estos deben ser de fácil acceso para los habitantes y
para los vehículos recolectores de desechos.

Energía Se deben aplicar las metodologías de diseño urbano arquitectónico
dirigidas a optimizar la eficiencia energética de las edificaciones
(Aprovechar ventilación e iluminación natural, utilización
estratégica de sombras).
Fomentar la instalación de equipos ahorradores en vivienda:
generación de agua caliente, climatización, ascensores, evitar
equipos de demanda continua alta de energía.
Fomentar la instalación de equipos ahorradores en equipamiento:
equipos eficientes de venti1ación, bombeo de agua, puertas

o mecánicas, ascensores.
Agua Se deberá prever la instalación de griferías y artefactos sanitarios

ahorradores de agua.
En terrenos > 5000 m2 se deben instalar sistemas separados de
recolección de aguas lluvias para reutilización para riego y
mantenimiento. Utilización de cubiertas que permitan la mayor
recogida de aguas pluviales para su posterior almacenamiento.
Se podrá prever instalaciones separadas para las aguas grises y
negras, y sistemas de reuso de aguas grises.

Patios.- Los patios de acceso a multifamiliares serán elementos de distribución, organización
funcional y espacial de la tipología; no deberán iluminar ni ventilar locales habitables tales como
salas, comedores, cocinas, dormitorios, estudios, estares, ni podrán ser invadidos por ningún
elemento constructivo.

Estos patios podrán incorporar galerías de circulación de un metro de ancho como mínimo. A partir
de la primera planta, el área mínima del patio será de dieciocho metros cuadrados y el lado minimo
de tres metros.
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A los patios de aire-luz de superficie menor a 12 m2 no podrán iluminarse y ventilarse locales
habitables, Podrán hacerlo espacios no habitables de superficie no mayor a tres metros cuadrados o
circulaciones de ancho no mayor a 120 cm siempre que no se provoque servidumbre de vista.
El área mínima del patio de aire y luz será de nueve metros cuadrados, con un lado no menor de
tres metros.

Los patios no pueden ubicarse hacia los espacios públicos, tampoco a los espacios comunales
interiores de los conjuntos a menos que sus cerramientos sean concebidos y tratados como
fachadas, construyendo llenos y vacíos, y con una altura minima de dos plantas.
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ANEXO 8: UNIDADES DE GESTIÓN Y CATASTRO DE LOTES

NUEVO DESARROLLO

Numer. Mecanismo
Poligono Unidad de Gestión Nos. catastrales

Plano 9 de Gestión
ND1 1 Comprende una sola 1260410047 Gestión

unidad de gestión 1260410046 individual o
correspondiente al asociada del
terreno BIESS con predio.
opción de incorporar
el terreno municipal
en figura de
asociación.

ND2 2 Comprende una sola 1230303088 Gestión
unidad de gestión 1230303091 individual
correspondiente al 1230303090 del predio,
terreno PINTEX. 1230303089

ND3 3 Comprende una sola 1230304001 Gestión
unidad de gestión individual
correspondiente al del predio.
terreno FFAA.

ND4 4 Comprende una sola 1190501001 Gestión
unidad de gestión individual
correspondiente al del predio.
terreno Club de
Oficiales FAE.

ND5 5 Comprende una sola 1220402011 Gestión
unidad de gestión individual
correspondiente al del predio.
terreno de la Base
Aérea.

ND6 6 Comprende una sola 1190609035 Gestión
unidad de gestión 1190609005 asociada
correspondiente al 1190609006
área delimitada por 1190701001
las calles Rafael
Ramos y Lizarzaburo

ND7 7 Comprende una sola 1170607035 Gestión
unidad de gestión 1170607036 asociada
correspondiente al 1180606002
área delimitada por 1180606003
la Av. Isaac Albeniz y 1180606004
la Av. El Inca
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REDESARROLLO
Numer. Mecanismo

Polígono Unidad de Gestión Nos. catastrales
Plano 9 de Gestión

RD1 9 Comprende una sola 1250408013 1250408003 Reajuste de
unidad de gestión 1250408012 1250408021 terrenos y
correspondiente al 1250408001 1250408025 gestión
área delimitada por asociada o1250408007 1250408028
Av. La Prensa, calle individual.

1250408006 1250408023Gualaquiza, Av.
1250408022 1250408027Anaazonas

(prolongación), calle 1250408002 1250408014
DJ57C. 1250408004 1250408005

1240401001 1250408020
1240401086 1240401087

RD2 10 Comprende una sola 1210405013 1210404010 Reajuste de
unidad de gestión 1210404002 1210404009 terrenos y
correspondienteal 1210403002 1210404012 gestión
áreadelinaitadaporla 1210403003 1210404011 asociada.
Av.f4ueva
Amazonas, Av. La 1210405017 1210405021

Prensa, Av. La Florida 1210405018 1210403001

(nueva),linderosur 1210405020 1210404013

del Colegio Técnico 1210404004 1210404001
AeronáuticoCoronel 1210404005 1210404003
Adaya- 1210405019 1210403006

1210404006 1210404008
1210403005 1210404007
1210403004 1210405001
1210405014 1210405023

11 Comprende una sola 1210405010 1210405015 Reajuste de
unidad de gestión 1210405011 1200402002 terrenos y
correspondienteal 1210405008 1210407002 gesdón
área delimitada por la 1210405009 1210405006 asociada.
Av.Nueva 1210407004 1200402012
Annazonas,)cv.La 1210407003 1210405022
Prensa, Av. La Florida 1210407001 1200402014
(nueva),Av. 1200402003 1210405005
rinaazonas. 1200402004 1210405024

1210405007 1200402013
1210405016 1210407008
1210405004 1200402011
1200402001 1210407006
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REDESARROLLO

Numer. Mecanismo
Polígono Unidad de Gestión Nos. catastrales

Plano9 deGestión
1210407005 1210405002
1210405012 1210405003
1200402015 1200402005
1210407007 1200402010

12 Conaprendeunasola 1200404018 1200404014 Reajustede
unidad de gestión 1200404004 1200404012 terrenos y
correspondiente al 1200404002 1200404015 gestión
área delimitada por la 1200404001 1200404011 asociada.
rkv..Anaazonas,)rv. 1200404019 1200403010
LaFrensa,calle 1200403011 1200404005
EIolguín. 1200404013 1200404003

1200404016 1200403007
1200404017

12 Comprende una sola 1190417008 1200405003 Reajuste de
unidaddegestión 1190407023 1200405005 terrenosy
correspondienteal 1190417013 1190407001 gestión
áreadelinaltadaporla 1190417005 1190407012 asociada.
Arv.rknaazonas,1kv. 1190417004 1190405002
LaPrensa,calle 1190417009 1190405014
Holguin, Río Topo. 1190417006 1190407003

1190407024 1190407002
1190407017 1190407007
1190417003 1190417014
1190407029 1190405007
1190407019 1190405016
1190407030 1200405013
1190407028 1200405010
1190407027 1190407010
1190417012 1200405006
1190407021 1200405007
1200405012 1190405010
1190407006 1200405009
1190407032 1190405012
1190407033 1190405011
1200405001 1200405008
1190407005 1190407008
1190407031 1190407022
1190417011 1190405006
1190417002 1200405011
1190407018 1190407009
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Numer. Mecanismo

Polígono Unidad de Gestión Nos. catastrales
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1190407034 1190407016
1190417001 1190407011
1190407025 1190417015
1190417007 1190405021
1190407020 1190407014
1190405020 1190405013
1190407015 1190405008
1190405015 1190405003
1190417010 1200405004
1190407026 1190405004
1190405001 1200405002

13 Comprende una sola 1180408009 1180408005 Reajuste de
unidaddeg:esüón 1180408008 1180408011 terrenosy
correspondienteal 1180408002 1180408010 gestión
área delimitada por la 1180408003 1180408004 asociada.
Av. Amazonas, Av. 1180408012 1180408013
LaPrensa,RíoTopo, 1180408001 1180408006
Padora. 1180408007

14 Comprende una sola 1180409006 1180409001 Reajuste de
unidaddegestión 1180409007 1180409009 terrenosy
correspondienteal 1180409010 1180510003 gestióri
área delimitada por la 1180409008 1180409013 asociada.
Av. Amazonas, Av. 1180510002 1180409005
LaPrensa,Palora, 1180409011 1180409012
Endara.

15 Comprende una sola 1180509004 1180422005 Reajuste de
unidaddegesdón 1180509005 1180509003 terrenosy
correspondienteal 1180509006 1180509002 gestión
área delimitada por la 1180422003 1180422002 asociada.
Av. Amazonas, Av. 1180509008 1180509009
LaPrensa,Endara, 1180422004 1180422001
hadanza. 1180509007 1180509001

16 Conaprendeunasola 1180508003 1180508005 Reajustede
unidaddegestión 1180508002 1180508009 terrenosy
correspondiente al 1180508001 1180423001 gestión
áreadelin2itadaporla 1180508004 1180508007 asociada.
Av. Amazonas, Av. 1180508006 1180423002
La Prensa, Indanza, 1180508008
Dyacachi
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REDESARROLLO
Numer. Mecanismo

Polígono Unidad de Gestión Nos. catastrales
Plano9 deGesüón

17 Conaprendeunasola 1180507001 1170501001 Reajustede
unidad de gestión 1180507002 1180507007 terrenos y
correspondiente al 1170501002 1180507008 gestión
área delimitada por la 1170501003 1180507005 asociada.
ikv.rknaazonas,ikv. 1170501005 1180507004
LaPrensa,Oyacachi, 1170501006 1170501004
Logroño. 1180507006 1180507003

18 Conaprendeunasohl 1170516001 1170516007 Reajustede
unidaddegesdón 1170516012 1170516003 terrenosy
correspondienteal 1170516016 1170512008 gestión
área delimitada por la 1170516017 1170512007 asociada.
Arv.rtnaazonas,/sv. 1170516019 1170512002
LaPrensa,Logroño, 1170516013 1170512003
Yacuanabi. 1170516015 1170512006

1170516014 1170512005
1170516018 1170512004
1170516020 1170516008
1170516004 1170512001
1170516005 1170516009
1170516006 1170516010
1170516002 1170516011

19 Comprende una sola 1170515003 Reajuste de
unidad de gestión 1170515002 terrenos y
correspondiente al 1170515004 gestión
área delimitada por la 1170515005 asociada o
Av. La Prensa, 1170515001 individual.
Yacuambi, 1170515006
Bracanaoros,
Telégrafo Primero.

20 Conaprendeunasola 1160502036 1160502038 Reajustede
unidad de gestión 1170508024 1170508012 terrenos y
correspondienteal 1160502035 1170508031 gestión
área A delimitada por 1170508013 1170508008 pública.
laAv.Arnazonas, 1160502037 1170508009
Yacuanabi, 1170508022 1170508001
Bracanaoros, 1170508026 1170508034
Telégrafo Primero, 1170508028 1170508010
lindero occidental de 1170508023 1170508002
los terrenos frentistas 1170508027 1170508011
alaAv.10deAgosto, 1170508019 1170508003
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REDE SARROLLO

Numer. Mecanismo
Poligono Unidad de Gestión Nos. catastrales

Plano 9 de Gestión
yaláreaBdelinaitada 1170508021 1170508005
porlaAv.GlaloPlaza, 1160502048 1170508017
A.v.I.Albéniz 1170508029 1170508007
(prolongación), 1160502049 1170508033
Parque 1170508014 1170508032
Bicentenario/Estación 1170508030 1170508020
Ndultinmodalde
Transporte.

RD3 21 Comprende una sola 1160503005 1160503004 Reajuste de
unidad de gestión 1170507020 1160503007 terrenos y
correspondiente al 1160503009 1170507022 gestión
áreadelinaitadaporla 1160503002 1170507021 asociada.
Av.10deitgosto,ikv. 1170507024 1160503010
ElInca,)cv. 1160503008 1160503001
Anaazonas 1170507023 1170507002

1160503006 1160503003
1170507001

RD4 22 Comprende una sola 1180502018 1190506010 Reajuste de
unidaddegestión 1180502015 1190506015 terrenosy
correspondiente al 1180502011 1180502008 gestión
áreadelinaitadaporla 1180502013 1180502024 asociadao
Av. Galo Plaza, calle 1180502014 1180502027 individual.
RafaelRatnos, 1180502016 1170502001
Labrador 1180502019 1180502017

1180502020 1180502009
1180502012 1180502001
1180502021 1180502004
1180502023 1180502002
1180502022 1190506001
1190506011 1180502003
1190506007 1190506002
1180502026 1180502005
1190506003 1180502006
1190506008 1180502025
1190506006 1180502007
1190506009 1190506016

(035 23 Conaprende una sola 1210506005 1200501002 Reajuste de
unidaddegesdón 1210506006 1200501001 terrenosy
correspondiente al 1210506004 1200501003 gestión
área delimitada por la 1210506007 1200501004 asociada o
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REDESARROLLO

blun1er. Alecanisnao
Polígono Unidad de Gestión Nos. catastrales

Plano9 deGestión
Av. Galo Plaza, calle 1200501008 1200501005 individual.
RanaónBoga,)cv. 1200501011 1200501007
Real Audiencia 1210506002 1200501006
(prolongación) 1200501012 1210506001

1210506009 1200501010
1210506014 1210506013
1210506012 1200501009
1210506003 1210506011
1210506008 1200501013
1210506015 1210506010
1210506016

RD6 24 Comprende una sola 1220506038 1220512013 Reajuste de
unidad de gestión 1220512004 1220506033 terrenos y
correspondienteal 1220512005 1220512019 gestión
áreadelinaitadaporla 1220506047 1220512002 asociada.
Av. Real Audiencia y 1220506053 1220506055
el límite del área de 1220506052 1220506049
transfornaación 1220506045 1220506048
urbanística. 1220512003 1220509014

1220506050 1220509019
1220506044 1220506035
1220512006 1210502001
1220506054 1220509018
1220506051 1220509015
1220506046 1220509016
1220512010 1210502030
1220512011 1220509013
1220512009 1220509017
1220512015 1210502029
1220512012 1220512016
1220506034 1220512021
1220512008 1220506037
1220506036 1220512001
1220512007 1220512017
1220512018 1220506043
1220512020 1220512014

25 Conaprendeunasola 1220510013 1220510009 Reajustede
unidaddegestión 1220511002 1220511011 teTenosy

correspondienteal 1220510012 1220511004 gesdón
áreadelinaitadaporla 1220510011 1220510008 asociada.
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REDESARROLLO

blunier. Alecanisnao
Polígono Unidad de Gestión Nos. catastrales

Plano 9 de Gestión
Av. Real Audiencia, 1220510006 1220511010
Rafaelloilestia, 1220510003 1220511001
Porfirio Romero, 1220510004 1220511005
CesarBogaLavayen. 1220510001 1220511003

1220510010 1220510002
1220511013 1220511009
1220510007 1220511006
1220511015 1220511007
1220511012 1220511014
1220510005

Comprende una sola 1220503007 1220502011 Reajuste de
unidaddegesdón 1220503006 1220502010 terrenosy
correspondiente al 1220503002 1220502004 gestión
áreadelinaitadaporla 1230509002 1230510005 asociada.
Av. Real Audiencia, 1230509006 1220502009
Rafael Aulestia, Cesar 1220503008 1230510006
BogaLavayen, 1220503004 1220502006
EnaperatrizIsabel. 1230509004 1220502007

1230509001 1220503001
1220503003 1230510002
1220503005 1220502005
1230510004 1220502008
1230509003 1230510001
1230510003 1220503009
1220502001 1220502002
1220502003

Comprende una sola 1230516004 1230517017 Reajuste de
unidaddegestión 1230516024 1230517008 terrenosy
correspondienteal 1230516006 1230516001 gestión
área delimitada por la 1230516020 1230517014 asociada.
Av. Real Audiencia, 1230516019 1230517007
Rafael Aulestia, 1230516022 1230517005
EnTperatrizIsabel, 1230516007 1230517009
A.lfonsoYépez. 1230516023 1230517003

1230516003 1230517010
1230516008 1230517001
1230516021 1230517002
1230516005 1230517011
1230516025 1230516010
1230516009 1230516017
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Numer. Mecanismo
Polígono Unidad de Gestión Nos. catastrales

Plano 9 de Gestión
1230516002 1230516016
1230517016 1230516012
1230517012 1230516018
1230517006 1230516011
1230517018 1230516014
1230517004 1230516013
1230517015 1230517013
1230501017 1230502038 Reajuste de
1230501020 1240523001 terrenos y
1230502019 1230502036 gestión
1230502011 1230502006 asociada.
1230501012 1230502005
1230502018 1230502003
1230502009 1230502020
1230501018 1230501021
1230502014 1230502004
1230501013 1230502035
1230501014 1230501025
1230502016 1230501024
1230502029 1230502037

Comprende una sola
1230502022 1230501028

unidad de gestión
1230501016 1230501029

correspondiente al
1230501011 1230501026área delirnitada por la
1230501019 1230501023

Av. Real Audiencia ' 1230502012 1230501030
Rafael Aulestia,

,
1230501010 1230501008

Alfonso Yépez, Jose
1230502017 1230502002

María Borrero.
1230502015 1230502001
1230502025 1240523002
1230502024 1230501007
1230502023 1230501027
1230501015 1230502021
1230502031 1240515059
1230502027 1240523003
1230502013 1230502034
1230502028 1230502007
1230502030 1240522003
1230502032 1230501022
1230502026 1230501009
1230502010 1230501031
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REDESARROLLO

f4urner. hiecanisnao
Polígono Unidad de Gestión Nos. catastrales

Plano 9 de Gestión
1230501035 1230502033
1240522004 1230502008
1230501002 1240515066
1230501003 1240522002
1230501004 1230501034
1240522001 1230501036
1240515063 1230501033
1240515064 1230501037
1240515058 1230501001
1240515028 1240515061
1240515060 1230501005
1230501032 1240515065

26 Conaprendeunasola 1240515004 1240515037 Reajustede
unidaddegestión 1240515006 1240515015 terrenosy
correspondiente al 1240515049 1240515040 gestión
área delimitada por la 1240515009 1240515057 asociada.
Av. Real Audiencia, 1240515003 1240515007
Rafael Aulestia, 1240515056 1240515016
lindero norte Colegio 1240515013 1240515011
lvhttovelle,Leonardo 1240515036 1240515012
Murialdo. 1240515055 1240515014

1240515005 1240515032
1240515017 1240515054
1240515052 1240515043
1240515051 1240515033
1240515002 1240515008
1240515039 1240515018
1240515038 1240515035
1240515041 1240515044
1240515042 1240515019
1240515050 1240515046
1240515047 1240515045
1240515048 1240515001
1240515010 1240515030
1240515053 1240515031
1240515034

RI37 27 Conaprendeunasola 1240307030 1240318011 Rentjustede
unidaddegesdón 1240307031 1240319006 terrenoy
correspondiente al 1240307035 1240307037 gestión
área delimitada por la 1240307032 1240319023 asociada.
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REDESARROLLO

Numer. Mecanismo
Polígono Unidad de Gestión Nos. catastrales

Plano9 deGestión
Av. Vaca de Castro, 1240307002 1240319008
LaPrensa,LaAv. 1240307034 1240318014
FernándezSalvador, , 1240307033 1240319001

y el limite occidental 1240307001 1240307042
deláreade 1250310019 1240318003
transformación 1240307003 1240319019
urbanística Cornejo. 1240307029 1240319029

1250310022 1240318006
1250310017 1240319031
1240307043 1240307040
1240319018 1240318009
1240319014 1240318012
1240318010 1240319025
1240307046 1240319032
1240319013 1240319004
1240307045 1240318005
1240307048 1240319026
1240319005 1240319007
1240319010 1240319024
1240318008 1240319016
1240319012 1240319021
1240307041 1240319027
1240318013 1240307047
1250310023 1240307060
1240319009 1240307018
1240318007 1240307028
1240319015 1240307008
1240319011 1240318002
1240307050 1240307007
1240319022 1250310006
1240319028 1250310010
1240318004 1250310024
1250310020 1240307064
1240307049 1240307025
1240307065 1240307006
1240319030 1240307009
1240307052 1240307005
1240307055 1240307004
1240307051 1250310018
1240319033 1240307036
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REDISARROLLO

Nun1er. Afecanisnao
Polígono Unidad de Gestión Nos. catastrales

Plano 9 de Gestión
1240307053 1250310001
1240307054 1250310021
1240307056 1240307015
1240307057 1240307014
1240307061 1250310007
1240307062 1240307010
1240307066 1240307067
1240307059 1240307011
1240307058 1240307024
1240307038 1240307027
1240319017 1240307013
1240319020 1250310025
1240307063 1250310008
1240318001 1240307039
1250310009 1240307068
1240307012 1240307069
1250310016 1240307070
1240307016 1240307026

1240319002
RD8 28 Comprende una sola 1220406016 1220406011 Reajuste de

unidaddegestión 1220406017 1220406019 terrenoy
correspondiente al 1220406018 1220406014 gestión
área delimitada por la 1220406002 1220406003 asociada.
Av. La Prensa, Calle 1220406001 1220406004
33,JorgePiedra, 1220406020 1220303025
límite occidental del 1220406012 1220303024
áreade 1220406013 1220401002
transforrnación 1220406010 1220401001
urbanística.

29 Comprende una sola 1220405015 1220405008 Reajuste de
unidad de gestión 1220405014 1220405002 terreno y
correspondienteal 1220405010 1220405004 gestión
área delimitada por la 1220405021 1220405005 asociada.
Arv.LaPrensa,Jorge 1220405017 1220405009
Piedra, Gonzalo 1220405016 1220405022
Gallo, límite 1220405012 1220405006
occidental del área de 1220405011 1220405019
transformación 1220405024 1220405013
urbanistica. 1220405020 1220405003

1220405001 1220405007
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REDESARROLLO

Numer. Mecanismo
Polígono Unidad de Gestión Nos. catastrales .,Plano 9 de Gestion

1220405023 1220405018

30 Comprende una sola 1210402149 1210413007 Reajuste de
unidadchagesdón 1210402148 1210413036 terrenoy
correspondiente al 1210402003 1210413019 gestión
área delimitada por la 1210402147 1210413020 asociada.
Av.LaPrensa, 1210402002 1210413028
Gonzalo Gallo, Av. La 1210406006 1210413029
Florida, límite 1210406005 1210413031
occidentaldeláreade 1210406007 1210413021
transformación 1210406003 1210413024
urbanística. 1210406004 1210413032

1210406002 1210413030
1210402005 1210413018
1210402001 1210413023
1210402004 1210413033
1210413012 1210413034
1210413008 1210413035
1210413010 1210413016
1210413011 1210413017
1210413022 1210413014
1210413009 1210413015
1210413006 1210413013
1210413027 1210406008
1210413025 1210406001
1210413026

31 Conaprendeunasola 1210408001 1210408013 Reajustede
unidad de gestión 1210408018 1200406002 terreno y
correspondienteal 1210408023 1210408012 gestión
área delintitadaporla 1210408019 1210408011 asociada.
¿\v.LaPrensa,rkv.La 1210408022 1200406004
Florida,Fernando 1210408014 1210408002
Dávalos,línaite 1210408020 1210408008
occidentaldeláreade 1210408016 1210408010
transformación 1210408021 1210408003
urbanística. 1210408015 1210408004

1210408017 1210408024
1200406001 1210408009
1200406003 1210408005
1210408007 1210408006
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REDFSARROLLO

fiummer. Niecanisnao
Polígono Unidad de Gestión Nos. catastrales

Plano 9 de Gestión
32 Conaprendeunasohn 1200410032 1200410039 Reajustede

unidaddegesdón 1200410033 1200410035 terrenoy
correspondiente al 1200410031 1200410040 gestión
área delimitada por la 1200410037 1200410048 asociada o
Av. La Prensa, 1200410030 1200410047 individual.
Fernando Dávalos, 1200410038
Homero Salas, límite 1200410034
occidentaldeláreade
transformación
urbanistica.

33 Comprende una sola 1200418012 1200414005 Reajuste de
unidaddegestión 1200418004 1200418009 terrenoy
correspondiente al 1200418001 1200418010 gestión
áreadelinaitadaporla 1200414001 1200418011 asociada.
Av.LaPrensa, 1200414004 1200414008
ffonaeroSahas, 1200414011 1200418002
Manuel Valdivieso, 1200414010 1200418007
límite occidental del 1200414009 1200418008
áreade 1200414007 1200418006
transfornaación 1200414006 1200418005
urbanística.

34 Conaprendeunasohl 1190416010 1190404001 Reajustede
unidad de gestión 1190416011 1190416023 terreno y
correspondiente al 1190416003 1200421040 gestión
área delimitada por la 1190416007 1190416022 asociada.
ikv.LaFrensa, 1190416008 1190416001
Manuel Valdivieso, 1190416006 1200421042
Nicolás López, límite 1190416002 1200421027
occidentaldeláreade 1190416004 1200421041
transformación 1190416009 1200421043
urbanisüca. 1190416005 1190416020

1190404004 1200421026
1200421021 1200421044
1200421023 1190416019
1200421017 1190416015
1200421018 1190416021
1200421020 1190416014
1200421019 1190416016
1200421022 1190416017
1200421025 1190416012
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Numer. Mecanismo
Polígono Unidad de Gestión Nos. catastrales

Plano9 deGestión
1200421024 1190416018
1190404003 1190416024
1190404002 1190416013

35 Comprende una sola 1190414008 Reajuste de
unidaddegestión 1190414007 terrenoy
correspondiente al 1190414003 gestión
área delimitada por la 1190414005 asociada.
ikv.LaPrensa, 1190414001
Nicolás López, 1190414004
Traversari, límite 1190414006
occidentaldeláreade
transformación
urbanística.

36 Comprende una sola 1180407005 1180407001 Reajuste de
unidad de gestión 1190408008 1180407009 terreno y
correspondiente al 1190408007 1180407002 gestión
áreadelinaitadaporla 1190408006 1180407006 asociada.
Arv.LaPrensa,lindero 1190408002 1180407007
surParqueIghesiaLa 1180407008 1190408001
Concepción, Gonzalo 1190408005 1180407003
Salazar,lírnite 1190408004 1190408003
occidentaldeláreade
transformación
urbanistica.

37 Conaprendeunasola 1180417004 1180417011 futajustede
unidaddegestión 1180417002 1180417008 terrenoy
correspondiente al 1180417003 1180417016 gestión
áreadelinaitadaporla 1180417007 1180417015 asociada.
Av.LaPrensa, 1180417006 1180417005
GonzabaSalazar, 1180417010 1180417013
JorgePáez,línaite 1180417009 1180417014
occidentaldeláreade 1180417012 1180417001
transformación
urbanística.

38 Conaprendeunasola 1170408003 1180410001 Reajustede
unidaddegestión 1180410007 1170408007 terrenoy
correspondiente al 1180410005 1180410010 gestión
áreadelinaitadaporla 1170408006 1180410009 asociada.
Arv.La Prensa,Jorge 1170408004 1170408002
Páez, Zamora, límite 1180410012 1170408001
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REDESARROLLO
Piunaer. Afecanisnio

Polígono Unidad de Gestión Nos. catastrales
Plano 9 de Gestión

occidenteddeláreade 1180410011 1180410006
transformación 1180410003 1170408005
urbanística. 1180410002 1180410004

1180410013 1170408008
39 Comprende una sola 1170409020 1170409012 Reajuste de

unidad de gestión 1170409019 1170409004 terreno y
correspondienteal 1170409010 1170409005 gesdón
áreadelinaitadaporla 1170409011 1170409007 asociada.
Av.LaPrensa, 1170409017 1170409006
Zanaora,Calle31, 1170409009 1170409002
límite occidental del 1170409016 1170409008
áreade 1170409003 1170409013
transforrnación 1170523001 1170409015
urbanística. 1170409001 1170523003

1170409018 1170409014
1170523002

40 Comprende una sola 1170511004 1170426002 Reajuste de
unidaddegestión 1170511002 1170511007 barrenoy
correspondiente al 1170511009 1170426001 gestión
área delimitada por la 1170511003 1170511011 asociada.
Av. La Prensa, Calle 1170511005 1170511010
31,TelégrafoPrinnero, 1170511015 1170426004
limite occidental del 1170511006 1170511014
áreade 1170511016 1170511001
transformación
urbanística.

41 Conaprendeunasola 1160501004 1160501014 Ekurjustede
unidad de gestión 1160501006 1160501015 terreno y
correspondienteal 1160501005 1160501016 gestión
áreadelinaitadaporla 1160501007 1160501009 asociada.
Av.LaPrensa, 1160501013 1160408001
Telégrafo Prinnero, 1160501008 1160408002
Ifmite occidental y sur 1160501010 1160501001
deláreade 1160501011 1160408003
transformación 1160501003 1160501002
urbanísüca.

RD9 42 Conaprendeunasola 1180601003 1190610069 Ekurjusbede
unidaddeg;estión 1190610067 1190610023 barrenoy
correspondiente al 1190610068 1190610027 gestión
área delimitada por la 1190504003 1190610024 asociada.
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Numer. Mecanismo

Polígono Unidad de Gestión Nos. catastrales
Plano9 deGesuón

ikv.GaloPlazaLasso, 1190504002 1190610022
RafaelRanaosyla 1190504001 1180503009
prolongación de la 1190504004 1190610025
PabloParedes. 1190610070 1190610026

1190504005 1190610021
RD10 43 Comprende una sola 1190717010 1190717012 Reajuste de

unidaddegestión 1190717007 1190717013 herrenoy
correspondiente al 1190717001 1190717008 gestión
área delimitada por 1190717002 1190720019 asociada.
prolongacióndela 1190717003 1190720024
RafaelRanaosyla 1190717005 1190720020
prolongacióndela 1190717004 1190720021
Gonzalo Zaldumbide 1190717006 1190720022
ylaFernandorkyarza. 1190717009 1190720018

1190717011 1190720017
1190720023

44 Comprende una sola 1190716016 1190716013 Reajuste de
unidaddegestión 1190716002 1190716014 herrenoy
correspondienteal 1190716017 1190716007 gestión
área delimitada por 1190716020 1190716011 asociada.
Iascalles, Fernando 1190716019 1190716008
Ayarza y La Morlán. 1190716018 1180701011

1190716024 1180701012
1190716025 1190716001
1190716023 1190715001
1190716022 1180701001
1190715008 1180701013
1190715009 1180701008
1190716026 1180701003
1190715007 1180605003
1190715006 1180701002
1190716021 1180605002
1190716004 1180701010
1190715011 1180605001
1190715012 1180701019
1190716012 1180701014
1190716010 1180701009
1190716005 1190715002
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REDESARROLLO
blunaer. Afecanisnio

Polígono Unidad de Gestión Nos. catastrales
Plano 9 de Gestión

45 Comprende una sola 1190719008 1180713001 Reajuste de
unidad de gestión 1190719006 1180713007 terreno y
correspondiente al 1190719004 1180717001 gestión
áreadeliraitadapor 1190719020 1180717004 asociada.
lascalles, Fernando 1180717003 1190719018
AyarzaylaArv.6de 1180717002 1190719002
Dicienabre. 1180713006 1190719019

1180713003 1190719013
1180713005 1190719014
1180713013 1190719010
1180713004 1180713012
1180713015 1180713011
1190719005 1180713009
1190719017 1180713008
1180713016 1190719021
1190719016 1190719007
1180713014 1190719001
1190719003 1190719022
1190719009 1190719015
1190719011 1180713010
1190719012 1180713019
1180713002 1180713020

1180713010

RENOVACIÓN

, Pfunaer. . Alecanisnio
Poligono Umdad de Gestión Nos. catastrales

Plano 9 de Gestión
RN1 46 Comprende una sola 1240401105 1240401121 Gestión

unidad de gestión 1240401109 1240401089 individual.
correspondienteal 1240401107 1240405005
áreadelinaitadapor

1240401104 1240403010
Av.LaPrensa,Av.

1240401118 1240404013Arnazonas
(prolongación),calle 1240401119 1240401131

N57C,Av.Fernández 1240404003 1240405006

Skdvador(nueva). 1240401110 1240401130
1240404002 1240402004

1240401112 1240403018

1240404010 1240403012
1240403011
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RENOVACIÓN

Numer. Mecanismo
Polígono Unidad de Gestión Nos. cat istrales

Plano 9 de Gestión
1240404005 1240402002
1240404004 1240401088
1240402006 1240404012
1240404007 1240403006
1240404009 1240401125
1240401113 1240403008
1240404011 1240401102
1240404008 1240403007
1240405007 1240405009
1240405008 1240404006
1240401108 1240401090
1240401115 1240401114
1240401120 1240405001
1240401106 1240402005
1240401123 1240402009
1240401129 1240405016
1240401116 1240405015
1240404001 1240405014

1240401117 1240405013
1240402008 1240403005
1240401122 1240405012
1240401111 1240405017
1240401126 1240403019
1240401124 1240403004
1240402007 1240403001
1240405011 1240405002
1240401128 1240403003
1240403014 1240405004
1240402003 1240405003
1240403016 12404030 7
1240401127

RN2 47 Comprende una sola 1230401028 1210405005 Gestión
unidad de gestión 1230401027 1200402013 individual.
correspondiente al 1230401031 1210407008
área delimitada por la 1230401030 1210405021
Av. La Prensa, Base

1230401032 1210403001
Aérea y Tnte. Gonzalo
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REN VACIÓN

Numer. MecanismoPolígono Unidad de Gestión Nos. catastrales
Plano 9 de Gestión

Gallo. 1230401024 1200402011
1230401014 1210404013
1230401015 1210404001
1230401017 1210404003
1230401018 1200402004
1230401016 1210405007
1230401019 1200402015
1230401020 1200402001
1230401021 1210407005
1230401023 1210407007
1230401026 1210405015
1230401029 1200402002
1230401033 1200402003
1230401012 1210405006
1230401025 1210405024
1230401011 1210405022
1230401022 1210407006
1230401013 1210403006
1230401010 1210404008
1230401004 1210404007
1230401008 1210405001
1230401003 1210405023
1220402013 1210405002
1220402014 1210405003
1220402008 1200402005

1220402007 1200402010

1220402018 1210405009

1220402019 1210407004

1220402017 1210407003

1220402012 1210404002

1230401002 1210403002

1220402009 1210403003

1220402010 1210407001

1230401006 1210405017

1230401005 1210405018

1220402021 1210405020
1210404004
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RENOVACIÓN

Numer. MecanismoPolígono Unidad de Gestión Nos. catastrales
Plano 9 de Gestión

1220402020 1210404005

1220402015 1210405019
1220402016 1210405016
1220402004 1210404006
1230401007 1210403005
1220402006 1210403004
1220402003 1210405004
1220402005 1210405012
1220402011 1210405014
1220402023 1210407002
1220402022 1200402012
1220402001 1210404010
1220403001 1210404009
1210405013 1210404012
1210405010 1210404011
1210405011 1200402014
1210405008

RN3 48 Comprende una sola 1160516008 1170510002 Gestión
unidad de gestión 1170509006 1160502024 individual.
correspondiente al 1170509007 1160502018
áreadelinaltadaporla 1160516012 1160502029
Jev.LaPrensa,ElInca, 1160516004 1160502015
10deAgosto, 1160516005 1160502001
TelégrafoPrinaero, 1160516002 1160502039
linderooccilientalde 1160516001 1160502020
losterrenosfrenteala 1160516009 1170508015
Arv.10derkgosto. 1170509001 1160502017

1160516003 1160502022
1170509009 1160502040
1170509005 1170508016
1160516010 1160502021
1170509004 1160502041
1160516007 1160502009
1160516006 1160502043
1170509010 1160502007
1160516011 1160502032
1160502046 1160502013
1160502002 1160502055
1160502044 1160502034

1A Fágina96de110



ORDENANZA METROPOLITANA No. 035 2

RENOVACIÓN

Numer. Mecanismo
Polígono Unidad de Gestión Nos. catastrales

Plano 9 de Gestión
1160502045 1160502042
1160502019 1160502025
1160502067 1170509008
1160502008 1170509011
1160502050 1170509002
1160502028 1160502031
1160502030 1160502047
1160502026 1160502012
1160502027 1160502005
1160502011 1160502004
1160502010 1160502006

1160502003
RN4 49 Comprende una sola 1210601005 1210611011 Gestión

unidad de gestión 1220631003 1190502008 individual.
correspondiente al 1210601007 1200503001
área delimitada por la 1210612014 1200601010
Av. Galo Plaza Lasso, 1210612016 1200502026
Amazonas, El Inca, 1220619003 1190502004
Los Pinos, límite 1220631004 1190601001
oriental del Plan. 1220619002 1190502006

1210612002 1200502002
1210601008 1200601093
1210612013 1200601087
1210612001 1200502020
1220619004 1200601075
1210612015 1190502002
1220631005 1190502012
1220631002 1200620001
1210612008 1190502005
1210601006 1200601024
1220619005 1200601012
1210601009 1190502011
1210611001 1190503010
1220631006 1190503006
1210612023 1190503008
1210612017 1190503001
1210612007 1190503009
1210612003 1190503007
1210611007 1180503002
1220619009 1180505024
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RENOVACIÓN

Numer. Mecanismo
Polígono Unidad de Gestión Nos. catastrales

Plano 9 de Gestión
1220631017 1180505025
1210612009 1180503003
1210611006 1170514011
1220619006 1180505002
1210612021 1170503053
1210611013 1170514013
1220619007 1170514015
1210611008 1170514010
1220619001 1170514014
1220631007 1170514012
1220631016 1170505001
1220619008 1180503005
1220631015 1180505001
1210601002 1180503004
1210601012 1170514007
1210611009 1180503006
1210612022 1170505015
1210611005 1170506001
1210612010 1170616016
1210601010 1170616018
1220631008 1180503007
1220631013 1170616019
1210612006 1170616020
1220631014 1180503008
1210612020 1170616035
1210601011 1170616034
1210611004 1170616021
1210601003 1170503002
1210612011 1170616017
1210601001 1170506031
1220631011 1190505001
1220631012 1180505023
1210611012 1170506019
1220631009 1190505002
1210611010 1180506001
1220631010 1180503001
1210612019 1180505013
1210612012 1200502001
1210601004 1190503002
1210611002 1210612024
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REN VACIÓN

fiumner. Afecanisnio
Polígono Unidad de Gestión Nos. catastrales

Plano 9 de Gestión
1220631001 1170514001
1210611003 1170503001

RN5 50 Comprende una sola 1250519001 1180601017 Gestión
unidaddegesdón 1250405006 1180601014 individual.
correspondienteal 1250405010 1250518015
áreadelin1itadapor 1250405009 1250518012
Av. Real Audiencia, 1250405008 1240501005
Tufiño,Parque 1250405005 1250518013
Bicentenario, 1250519003 1250518019
Leonardo Murialdo. 1250519004 1240501006

1250519002 1240501007
1250405004 1250518004
1250405007 1250518017
1250519006 1250518007
1250405003 1250518021
1250405002 1250518018
1250519005 1240501017
1250518020 1240501020
1240501015 1240501021
1240501014 1240501001
1240501016 1240501022
1240501012 1240501023
1250518014

Plu6 51 Conaprendeunasola 1180603002 1190610002 G;estión
unidad de gestión 1180603001 1190610058 individual.
correspondienteal 1190609002 1190610053
áreadelinaltadaporla 1190609003 1190610047
calle Rafael Ramos, la 1180602006 1190610038
prolongacióndela 1190609008 1190610003
PabloParedes. 1190610001 1190609029

1180602001 1190609028
1190609015 1190609026
1190609004 1190609032
1190609012 1190609027
1190609021 1190609022
1190609025 1190610040
1190609009 1190609030
1190609024 1190610072
1190610064 1180604001
1190610042 1180601008
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RENOVACIÓN

Numer. Mecanismo
Polígono Unidad de Gestión Nos. catastralesPlano 9 de Gestión

1190610004 1180601007
1190609019 1180601005
1190610061 1190609007
1190610041 1180601004
1190609014 1180601013
1190609018 1190610045
1190610065 1180601011
1190609020 1190610030
1190610063 1180601009
1190610044 1180601012
1190609013 1190610060
1190610062 1180601010
1180602002 1190610031
1180602004 1180601006
1190610043 1190610034
1190610049 1190610032
1180603003 1190610035
1190610050 1190610033
1190610059 1190610071
1190610055 1190610029
1180601015 1190610051
1180602005 1190610005
1180602003 1190610028
1190610054 1190610036
1190610052 1190610073
1180601016 1190610037
1190609001 1190610074
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ANEXO 9: BENEFICIOS GENERADOS POR EL PLAN

Beneficios generados
m2

COS . %
Uso Áream2 constru1bles

pb tot
Nuevo Desarrollo 1.618.466 27,0%

Equipamiento 83.917 0 0 0

Múltiple 309.381 28 358 1.181.259

Residencial 2 126.444 28 230 275.064

Residencial 3 46.326 35 350 162.143
Re-Desarrollo 3.075.239 51,2%

Equipamiento 110.190 4 21 27.345

Múltiple 517.370 34 492 2.269.915

Residencial 2 169.012 31 308 494.182

Residencial 3 59.307 35 480 283.798

Renovación 1.311.275 21,8%

Equipamiento 13.324 0 53 4.063

Múltiple 213.932 35 333 767.217

Residencial 2 264.215 34 233 539.995

Total 1.913.419 30 341 6.004.980 100,0%
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P NO 2: ZONA DE TRANSFORMACION URBANÍSTICA

MUMCIPto DELDISTRITOMETROPol.ITANO DEQUITO
sicastARIADETURrfRio,mir1ATifVMSA

ne su coe
02

103 110



ORDENAN2A METROPOÙT A o

o I

I

im

AMINA hikiCIPIODB.ctS1ADO DEctuo ...

03

4 1-.1-¾ .rax-



ORDENAÑ2A METROPOLITANA No. 035
PLANO 4: INTERVENCIONES VIALES
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PLANO 5: RED VERDE URBANA Y ESPACIO PÚBLICO
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PLANO 6:USOS DE SUELO
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PLANO FORMA DE OCUPACION Y EDIFICABILIDAD DEL SUELO
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PLANO 8: TÍtATAMIENTOS EN ZONAS DE TRANSFORMACIÓN
URBANÍSTICA
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